
, CONVALIDACION, AUMENTO DE DA 
  

  

1 REFORMA INTEGRAL DE LOS ESTALU> 

TOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANOMZ 
  

HA ” PINTURAS ECUATORIANAS S.A, * 
  

[ PINTEC ) ..- 
  

Cuantía . Y 1*'500,000,00 ..- 
  

En la estudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 
  

yas, República del Ecuador, a los siete días del mos de Ja- 
  

lie de mi1 neveciontos setenta ¿4 uno, ento mí, destoez Gusta 
  

yo Feleoní Ledesma, Abegado i Hetarío del Cantón, eonparesió 
  

el señor den Carlos Vallarino Márques de la Plata, casado, 
  

ejecutivo, en eu eslidad de Presidente del Directorio de la 
  

Compañía ainénina " Pinturas Ecusterianas S.A. ” ( PIRTEG ), 
  

calidad que legítima esn les decamentes que se insertan csmo 

habilitantes; mayor «de edad, ecuatoriano, enpaes para oblio 
  

gaerso i contratar, con domicilio y residencia en esta cindad 
  

a quien de conoser del és y, procodientds con amplia 1 ente» 
  

sa libertad y bíeon instruído de la aaturalona y resultados 
  

de oeste eseríture pública de Convalidadión, Aumento de Capi- 
  

41 y Refosms lategral de los Estatutos Sesiales de Compañía 
    
ánénima, pera su oberganiente ne presentó la Minuta 1 decn- 

21   

mentos siguientes» SEÑOR NOTARIO 12- Birvaso usted 
22 

2» | vutorásar en el Registro de Escrituras Páblicas, que está a 

    

  

2. | % Oargo, una per la aual osnsten la convalidación, el aunmen- 
  

2 | o de capital y ia zoforma integral de los Estatutos Seciales| 
  

s» [$e la Compañía anénima * Pinturas KCounterianes S.A. * ( PIN= 
  

o [TEC ), asf come sus mueves Estatutos 1 dende declaraciones 

que se contienen si tenor de los siguientes cldusalas,- FP R Ip 
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NERaA.- Otorga la presento escritura pública el suseri- 
  

to Carles Vallarino Márques de la Plata, es nombre i en - 
  

seprensentación de la Compañía Anónima ” Pinturas Eouato- 
  

rianas.S.ño *" ( PINTEC ), om su calidad de Presidente del 
  

Directazio de dicha Conpañía y por lo tante como ejecutor 
  

de su. representoción legal, según lo acredita cen el res- 
  

- peastivo nombraniento debidamente inserito que se aneempaña 
  

a fis de que, Usted, Señor Notario, on legitimación dy la 

personería del oterganto, se sizve fiasertas su texto en 
  

la oscriítuta a otorgarse, y lo dovuslva luego.» EG U 
  

.D ds» Pinturas Ecustoriamas S.Asco ( PINTEC ), inició su 
  

esgoninación como parsena jarídica mediante el sterganton- 
  

to de la escritura pública de constitución de Compañía - 
  

Anónima que, bajo e1 imperia del Código de Conercio de mil 
  

. uovresientes seis 1 sus pespestivas rofoermas, calobraron 
    

sus promotores, les soñeres Nauzico Powers Xano 1 Alexander 

Valisos, anto el Metario Tersars de Guayaquil, Doeeter « 
  

de Dios Kezrales Arnues, «1 veinte de Disionbre de mil no 
  

vecientoes cincuenta i seis, «Según dicho instrumento públi, 
  

"_ 60, Pinturas Sensterianas Sedo, [ PINTEC ), inteño su aro 

genisación como persona jurídica de nacisanlidad «auato- 
  

riana, cen domicilio en Guayaquil y con un: ospiítal social 
  

de setecientos cincuenta míl sueros ( Y 730,000,09 )o 
  

dividids en setesientes cinsucnta aocicnes nominatíivas, de 

un mál sueros cada una, - En la expresada esoritusa públi- 
  

ca los prenembrados premoteres hicioren sonetar los Esta- 
  

tutos de ia Compañía, la liste de los suscriptores de las 
      acalones antericrmente referidas y el estado de los entre? 
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. gen ou Caja por cuenta de las uisaas.- De acuerde s La y 
  

- mencionada lista de suscriprifños:y el susodicho estado de 
  

las entregas en Caja, la suscripción y pego d81 capital 
  

social de setecientes sincuenta mil speros se convino de 
  

la siguiente formas- a) Maurice Powers Kano suscribió una 
  

YA
 

sostén de un mil sucros 1 entreg$ en Caja la cantidad de 
  

un mil sueros en efectivo; hb) Alezander Vallace sueeribió 
  

una acción de un mil sueres 1 entrogó on Ceja la contidad 
  

de un utl sueros en ofestáive; e) La Conpeñía The Glidden | 
  

Co. suseribió doscientas cincuenta acciones de un s11 su» 
  

eres onda una í cutregó en Caja is cantidad de dossion- 
  

tos cincusata mil sucros en efectivo; y, d) La Saciedad 
  

Graeo 1 Compañía ( Ecuador ) 5.4. Comercial susoribió cun- 
  

-treclentas ansventa ¿ cacho acciones de un mil sueros ceda 
  

una.» diesléndoso que había entregado en pags de los mismas 
  

ua predio situado en la ciudad de Guayaquil son fronte a . 
  

_la Avenida de las áiméricas, cn la sona Posur de la urba> 
  

_nisación de la hecionda Aterasana, apreciado en ountro- 
  

sientes noventa y oche míl sneres, de una »superficio de 
  

cinco mil einco metros cundrados y con 133 Siguientes lin+ 
  

. dexos y dinmensieness- pex. cl Merte, manzana * Qolorto, an 
  

 sescata 1 cinco metros; por el Sur, mansana O-Nerto, con 
  

sosenta li ountro nuestros cincuenta sentínetros; por el 
  

Este, terrenos de la prepia manana P-Sur, «01 sesenta y 
  

tres metros; 1, por el Geste, esile pública, que ne sea 
  

ailes la ivronidn de las Ainéxicas, con ochente 1 un metrosi- 
  

TERCER A.- Con la íntepnción de formalizor la tradi.- 
  

_ ,tián del predio soferido al final de la cláusula que anto:       
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” gedo, +1 aporte del mismo, que se dijo en la escritura - 
  

mencionada haber side heohd por Grace 1 Compañía [ Eona- 
  

der ) S.A. Comercial, fue inseríto en el Registre de la - 
  

Propiedad de Guayaquil el veinte i osho de Diciembre de 
  

mál movecientes cinenenta í seis; pero, cosmo en la mencio- 
  

anda escritura pública storgada el veinte de Diciembre de 
  

 . mil movenientos cincuenta y seis no intervino Grace y Com- 
  

pañia ( Eoundor ) 5.4. Comercial, el predio susodicho, 
  

inoxactanente descrito como ubieade con frente a la Aveni- 
  

da de las Américas, no fue en realidad aportado y transfe» 
  

“gádo en dicha escritura por Grece y Compañía ( Ecuador ) 
  it 

S.A. Comercial, con le cunl da tradición del mismo rosul= 
  

taba inválida de conformidad con el primer inciso del Artí 
  

eulo setecientos cines del entences vigente Código Civil, 
  

edición de mil novecientos cincuenta. Con posterioridad, 
  

Grace y Compañía [ Ecuador ) 8.4. Comercial ratifics el 
  

: aperte 1 la transferencia rospectiva mediante escritura - 
  

"pública otergada anto el Notario Tercero de Guayaquil, 
  

bector Juan de Dios Norales AÁrasuecs, el dienx y seis de Ju- 
: =— A —   

  

lde de mí1 novecientos cincuenta ¿ siete » insorita en el 

  e 

mismos mos 1 sto, y auetada al márgen de la insoripción - 
  

efectuado ul veinte í ocho de Diciembre de mil novecientos 
  MR 

  

cincuenta i seis, con la cual se validó Eptreactivanenja 

la tradición del pr 
      

segundo inciso del citado Artículo setecientos cinco del 
  

entonces vigonto Código Civil, que actualmente correspende 
      si Aptícule setecientos sicto de la sótima edición da - 
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dicho Código, hey en vigencia. - CUARAYAs- La oseritura 
  

píblica son la que Piaturas Ecuatorianas Siñi.. [ PANTEC ), 
  

inició en organización cono porsena jurícion, otorgada an- 
  

- te el Eetsrio Torcoro de Guayaquil el veinte de blelembre 
  

  

de auí1 nsvealentes cincuente y noelia, fue aprobada por el 

Juen Torcoero Provincial del Ganyas nedien:e providencia del 
  

- día asíguienteo, e inscrita con la previdencia susediche en 
  

el Registra Mereaatiíil de este Contén el veinte y echo de 
  

los mismos nes i años i, una copias ds ella, que contenía 
  

la lista de suseriptoros y el estado de las entrogas en 
  

Caja, fue archivada en la oficina del Registrader el mis- 
  

un día veinte y ocho de dicienbre de n11 novecientos cin- 
  

encata y sois.- Com postericrióned, el siato de julia del 
  

, siguiente año de mil neveciontos cinencnta y síicto se pu- 
  

blicód en el diasio * El Telégrofo * editado en esta siu- 
  

dad tanto la escritura pública mencionada en esta elémsu- 
  

la como las sotuaciones de aprobación, inscripelón y archi 
  

ve anteriormente referidas.- Con olle quedaron cumplidas 
  

las exigencias legales determinadas on los Artículos dos- 
  

ctentos oshenta 1 nueve, descientes neventa y since, iron 
  

cientos treinta y siete, trsscientes treinta i echs y - 
  

_tresciontes treinta y nuevo del enxtences vigante Código 
  

_de Comnoeraia y de eus reformas correspondientes.- Luego, 
  

-_ desde el dios 1 sicto de julio de mil novecientes cíncuen- 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral »rinse. 

so del Artículo troiata y unó dei mismo Código, 

  

ta y siota «sn la diligencia de fijación roferida en dicha 
      disposición legal, en la sala del despacho del Jusgado - 
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Tercero Provincial del Gueayase.r QUINTA. - OfSorgada la 
  

escritura pública del veinte de diciembre de mil nevecion- 
  

tos cincuenta y seis roforida en la algusula entorior, y 
  

cunplidas las formalidades oxpresadas en dicha cláusula, 
  

los premoteres Maurico Powers Xano y Alexandes Vaellace 
  

dabiersa qonvosar » dos accionistas de Pinturas Esuatoria- 
  

nas Sedss ( PINTECS ), para que en Junta General se ra09- 
  

noxca y se apruebe la suseripaión del enpital de setecion- 
  

tes cincuenta mil suores y las entregas en numerario e - 
  

efectivo de las cuotas sociales, y para que en esa misma 
  

Junta se nombre uno o más peritos para justipreciar el 
    

predio que se dije aportade per Grace y Compañía ( zeuadoz] ) 

S.á. Comercial, tal como lo disponía »1-Artículo dssaientas 
  

noventa y siete del entonces vigente Gódiga de Comercio. - 
  

Con fecha oshs de Julio de mil novecientos cincucata y 
  

sieto se celebró en esta ciudad la Prinmerxa Junta General 
  

de Pínturas Ecuatorianas S.Ao, [ PINTEC ), con el abjete 
  

indicado en este clámsula y con la asistencia de las aeccia- 
  

nístas Naurico Powers: Kano, por una acción de un mil su- 
  

eres, Alexander Vallage, per una acción de un mál sueros, 
  

.y Greca y Compañía ( Ecuador ) S.A. Comercial, por cuatros 
  

obtentas noventa y oaho aceíienes de un mil sucres cada - 
  

sanas sín que hayas por tanto toncurrído sn dicha Primera - 
  

Junta la accionista The Glidden Co., suscriptora de den 
  

slentas cincuenta asulenes de un mil sueros cade una que 
  

habían sido pagadas ya totalmente en nuperario.- La maño 
  

etonada Primera Junta General así reunida no reconoció ni 
    . aprobó la suscripción del sapital de seteciontos cincuenta.   
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mil cueros, mi tampoco resenosió mi sprené las entregas de 

denciontes cincuenta y des sil ouerso, hoshas en nunesarid 
  

y como pago de sus socienea, por los esacrápteres Maurios 
  

Povers Komo, Alexander Vellaco i The Gltdden Có..- la áni- 
  

eo. que resolvió la indicada Primera Jana General fue - 
  

_Sesignar al señor Thomas Simpson cono paríte para que apra 
  

cla el aporto del predio anteriormente referidas. sia q. 
  a a e 

.. dicha designación haya participado 7 Th. Oltaden Co, en 
  

representación had _ nu , doscientas cincuenta acciones. pee 
  

gadas en mumerario, + teda ves que disha Compañía uo. concu- 
  

eri$ a la expresada Junta General cono ya se unsifentá - 
    

con antericridad.- BE XT 4.” Con fecha nueve de julis de 

m1: noveciontes cinenenta y siete e1 perito Lhiomas Simpsed 
  

. presentó su informe a los acotenistas sebre el awnidós del 
  

predio anterisemente referido, tal. como consta del desu- 
  

mento que se acompelía para que se inserte en esta easaritur 
  

za 1 se devuelva lusgo, y. osn la intención de cumplír con 
  

Los Artíenles descióntos asventa y cuatro 1 ¿assofentos - 
  

novente y nueve del entonces vígenteo Gódiga de Comercio, 
  

el quines de julio de míl navecientes cinenenta 1 sieto se 
  

celebró en esta aluded de Guayaquil la Segunda Junta Me- 
  

neral _de Pinturas Souetoriamas S-A.. ( PARTES ), cen el - 
  

ebjeto te ressives sobre «l sunediaho inferme del porito 
  

mencionado , ae _Aprahar de estimación del aparte del pres 
  

anteriormente referida, y... La asistencia de los acetor 
  

nistas Mourico Powers Kanó y _por una acetéón de .. mil suerte 
  

pagada en numerario, Alezanter Vallace, por. una acción de 
    un mil sueros pagada en numerario, 1 Grano y Compañía -     

GT 
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( Eausdos ) S.d. Comercial, por custrocienteas noventa y 
  

echo aceienes de un mil sucres cada una, las nismos, que 
  

fueren pagadas pox posterier ratifiención con el predio - 
  

anteriormente referido; asín que haya por tante concurrido 
  

a úliche Segunda Junta le accionista The Gliddon Co., Sun 
  

exiptora de doscientas olacuente acciones de un mál sucros 
  

cada uña que habían sides pagadas ya totalusutoe en nuera» 
  

río.- La mencionada Segunda Junta Gonersl conoció el ino 
  

" fosas del perito Thomas Siupson i aprobó la estimeión del 
  

aperte del predio anteoriermente referidos, que se había £i- 
  

jade en cuatrocientos noventa y ocho mil sucres en la esosi 
  

tura del veinto de diciembre de mil novecientos ciacuente 
  

y seis; di, además, dicha Junta suterizó a euniquiera de - 
  

los promotores para que otorgara una escritura pública en 
  

la que ue hiciera gonstar el cumpiimicute que se pensó - 
  

baber dado a las disposiciones logales pertinentes para - 
  

efectos de la constitución definitiva de Plnturas Equate- 
  

risnas Sedes ( PINTEC )o- SE PTIMA.- Con fogha dies 
IIED.     

1 seis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, los 
  

señores Maurigs Powers Kane ¿ Alexander Nalincs, ambos 
  

comes prowoteres de Pinturas Ecuatorianas S.A.» [ PENTEC ), 
  

y el primers adenás cono representante legal de Uxrsos y 
  

Compañfa ( Ecuador ) 5.4. Comercial, debidamente autori- 
  

zado por +1 Diroeetoris de dicha Cempañla, otergaren anto 
  

el Notario Tergero de Guayaquil, Doctor Juan de Dios Morao 
  

les Arsuso, una escritura pública en la cual Grace y Com- 
  

pañíta ( ieuador ) Sed. Comercial ratificó formaluente el 
    " aporto del predio referids al final de la Clíusula Segunda   

á 
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de esto instrumente, y on la que los premoteres Maurice 

Powers Kane y Alexander Vallace dejaron constancia “le lo 

  

  

que ellos llamaren esnstitueión definitiva de Pinturas 
  

Ecuatorianas S.A., [ PINTEC ), para lo cual se insortó en 
  

dicha escritura pública del diez y sein de julio de mil 
  

teveciontos eluenenta y siete ana espía cortificada del 
  

acta de la sesión de la Segunda Junta General de Pinturas 
  

- Bematorianes S.Ao, ( PINTEC ), referida on la Ciéusula 
  

Sexta que antecede, y se agregó a dicha oseritura pábliocn 
  

una copla certificada del acta de la senión de la Primera 
  

" Junta General de Pinturas Gountorisgas S.ñ., ( PINTEC ), 
  

referida en la Clfusale Quinta de este documento,» 02 T Ae 

Y Ai= Por mandato del Juez Tercero Provinei»1 del Guayas, 
  

- la supradioha esorítura pública del dies y seta de Julie 
  — 

de mit ueveciontos eincuenta 1 siato se insorthió en el 
  

Registro Mercanti1 de Guayaquil el veinte de los mismos - 
  

- mes i año, y en esa uiema foeeña se tomé neta de ella nl 
  

margen de la tascripeíón de la escritura referida en las 
  

Clilasulas Segunda y Cuarta de esto instrumento, La la - 
  

misma fecha del veinte de julio de mil novecientos cín- 
  

euenta y siete, tal somo ya se manifestó en la Cláusula 
  

Tercera de este documento, so inscribió en el Registre de 
  

la Propiedad la ratificación del aporte dol predio 

- sida on la eserítura pública del diez y seis de julio de 

  

  

mil nevecientes cincuenta y sieto, referida en la Clóusa> 
  

_ la Séptima qué antecede en esto doqumente, y ee tomb mota 

de dicha ratificación el margen de la faseripción que se 
    había efectuadas en el mismo Registro el veínte y eche de 
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diciembre de m11 novecion es «cincuenta y seis, Con fecha 
  

veinte de julie de mi1 novecientos cíncuente y sicto tam 
  

bién el Notario Tercera de Guaysquil tomó asta del conte» 
  

níde de asta segunda escarítura pública s1 margen de la - 
  

matris de la eserítura pública mencionada en 1lss Ciéusao 
    las Segunda y Cuarta de esto inotrumento, que 41 había nuto= 

risads «l veinte de diciembre del año anterior. Posteried= 
  

mente, el veinte y. uno de julio de mil sovesientos cino 
  

cuenta y sieto se publicó en «l diario * El Telégrafo * 
  

editado en esta ciudad tante la segunda escritura pública 
  

mencionada en la Cláusule Séptima que srtecedoe como las - 
  

actuaciones y diligencias anteriormente referidas en esta 
  

el4usula; Y, finaleeate, se cuepl16 desde ul veínte y das 
  

de Julito de aíl nevesientes cinguenta y siete e.n ia díe 
  

ligencia de fijación, en la sala del despacha del Juzgado 
  

Tercera Provincial del Guayas. - N O VE NM 4.- Sip consi- 
  

derar la invalidos inicinl del aporte y tradición del - 
  

prodís con el que Grace y Compañía ( Eoundor ) 3.4. Comero 
  

cial pagó sus cnatrecientes noventa y echo acciones en el 
  

Capital social ds Pintures Ecuatorianas S.ñ., ( PINTEC ), 
  

  ya_que dt ela invalidoz quedó aportunamente subsanada de 
  

  

acuerdo a lo expresado en la Cláusula Terecara de esta - 

decumente, en la constitución de la Compañía susedicha 
  

  

se incurrió en la evidente, emisión de los siguientes - 

requisitoesi- ( a) En_la Primera Junta General referída 
  

en ls Ciédusula Quinta de este instrumento, y que en copia 
  

certificada consta agrogads a la escritura páblica del - 
    dioz y seño de Julia de mil nevegientos cincuenta. y siste,    
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mo se reconeció ni aprobó ls suscripción del enpital de 
  

sotecientes siacuante mí1 eucres, ní tampoco se recancaió 
  e a rr te 

mi aprobó los entregas en umvoraría por descientos oin- 
  

- cuenta 1 des amí1 eueres que hisieren en page de sus accio, 
  

no. les suseripteres Arar ice Povera Enno, Alexander allas 
  

es y la Compañía The Glfáder Co.j son le cual mo ne cum» 
  

pPlLió sen lo dispuesto .. afecte par .1 Artículo ásacion- 
  

  

elos y, (hb) la ressiución de la Primera Juata General 

tes noventa y siete del entonces vigente Código de Comer- 

  

soforida en la Cléuaula Quinta de este desmente, sobre la   

  

desiganción del porite Themes Simpson, fue tomada sín la 

concurrencia de The Llidéen Ces i por tento sin las votos 
  

de ess descientas cincuenta acciones paeedas on memorarios 

  

y también fue tomada sin dicha concurrensís y sin dichas 

votos la resclusión de la Seguade Juata General meno 
  

.. la Ciénsula SJoxte de cate inatrewento, sebre sl infor 
  

mo del expresado perito y sebre in aprobeción de la esti» 

nación del aporte del predis, y que en copis cortifienda 
  

consta insertada en la eseritura pública del días y seis 
  

_de julio de mil movestontos einenente y siete, een le cual 

m0 se díÉ cumplimiento e Lodispueste. en el inciso cuarto 
  

del Artículo doscientos noventa. y mueve del entonces vi- 
  

  

gente Código de Comarato de mil anoveciontes seis, ye que 

si se considera que » ambas Juntas Goneralo: 

  

  

cupres pegada en numerario, Alexander Vallsos, per: ms - 

acción de un mil speres pagada en numerario, y Graco y - 
    - Compañía ( Ecuador ) 85.4. Comercial, por cuatrecientas - 
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noventa y euha secionas de un mál suores qué: mo fueron - 
  

pagadas en numerario, «es obvía colsgír que las resclucios 
  

nes de las predichas Juntas Genorales, y en particular - 
  

de la 5egunda Junta Coneral, no fueron temadas cen una -» 
  

mayoría que representara la cuaxte parte del capital 19» 
  

cial pagado en numerario, toda voz que siendo dieho onpío 
  

tal en numerario igunl a doscientos cincuenta 1 des mil - 
  

sueros as se contó en dichas Junta Gonerales con ul vete 
  

de las doscientas cincuenta acciones de The Glidden Co., 
  

que representaban un capital en numerario de descioertos 
  

cincuenta mil sueros, esto es, mucho más de la cuarta pare 
  

ta del cupital social pagado en numerario,» DE C TM A.- 
  

Desde que se otorgaron las das escrituras públicas del - 
  

voeinto de dicisambro de mil nevecientos cincuenta 1 seña 
  

y del ¿iez y seis de julio de u11l novecientos cincuenta 
  

y siete, Pinturas Ecuatorianas S.Ae, ( PINTEC ), br: 
  

eporande coto persona jurídica legalmente constituída, h,- 
  

biendo adquirido, ejercido, contraído e extinguido, según 
  

el caso y a través de lua nñios, los d<¿ereches, seciones i 
  

. obligaciones que el giro de sus negocios le permitió e le 
  

indajo a adquirir, ejercer, dentreer o extinguir; poro, sus 
  

actuales »sceionistes, tetaluente dictintos de las origina 
  

les uuscripteres de su onpítal social en r ¿Sin de las sue 
  

cesivas cesiones de acciones que constan inscritas en su 
  

Libxe de Acciones y Accionistas, ul ser informados de los 
  

. vicios xeforidos san la Clíusula Novona que entscede, ressl 
  

vieren reunirse on Junta General Extraordinaria para tras 
  

. tax, entre otros asuntos, el problema de la respectiva -       

mo 
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malidad que pesaba sobre la constitución de la Compofifa 

y para preeurar su correspondiente solueión legal,» DB Fo 

CIMA PRIMBR A,» Fue así como la Junta General 

  

  

de Asciomistas de Pinturas Ecuatorianas S.Ao, ( PINTEC ), 
  

en su sesión extraordinaria colebrade el tres de junísa de 
  

- presente año son le econoarrencia de la totalidad del ca» 
  

pital sscínl, considerando que en la constitución de la 
  

Conpañiían se había incurridos en la ouisión de los requisio 
  

tos puntualizados en la Cláusula Novena de este decomento, 

reselviÉ, por unanimidad de votos, estes sa, con el voto 
  

conferms de la totaliódná del capital escial y de 1a tota» 
  

lidad de Los acetenistas, convalidar la constitución de 
  

la Compeñdea Ambnima Pintaras Ecantorianas S.sn.. ( PINEEC ), 
  

seordando al respecto, por unanimidad tenbidn, los Sie 
  

guientes particularesne- [ a ) Reconoosy y aprobar la sun» 
  

oripeión del espitel sosial de setecientos sinecerta mil 
  

sueros y les entregas en numerario por dsasiontos cin 
  

cuenta y des wil: sucyes que se hicieran en page de los 
  

nociones liberadas «on efectivo, según la lista de sus 

eripteres y el estrdo de las entregas en Caja que constan 

en le escritura púbitoa que autorisó +1 Notario Tercero 
  

de Guayaquil el veinte de disiembre de mil nuveciontes 
  

- aincuenta y seisg» Í h ) Acoptar como válidamente esava- 
  

cadas las dos primeras Juntas Cenorales ds les socios de 
  

la Cospeñía celebradas el sohe y el quince de julia de mil 
  

asvecientes cincuenta y stetos [ e ) rceptar como vílida 
  

y ratíficar la designación del perito señor Thomas Simpseñ 
      que hiciera la Prigera Junta General des les socios de la 
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Compañila celebíada el ceho de julio de w11 novaciontos 
  

eisenonta y nietos [ 4 ) aceptar como válido y ratificar 
  

el inferue que presoitá el perito señor Thsmas Simpesa 2 
  

les aceienistoes con fecha nuevo de julio de w11 novecion 
  

tes ecfnenenta y siete sebrs el avaldo del predio aportado 
  

a la Sociedad por Greece y Compañía ( Ecuador ) 8.4. Cao . 
  

nercianly ( e ) aceptar como váiida y ratificar la delibe= 
  

ración que hiciera sebre el susodicho inform» pericial 
  

la Segunda Junte General de los socios de la Compañía 08- 
  

lebreda el quince de julio de mil novecientes cincuenta y. . 
  

sícte, y aceptar como válida y ratificor la aprobación qué 
  

dieras dicha Segunda Junta Gonoral a la estinación e apre- 
  

cínción del uporte del predis que hiciera Grace y Compas 
  

Mía ( Cenador ) S.A. Comercial en faver de la Sociedad - 
  

per un valor de custreciontos novente y soho mil sueras, 
  

sogán la resportiva estimación e apreciación constante 
  

-en le escritura píblica cue sutorigó el Rotario Tercero 
  

de Guayequil el veinte de diciembre de mil novecientos - 
  

. cincuenta i sois; ( £ ) Aceptar como válida y ratificar 
  

La eutorización que dieran la aludída Segunda Junta Gane” 
  

sal a los premotores de la Compañía para que otergaran la 
  

escritura pública que en efecto etorgersn el dies y sels 
  

de julto de mti novecientos ciacuente y nieto ante el o 
  

Notario Tercero de Gusyecquil; ( € ) Der y tenor como legal- 
  

menta efectuedos y aceptados los aportes en aunoraria y 
  
  E 
  

en especie aque hicieron los primeros sonios »s] enpital - 
  

social de la Conpaifez [( h ) Dar y tener par esmplidos en 
      le ecenstitución de Pinturas Ecustorianas S.ñd»r, [ PINTEC )¿ 
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- tedes los requisitos en general que exigían las leyes de 
  

La é$pocs para la validss jurícion de las espotituciones 
  

de las Compañlías Anéniues; [( 1 ) Ratíficar la ejecución 
  

de todos los natos y la cslebración de todes les cortra- 
  

tos. que Pistures Esuaterisnas S.ñ.. ( PINTEC ), hubiere 
  

efectuado » coljebrado desde sa constitución a ser conva- 
  

ifdada hessta ls fecha on aque se porfocelono la respentiva 
  

eonvalidadión; 1, [( 3 ) auterizar al Presidrnto dol Bi- 
  

goctoráio de la Compañía para que, como ajeentar: de su - 
  

  

repressatación legal, taubién rstifiende, ectorgus la eo 

sreppendiente eseritars pública de eonvelidación y efoo. 
  

'tús todas las declaraciones y diligencias necanaeriías para 
  

»1. porfescionaniente legal de dicha eseritura y de la - 
  

sisma convalidación on sí,» DECIMA SYEDODUNDIA.- 
  

Expuestos tales antecedentes, el stergantoe Carlos Valla 
  

rán Mórquer de la Piata, « noubroe y on representación 
  

    

de autorización de la Junta General Extraerdiusriía de - 
  

  

áccionistas celebrada e tres de Junio de mt) novecientos 

Petonta y une, tiene a bícn convalidar, upua en uf 

  

convalida, per virtud de esto instremente, la sonstát   

de in Compeñía Anónimo Pinturas Fountorianes Suña, ( PIO   

TEC), on los términos constantes en le Cléusula Décima 
  

Primera que antecede, y por tante, reconoce, cyrueba, 290 

le y rotáfica, y de y tiene por cumplidas logaluente, - 

  

  

  

tedos les pertíiculares mencionados en los diss literales 

de dicha elduanla anterior. DECIMA TERCER A. 
      La convalidación anteriormente referida, ano se efectúa 
  

sa
p 
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de coafermidad con el Decreto Supremo añmero mil cuatros 
  

A
 

cientos treínta y traes del voínte y ocho de octubre de - 
  

mil novecientos sesenta y sois y de nouerda nl Artículo 
    

veinte y seis de la Ley de Compañias, se entenderá hecha 

desde la fecha de la. constitución que se convalidn,- D E 

CIMA CUARTE de- Por otro parte, la niema Juntas Go» 
  

heral Extraerdinaría de accionistas de Pinturas Equator ia. 
  

-1na8 Sedes [ PINTEC ), en su sesión celebrada el tros de - 
  

- junio. de mil novocientes setenta y une, con el vete unáaio 
  

me de todos los accionistas de la. Compañía, ya que en tal 
  

sesión estuvo representada la tetalidad del capital ssecásD,- 
  

resolvió aumentar on Un milióa quinientos eil suerss mis 
  

“el capital secial de la Compañía, que arotualmente es de 
  

( 

setecientos cincuenta mil sueros, de manera tal que en ie 
  

aucezivo el capital total de le Compañia ses de des willo.| 
  

nes doscientos cincuenta míl sucres,- A trios efectos, la 
  

expresede Junta General Frxtraordinería resolvió, per iguel 
  

-unariimided, cue el scordado sumento de un rillén suínientop 
  

mil sueres se reslice mediente la emisión de un mil quie 
  

nientee nueves peciones, ordinarias y nominttivas, de un 
  

valor nesainald de un mil sueres ceda una, y que el pago 
  

de digho aumento y psr tanto de las nuevas sesiones men» 
  

cionadar se efcetádo por capitalización de une porción de 
  

_las actuales reservas y de ia totalidad de les pasadas -= 
  

- utilidades reservadas.» DECIMA QUIN A.- La to» 
  

talidne de las ua mil quinicates nuevas secciones del 20. 
  

áando numento de copital ha side distribuida entre los necib- 
      nmistas i suscrita por ollos en su integridad, con apro= 
  

 



” 

hbación undnuimo de la misma Junta General Extesordinaria del 
  

tros de junio del presento año, en preperaión a las necio» 
  

nos que ya tenían eon anterioridad y «ns la siguicato for- 
  

mas» (e ) La Compañía 30M - Glidden Intesmatienal Company, 
  

de Cleveland, del Estado de Ohio de los Retados Unidos de 
  

Norteamérica, ba suscrita noveciontas noventa y sois nue- 
  

ves aeciones correspondientes a] acordado aunecnto de en- 

pitals-» ( Y ) La Compañía SON Corporation ( Glidden - Durhpo 

  

  

División ), de Mueva Terk, del Estado de Nueva Yoyk de les 
  

Estados Unidos de Nertesaérica, ha cuserito quinientes - 
  

susvas acciones «ssrrespendientes al scerándo aumento de 
  

enpitalyY ( e ) E1 soñor Julio Oepe-Puga, doniciliado en 
  

Guayaquil, ha sasorita des acciones suevas sorrespendien- 
AA A 
  

tes al aumento de capital ucordado; y, ( d ) 51 dentor 
  

Bimiílio Remero Parducei, domiciliado on Guryaquíl, ha sus» 
  

exito des muevas sociones sorrespendicatas al acserdada - 
  

sunento de sapital.- La expresada Junto deneral Extraer - 
  

dimaria ds Accionistas colobrada el tres ds junio del pre- 
    sento año, per cunplidas los requisitos legales y estatu- 
  

tarios pertinentes, luego de aprobar la distribución y - 
Ta 20 
  

suscripción que antecedo, autorisó al suscrito, sons Pro- 
21   

  

sidemto del Hirectorio de la Compañía, y como ejecutor de 

su representación legal, para otergar le correspandiento 
  

2» | eseritura púbiles y cuuplir todas las demás formalidades 

legales, novesarias para el perfescionaniente del acordado 
  

sanento de enpital. o BECINA SEXTA El pago te» - 
  

tel de Las un míl quinientos muevas aceíones de un mil y” 
      28 tueres onda une ocsrrespondientes 1 sunento de capital en 
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un millón quinientos wíl euores so ha verificado ya mediante 
  

los respectivas asientos de contabilidad en les libres de 
  

la Compañía, Riabiéndese en esnsesuencia preducido ya eon- 
  

tablemente la respectiva enpitalisación de reservas y de 
  

  

utilidades reservadas; con lo cual se tiene que las nuevas 
  

acciones sussdiehas, suscritas en la formo determinada en 
  

. la eldusula anterior, se encuentran ya totalmente libera 
  

das.” DECINRMA SEPTIMA,” Sentados los a 
  

tes expuestos en las Clíusulas Décima Cuarta, Décima Quin- 
  

ta y Décima Sexta de esto decunente, y en cuaplinientoe de 
  

leo resuslto por la Junta General Extrasrdineriía de ieeio- 
  

mistas de Pinturas Eenstorianas S.Ao, ( PINTEGO ), celebra» 
  

ai 

de el trees de junio de máíl novecientos setenta y uno, el 
  

suserito Garlos Vallarino Márques de la Plata, a nenbre 
  

y en reprosontación de la expresada Conpañía, en su salio 
  

- desd de Prosidente del Dixoctoris de la misma y como ejecu 
  

tez de eu representación legal, eleva a escritura públicn, 
  

por medio de la presentes, el aumento del sapital sestal | 
  

de la Compañía en Un millón quinientos mil sueres, de a 
  

- de con las olénsulas que anteceden y en los términos del 
  

acta de la sesión de la Junta Goneral Extraerdineria de 
  

. Aeciontetas del tres junio de mil novesiantos setenta y 
  

uno, ya referida,» DECINMA  0CTATY ás Cono en el 
  

exiginal capital social de la Gompañía Pinturas Esuatoria- 
  

MOS Señs» ( PINTEC ), equivalente a setecientos cincuenta 
  

mil sueros, tienen participación como actuales accionistas 
  

. Las Compañías oxtranjeras SCM - Glidden Interneticnal Como 
    pany, de Cleveland, del Estado de Ohio de los Estados Uni- 
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io 

: —_des de Norteamérica, y 5CM Corporation ( Glidden - Duros 

2 bivisión ), de Nueva Tork, 401 Estado de Nueva Yerk de - 

o . | len Estades Unidos de Norteamérica, se deja sonstancia 

4 las inversiones de dichas conpañíios extranjeras es el ro- 

5 ferido originel capital sesísl de Pintaras Ecunterianas 

: Soñes ( PINTEC ), es encuentran debidamente registradas 

| - en el Banco Central del Fender, de conformidad con la - 

- Rescluetén aámero quinientos cinsuente y ainoo de la-Juat 

Monataría de fesha veinte y echa de Agosto de mil nuvo- 

sientes setenta, tal como ecasía del oficia námora cars - 

t unevo que «sn fecha 

mias: Ds E BON en den hi1 maraat sd ER: e 

envió a lo Compañía el Bancos Central del Esusdor.- Per - 

j._e rte, cono en el eunon del enpital eseñal referida 

en la Clánenla Décima Séptina que antecede, equivalente 

sun milión quinientos mál suoros, también tendrán parte. 

elgusula, en las cantidades que correspendan a more. 

_ sienes de las muevas seciones pertinentes, se deja canso 

21 ciónes, de enbas compañías extranjeras se encuentran debí- 

22 demente autorizadas per el Banco Central del Eeuadar, segdn 

25 _sensta del oficia número des míl cusronta y cuatro que - 

: | 00 fecha caia de julio de mil moveciontes setenta y uno 
25 

sm | -MA NOVENA. Por ctra porte, la y 
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novecientos sotenta y une, con «el voto unánime de tedes - 
  

les «scionistas de la Compañía, ya que en tal sesión está 
  

vo representada le totalidad del capital social, resolvió 
  

adonás reformar Íntegianmente los originales Estatutos Su» 
  

ciales de la Compañía mediento la aprebación y adopeión . 
  

de unes Nuevos Estatutos Sociales, y autorizó al suscrito, 
  

. como Presidente del Directorio de la Compañín y como eje» 
  

cutor de su representación legal, para otorgar la csrres- 
  

pondiente escritura pública y cumpiir todas lan demás fer- 
  

solidades legales, aecesariss para el perfescionamiente de 
  

a a O e 
A o 

los roforidos nuevos Estatutos Sociales.» Y IG E SIN A. 
  A A 

Expuesto el antecedente referido en la cláusula anteriors, | 
  

y en eunpliniente de lo resuelto por la Junta General - 
  

Extraerdinazia de Accionistas do Pinturas Ecuatorianas S.A 
  

( PINTEC ), celebrada el tres de junio de mil novecientos 
  

setente y uno, el suseritño Carlos Vallarino Márques de la 
  

Plata, a nombre y en representación de la expresada Compa 

y,
 

  

Sía, en su eslidad de Prasidento del Directorio de la mis- 
  

ma y como ejesutor de su represcatación legal, eleva a - 
  

escritura pública, per medie de la presento, los Nuevos - 
  

  

Estatutas Sociales anteriormente referidos en los términos 
  

a a 

astantos en el acta de la sesión de la Junta General Extra- 
  

. exdinaria de Accionistas del tres de junis de mil novscien 
  

tos setenta y uno, tantas veces referida,» YVIQESINMA 
  

PRIMER 4.- Para efestos de lo estabiecaida en las - 
  

Clsusulas Décima Segunda, Décima Séptima y Vigésima de - 
  

este documento, Usted, señor Notaria, se servirá lasertar 
      en cata esocritara +1 texta del seta de la sesión de la - 
  

Pa. 

e 
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Junta General Extreordineria de ascciontatas de Pinturas 

Eeuatorianas Soho». f PaRtEC ), celebrada el tres de junio 
  

  

de sil mevententes sotonta y uno, que conata en el Lábro 

__de setas que es acompaña con tal fín pera que_se devuelva 
  

luego, en la qué se contíene la expresión de la voluntad 
  

de la totalidad de los aceionístos sebro la convalidación 
  

y el aumento de capital sosial referida en este decuasen- 
  

  

te, asf come sobre la reforma integral de los Estatutos 

Sociales, y en la que también consta el tento futogra de 
  

los Nuevos Estatutos Sociales referidas en la cláusula ama 
  

antesodo, son el fín de que el texto de dicha acta forme 
  

parto integrante de la escritura a etergarse y aparesca 
  

debidamente auterinado por Usted con las formalidades de 
  

ley. - YIGBSIMA SEGUNDA- Com ol fin de acia 
  

rar la ubicación exssta del predio qué fuera aportado en 

_la constitución de Pinturas Ecusterienas S.t., l pauree ) 
  

poz Grass y Compañía [ Eenadoz ) 5.4. Comercial, según lo 
  

referido en el líteral d) de la Cifusula Segunda y en la 

Cláusula Tercera de ssto dscumento, el suscrito, » nombro | 
  

y en representación de Pintaras Ecuetorianss S.ñd., (PIN> 
  

  

  

TEC_), aclera qué el predio mencionads, donde artuelmente 

susntra utisads esa frente iamediate a la Avenida de las 
  

  

_iméricas de esta ciudad ds Guayaquil, como inexaptawente — 

10 dije en la escrigura plbiten del veiute de dinfoenbre —. 

de ati 

  

la Segundo, sina que se halla situado por su lsde Oeste 
      esa frente a uns calle páblica sín nombre y sn preyesto | 
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de ejesación, a la que inmediatamente sigue después hacían 
  

el Oeste la Avenida de las Aaséricas, y que la anotada - 
  

inexsetítud en la desoripoión del predio hechan en la ano 
  

oeritura pública mencienada quizá se debió a que en esa - 
  

época no existía, como tampere exists súan,ni el relieno 
  

ni la povimentación de la susodicha enlie pública sim nom. 
  

bre y en preyecto de ejecución si ninguna edificación en- 
  

tre el predio mencionado y la avenida de las Américas, 0, 
  

mejor dicho, eotre ia expresada calie pública sin nombre 
  

y la Avenida de las Américas de esta ciudad de Gueyaquil. 
  

además, el suscrito también aclara que el predio roferído 
  

ao liuda por su lado NORTE con la manzana G-Noxto de la 
  

Urbanización de la hacienda Atarezssan ( hecha por la Jua- 
  

de deneficencia de Guayaquil ), coma inexactamente. tambidn 
  

se dijo en ía escrigfura dei veiate de diciembre de will nmu- 
  

vecientos cincuenta y seis, referida en in Ciáéusula 5o- 
  

gunda, sino que linda por su. lade NORTE econ otra onlie 
  

pública sáín mombro, también en proyecto de ejecución, que 
  

separa al predio en cuestión de la usngana Q -» Nexrte nato 
  

riermento mencionada en esta clánsuls.o VIGQESIMA 
  

TERCER a.» Tal emo se le ha pedido a Usted, señor 
  

Moterio, en las ecléusulas Primera, Sexta y Vigésima Pri- 
  

  

nera de esto decunento, Vated se servirá insertar on la 

escritura a otergarse +l nombramiento del suserito, el - 

informe del pasrita Thoses Sínipson que svalus sel predies 

referido en la cláusula anterisr y el texto del seta de _ 
  

la sesión de la Junta General Extracrdinsria de la Compar 
      Mya de fecha tros de junio de uil novecientos setenta y 
  

 



10 

A 

11 

12 

13 

  

20 

21 

24 

27 

12 
- 

uno.” idenés, Usted, Soañor Heterio, so sorvisá insertar o 
  

tanbida en la escritura «a stotgaress iss oficios ¿el Hhenos 
  

Central del kenador aúneros ceras trojate y cinco mi1 elon- 
  

te eunrenta y nueve, y des mil cuerenta y cuatro, del vela- 
  

te y tres de Meviembre úe míl novecientos estenta y del 
  

sois ds Julio del presente nús, referidos on la Ciduenla 
  

bécima Uctava de esto lastirunente, ue «e agompeñan asa - 
  

tel fín para que se devuelvan ¿iuego»-» Finalmente y para - 
  

los efectos tributarios del cese, Usted, Señor Notaria, se 
  

servirá tembión incortar os la escritura a otergarso las 
  

espias cortificadas de las Resslucioenes del Ministerio de 
  

la Producción mimoros cuntrecicatos tros y misoteciontos 
  

veinte expoñidas a favor de la Compañía con feshas veinte 
  

y des de warao y dns de junio del presento año, de los - 
  

que se desprende la exeneración de impuestos concedida » 
  

la Gomipañía pers el aumento de cnpital de conformidad een 
  

  

le Ley de Fomento industrisi, y que se sesapañan sen tal 

£in para que se devuelvaa luego.» VIQESIMA GUAR> 
  

Td. Pare una mejor unidad en los acoumentos relaciona» 
  

des cen la erganización legal de la Compañía, y para ounl- 
  

  

quier stso oferto que pudiera bessficiar a cila, sirunso 

Veted, Señor Notaria, agregor a la osezrituza a atergarse 
  

  

pública del veñato de diciembre de mil movesiontes sin- 
  

  

enenta y sois, referida en de Gláusula Segunda de esto de- 

  

  

_a » ¿inseripeión, archivo, fijación, oteétara, coma la -     adjunta primera copia cortifieñda de la escritura pública 
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del dies y seáis de julio de mil novecientos sincuenta y 
  

sieto, referida en la Cidusula Sóépytina de este dreumento, 
  

con todas sus cortificagiones finales relativas a eu - 
  

inseripeión, publicación, fijación, otobtera, de menera 
  

tal que aubos iastrumenmtos públicos queden protecslizados 
  

en el Registra a su carge y so incsrporen a todos los tes- 
  

timoenios que Usted sonfiera de la escritura a otorgareo,- 
  

ánteponga y agregue Vsted, Señor Notario, todo la demás - 
  

que sea de estilo para la plena vslidoz legal. de la convalli- 
  

dación, ocumento de capital y nuevos Estatutos auteriscruen- 
  

  

to expresados, y de la esgritura pública que los consten» 

ga.- ( Firmado ),- Carles Vallaríne,- ( firmado ).- Ramird 
  

Romero P..- Ramíro Remera P,.- Abogndo.- ( Hasta aquí la 
  

Ded- Himuta )..- DOCUMENTOS MABILITANTES.- MOMBRAMIENTO.- * 
      

ter GUnillezmo Intrisags Alvarado, Encargado de las fun» 
  

ajenos del Registrador de la Prepicdad del Cantón Guaya- 
  

quil, confiere la siguiente espia,» ”" Guayaquil, veinte y 
  

aueves de Mayo de mil novecientos sesenta y MUSA, - SO pre- 
  

sentá para su inscripetón el siguiente Nombrrmiente, del 
  

eusl consta: Guayaquil, Mays des de mil novociontos sesenta 
  

y nuesvea.- Señor den Vallarino 
  

  

Ciuded.- Estimado señor +- Mo an grate conuniosrie que el Yi- 
  

rectorio de Pinturas Esuntorienas Sociedad Anónima ( PIN 
  

TEC ), en su sesión orlebrada el día treinta de Abril del | 
  

presents año, tuvo el acierto de elegirla Presidente del 
  

Directorio y, «a consosuencia, Presidente de la seciedad 
  

por el tiempo y econ las facultades que constan en los - 
      Estatutos de la Compañia. - Huy atentamente,” Licenciado - 
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Esteban imader Rendón, Socretaria.- Han pagote las canti- 
  

dades de siaso y velato suexos por inpuestes de Registro, 
  

ena la Junta de Defensa Nacional y en la Tesorería Munici- 
  

pal, respestivamnente, según consta de los certificados que 
  

so arcehivan.- Lo cortifios.- Destar Fausto Nenites Jóécome. 
    

* Certifiscos:- Que es ficl copía de su exiginel, que consta 
  

a fojas onatso mil eshocientes sesenta, minero novecionted   

eneo del Registro Mezxcantíl y anotado. hajo el adúnmera sLo- 
  

  

quíl, oshs de Junio de sál novecientes sotenta y uno.- 
  

( Eixzmado ).- GS. Iatriago 4» ".- ( May un solis ).- G O- 
  

        
PIad.- "acia La SESION DE JUBTA GENERAL EXERAORDIMA > 

  

rita 

  

acción 

RIA DE ACCIONISTAS DE PINTURAS ECUATORIAMAS 5.4. ( PINTEC 

TREPA Y UNO.- Ka la ciudad de Guayaquil Repáblica del - 

Esuador a. los once de la mañana del día Jueves tros de -   

junio de aí1 nevesicntos setenta y uno, sa la oficina Ná- 

mozo suntro del tercer piss del adificio situado en la -   

tes accionistas de Pinturas Eouatorianas S.4o, ( PINTEC ), 
  

a sabors-' Señor Julio Copa-Puga, deniciliado en Queysquil , 
  

por sus prepios dereehos como propictario de una acción 
  

neminativa y liberada de un míl sueres; Doctor Emilio Re- 
  

mozo Paréneci, demicilstado en Gueyaquil, por ses propias 
  

derechos como pripistario de una sección neminativa y líbe- 

rada ás un mil eucros;' la Compañía SON - Gliddoa Intornma- 
  

tiensl Company, del Estado de Onis de les Estados Vaidos 
      de Norteanérica, propictaria de euntrocientas noventa y 
  

to mil tressiocntes cuarenta i tros del Repertorio, - Guaya- 

e nc Sd 

J. 

talle Pishineha Námero ciomto osho, se roinen los esgulen. 

YI 
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esho acaljones nominativas y liberadas, ds un mil sucios 
  

assda una, por la interpuesta persona del Doctor Hóctoer - 
  

Remera Parduccí; y, la Compañía SCH Carporaticn ( Glidden |- 
  

Darkes División ), del 3stade de Nueva York de los Esta- 
  

des Unidos de Mertoamérica,. propietaria de doscientas oiú- 
  

enenta asciones noninativas y liberadas, de un mil: suores 
  

onda una, por la interpuesta persona del Abogado Xavier 
  

Romero Parducsi.- También se halla presente +l señor Cartda Ñ 
  

__ Fellurino Márquez de la Pleta, Prosidente del Direstorío 

de la Compañfoa.- Los señeyas Doctor Héctor Romers ] 
  

y Abegado Xavier Roemers Parduegi, legítiman su 
  

seno Apocorados de las Compañifas que representas, con los 
  

  

cienados señores el día quines de septienbro de mil nova» 
  

-ejentos setenta anto el Notaris Páblica de Ohio, Timothy 
  

- Ll. Nesbitt.- Cono se encuentra representada la totalidad 
  

[fan por unanimidad constituírss en sesión de Junta General 

del capital eccial de setecientos sinonente mil sueros, 

suserito y pagado en su integridad, los concurrentes noop- 

Extraordinaria, estando también unénines en que se trate 
  

  

  la Compañía frente a los viefos de exden jurídico que So 

tan a en validos; DOS) Considerar y resolver acerca del a 
  

mento del sapital social de la Compañias TRES) Considerar 
  

y teselvosr acercan de la róofoerma de los Estatutos Sociales; 

Y. CUATRO) Considerar y reselvos acerca de cualquier asuntp 
      relacionado con los anteriores particulares.- De acuerdo 
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sou la fegultad csaceodida por el Artículo Descientoes Soten- 
  

ta i tros de la Ley de Compatifas, se declara que la Jun- 
  

ta General queda legalmente convocada y conatituída, » - 
  

£in de tretar los puntos que haa quedado fijados por una- 
  

mimidad.- Prosido la sesión el Presidente del Directorio 
  

de le Compañía señor Carlos Vallarino Mérquen de la Plate | 
  

y actán de Secretario el suscrito Decter Emilie Renero - 
  

Parávezi, en en calidad de Secretario de la Seaalodad, - 
  

quien procods a formulas la ocorrespendiente lista de asin< 
  

tente » esta sesión de conformidad con el Litro de Aecio- 
  

mos y Accionistas, quedando sutorizada dicha lista gen 
  

sa firaa y con la del Presidonte,- El Presidente, eonsio 
  

derando que en la sesión está representada la totalidad 
  

del capitel sesial pegado, farmalucnto debtlara instalada 
  

la sesión y anniíficsta que se debe preocador a resolver 
  

saebre los anotados puntos del orden del día.- A continua 
  

ción, la Junta Genezal pasa a consideras lo relativo » la 
  

csavalidación de la constitación de la Compañía, expresan- 
    de al respecto el Presidente les siguientes partienlares :- 
  

. ( uno ).- La Sosieded Pinturas Ecuatoriamas S.A, -( PIN= 
  

TEC ), inteió su exganización como persone jurídica mo- 
21   

diante el stergamiente de la escritura pública de censti- 

- tación de Compañía Apánima que baje el imperio del Código 

  

  

de Comezcio de mil noveciontos seis y sús respertivas ro- 
24 
  

fezxmas, selebraron sus premotores, los señores Maurics 
  

Pauers Esne y iAlenander Velliace, anto 01 Netario Tercera. 
  

- de Quayaquil, Deetor Juga de Dios Morales Arauco, el -. 
27 
  

veinte de diciombro de mil novesientos asincucnta y seis;     28   
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(_ pos ).- segúa dieho instrumento público, Pinturas Ecua- 
  

terianas S.Ao, [ PINTEC ), inició su organización como 
  

__ persona jurídicas de nacicuclidag scouatorians, con domicio 

— ldo en Guayaquil, y cos un espital secial de seteciontos 
  

cincuenta mil sueros [ Y 750.000,08 ), dividido en - - 
  

setecsiontas cincuenta acciones nominativas, de un mil eu- 
  

eres cade una, y en la expresada escritura pública les - 
  

- prenembrades premetozres hicieron constar les Estatutos de 
  

la Compañía , la lista de los suscriptores de las assio- 
  

nes anteriszmente referidas y el estado de las entrogas 
  

en Caja per cuenta de las mismas.- ( TRES ).- De nenerde 
  

. «e la mensñonsdás lista de suscriptores y si susodicho e«s- 
  

tado de las entregas en Caja, la suseripiión y pago del 
  

sapital social de seteciontes cinenenta mil sueros se con; 
  

vino de la siguiente formas-» a) Maurios Pow-»<s Kane sus> 

_ eribáé una acción de un mil sueros y entregó en Caja la 

essntidad de un mil sucres en efestivo; b) Alexander Vella. 

  

+ 

  

eo suscribió una acción de un amíl sucres y entregó en 
  

Caja la onatidad de un mil sacses on ofecstivo; e) La Com- 
  

-—_ pañía The Glidéca Co., susertbió descientas cincuenta - 

- aeciones de un mil sueros cada una y entregó en Caja la 
  

cantidad de descientes cincuenta mil sueros en ofentivo;s 
  

Y» 4) La Sociedad Grace y Compañía ( Ecuador)S. 4. Comer=- 
  

cial suscribid cuatrecientas noventa y eche acciones de 
  

un mil sueres cada una, dicñéndose que había entrogado on 
  

pago de las mismos un predio situado en la eludad de Guae 
  

-yequíl con frente a» la Avenida de las Américas, en la - 
      sena P - Sur de la urbenisación de la hacienda Atarazanas, 
  

A 
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aprociado en cuntrocíisatos ochents mil sueros, de una su- 
  

perficio de cíncs mil cines metros cuadrados y con los - 
  

siguientes linderos y Cdinensiones:i- per el Herto, manea- 
  

an Q - Rorte, con ssossenta y ciaco metros; por el Sur, man«- 
  

sana O -» Norte, con cesenta y cuntro metres cincuenta can 
  

tímotros; por el Esto, terrones de la propia manzana P > 
  

Sur, con sesenta y tros metros; y, por el Oeste, calle - 
  

páblica, que mo era ai es la Avenida de los Américas, con 
  

echenta y un motrosj= (: CUATRO ).- La entrega del preadie 
  

susodicho no se roualizó por virtud de la escritura anta- 
  

rioermente. referida, ya que en ella no intervino Grsos y 
  

- Compañía Í Ecuador ) S.A. Comercial, poro luego fue rati- 
  

fienda sodianto la escritura pública que asta Compañia - 
  

otorgf anto el Retaría Tercoro de Guayaquil, el dies y > 
  

seis de julio de 11 novecientos cincuenta y siete, Jobi- 
  

denento fnsorita y enotada en el Registro de la Propio» 
  

dad de asto Cantón, sin que se hayas aclarado, oso sí, lan 
  

inexactitudes en la deseripciíón del aludido predio usn- 
  

sistontes, por una parte, en que dicho predio ne se. en 
  

centraba ni se encuentra situado con frente immediate a 
  

- Avenida de las Américas de esta cludad,sino «+ una enlle - 
  

pública sin nenmbre y sa proyecto de ¿jecueión que consti- 
  

tula y esnatitayo su linders Oeste, y, por otra parte, en 
  

que el predio en cuestión uo lindaba aí linda per su lado 
  

Norte con la uansana Q « Rarto de la urtienización a que 
  

perteneces. sino con estra enlio páblisa sin nombre y en pro» 
  

.yeeto de ejecución que. separaba y separa al predio reforio 
      do de la indicadas manzana Q - Nortep- ( CINCO ).- La escrá y 
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tura pública con la que Pinturas Ecuatorisnas Sedo» [Í PiNo 
  

TEC ), inició su organización como persona jurídica, cter: 
  

ganada ante el Notario Tercero de Guayaquil el veinte de 
  

dicioemblo de mil novecientos cincuenta y poía, fue debidad 
  

mente aprobada, inscrita, archivada, publicada, etobfera, 
  

- een todas las formalidades legalesja ( SEIS ).- Otergaeda 
  

la escritura pública del veinte de diciembre de mil nove- 
  

cíentos cincuenta y seis referida con anterioridad y cumo 
  

pitidas las formalidades ya eoxpreendas, los promoteres Mara 
  

rico Powers Kane y Alexander Vallace debieron convocar a 
  

los accionistas de Pinturas Ecuatorianas S.Ao, ( PXNTEC )4¿ 
  

pasa que en Junta Genoxal se peconezes y se apruebe la - 
  

suseripeiéón del capital de setecientos cincuenta mil su> 
  

eres y las entreges en aumerario e efectivo de las cuotas 
  

seciales, y para que sn osa misma Junta, se nembre uno o 
  

es peritos para justipreciar el predios que se dijo aparto 
  

tado por Grace y Compañifo ( Ecuador, ) $,A. Comercial, tal 
  

como le disponía el Artíénle desaientos noventa y siste 
  

-del entonces vigente Código de Comerciozo ( SIETE ).- Con 
  

fecha ocho de julio de mil asvecientos cincuenta y siete 
  

se celebró en esta ciudad la Primera Junta General de - 
  

Piaturas Ecuatorianas S.Ac. Í PINTEC ), tal como so pedo 
  

conprobes en el libro respectivo, con el ebjato que se aca 
  

ba de indiesr y con la anistencia de los accionistas Maa- 
  

  

rice Powers Kane, per una sesión de un mil sueros, Alexan- 

der Wallace, poz una acción de un mil sueres, y Grasa y . 
  

Compañía ( Ecuador) S.ñá. Comercial, pór cuatrociegtes - 
      noventa y ocho acciones de un mil aneros cada unsy sín que; 
  

1)
 

? 
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haya por tanto concurrido a dicha Primeras Junta la -acuio- 
  

niota The Glidden Co., suscriptora de doscientas eLucuen- 
  

ta secciones de un at1 euneros cada una que habían sido pas 
  

godas ya totalmente en nuserarisj» ( 00BO ).- La mencio- 
  

nada Primera Junta General así reunida ne roconeció ni - 
  

aprobó la suscripción del snpital de satosicntos cincuenta 
  

míl sueros, ní tanmpece reconació ni apredá laa entregas 
  

de descioentos cinencata y des uil sueros, hoshas en nuno- 
  

vario y emo pago de sus necionas, por los asuseriptaros 
  

MHaurtos Powers Enga, Alexander VNallaso y The Gliiaden 00., 
  

pubs lo único que resslvid lo indicada Primero Junta 0eno- 
  

ral fue designar al soñor Thoges Sinpseea cono peotito para 
  

que apresio el aporte del predio anteriormente referida, 
  

sia que en dicha dtosignasción hayas participado The Uliddon 
  

Co. en representación de sus doscientas cincuenta acopio 
  

sos pegadas en nunerarios- ( NUEVE ).- Con fechas auugue de 
  

julio de míl novecientos cinenente y sieto el perito Theme 
  

  

Sinpson presentó su informe a los socionistas sobre el - 

avaldo del predio anterisraente reforido, y, econ lo iutoen- 
  

ción de eunplir econ los irtículos doscientos apventa y 
  

cuatro y doscientos neventa y mueve del extensos vigente 
  

Código de Comercio, el quisas de julio de mil nevecientes 
  

einsuenta y siceto so soelobró. on osta ciudad de Sueyaquil 
  

la Segunda Justa General de Pinturas Eomatorianas S.A, 
  

( PINTSCG ), con el objeta de renslvor sebre el susodicho 
  

informo del posríto nencionad”» y de aprobar la estimación 
  

del aporte del predios amteriecrmento reforíida, y con la - 
    -asistoncia de. los aecionístas Manrics Powers Xano, por una 
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" aeción de un sil sueres pagada en nunexario, Alexander Vallas 
  

" 6e, por una sesión de un mil esngeres pagada en mimerario, y | 
  

- Grase y Compañía ( Ecuadosr ) 8.4. Comercial, par esuatrocion) 
  

tas noventa y ocho seciones de un míl secres cada una, las 
  

alemas que fueron pagadas por posterior ratificación con eJ 
  

predio anterformente referidos sin que haya por tante cono | 
  

ecurridoa a dicha Segunda Junta ls accionista The Gliddon Cod, 
  

susoriptera de doscientas cincuenta acciones de un mil sue |. 
  

eres cada una que habían side pagadas yn totalmente en mu» | 
  

,sorarioz-=[ DIXZ ).- La mencionada Segunda Junta General co). 
  

noció .l fauforme del perito Themas Siapson y aprobó la en» 
  

timación del aperte del predio anteriormente referida, que 
  

se había fijado en cuatroecientes noventa y ocho mil sueros. 
  

en le oseritura del veinte de digelembre de mil noveciontos | 
  

“cincuente y seisji, adendo dicha Junta sutorin6 » cualquieo) 
  

ra de los proenctoreos para qué stergera usa escritura públi, 
  

ca en la que se hiciera constar el cunplinientoe que se poñe 
  

só haber dudo a las disposiciones legales pertinentes para 
  

efectos de la constitución definitiva de Pinturas Esuatorígo 
  

ans S.Aos( PINTEC )y (ONCE ).- Com fecha dios y seis de ju- 
  

Me de mil noevesioentos cincuenta y síicto, los señores Mawri- 
  

cs Pewers Kano y Aezandar Yallaos,aubes como promsteres de 
  

Pinturas Eeuntarienas S.A. | PINPEC ),1 el primers además 
    

Spas repr tentante legal de Grano y Compañía (_Eonador S.A 

Copercin2, debidamente autorizado por el Directario de dí. 
  

Compañfa,otergaros ante el. Hetario Tercero de Guayaquil» 
  

-Decter Juan de Dios Morales Aranos, una eseritara pública 
      en la ounl Grease y Compañía ( Ecuador ) $.4. Comoroinl -= 
  

1
9
?
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tatificó formsimente el aporte del predis, y en la que los 
  

. promotoras Neuriaos Powers Kane y Alenaador Vallago dejas 
  

ron constancia ds lo que elles llenaros constitución de- 
  

finitivo de Pinturas Ecuatorianas S.A.) ( PINTEC ), para 
  

lo eual se insertá en dieha escritura pública del díes y 
  

scia de julío de w11 asveciontos cincuenta y sícto una - 
  

espia cesrtifigada del acta de la sesión de la Segunda Jun- 
  

ta General de Pintaras Eguntoerianas S.d.. y 50 agregó a 
  

dieha escritura pública una copía certificada del seta de 
  

la sesión de la Primera Junta General de Pinturas Kouato- 
  

rianas S.Ao. ( PINTES )y y, ( DOCE ).- La antedicha escri. 
  

tura pública del dien y seís de julio de mil novecientos 
  

elacuenta y siete fue debidamente inserita, fijada, publia 
  

. tada, etobtera, en tedes las foranlidades legalen,o A - 
  

continuación, expresa el Presidente que en la centitución 
  

de PINTURAS ECUATORIANAS S.A. [ PINTEC ), que queda resu- 
  

mida en los términos que acaba de exponer, se incurrió on 
  

la emisión de los siguientes requisitoss( a ) En la Prime- 
  

_ a Junta General eslebrada el ocho de julio de u11 nuve-     
cientes cincuenta y siete no se reconeció ni aprobó la sus) 
  

eripción del capital de setecientos cincuenta mil sueres, 
21 
  

ai tampoce se reconoció ui aprobó las entregas en nunera- 
22 ss   

rio por doscientos cincuenta y des aí1 sueres que hicia- 
23 a o s india 
  

2. roa en pago de sus acciones los suscriptores Maurics Po- 
  

>. vers Kane, Alexander Vallace y la Compañía The Glídden Cos.h 
  

een lo cual me se cumplié con lo dispuesto al ofeato per 
26 
  

el Artículo doscientos noventa y siocte del entoness vigen- 
      . te Código de Comerciosy, ( b ) La resolución de la suso- 
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— dicha Primera Junta Genersl sobre la designación del peri- 

to Thomas Simpson, fue tomada sín la concurrencia de The 
  

Glidden Co, y por tanto sin les votos de sus doscientas - 

eisncuente esciones pagadas en numerario, y también fue to- 
  

mada sín díche concurrencia y sin dichos votos la resolu- 
  

” ejón de la Segunda Junta General, oslebrada el quince de 

julio de míl novecientos cincuenta y siete, sobre el in- 
  

forme del expresado perito y sobro la aprobación de la os- 
  

timación del aporte del predis; con lo cual no se dió cum- 
  

plimiento a lo dispuente en sl inoiso cuerto del ArtÍíoule 
  

doscientos noventa y nueve del entonces vigente Código de 
  

Comercio do mí] neveciontos seis, ya que si se considera 

que -a ambas Juntas Genernios asistieron solamente Meurios 
  

- Pevers Kane, por uns acción de un wil sueres pagada en - 
  

numerario, Alexander Wsliace, por une seción de un míl su- 
  

cres pagada on numerario, y Grace y Compañta ( Ecuador ) 
  

S.A. Comercial, por cuatrociontas noventa y veho acciones 
  

de un all sucros que no fueroa pagadas en numerario, es - 
  

ebrio colegir que las rosoluciones de las predichas Jun- 
  

tas Generales, y en particular de ia Segunda Junta Gene- 
  

| gel, no fueros tomadas con una mayoría que representara 

la cuarta parte del capital secial pagado en numerario, to- 
  

da ves que siendo diche capital en numerario igual a dos- 
  

cientos cincuenta y des u11 sueres no se contó en dichas 
  

Juntas denernies con el voto de las doscientas cincuenta 
  

aeciones de The Glídden Co., que represeataban un capitel 
  

en namerarioa de descientes cincuenta mil suores, esto es, 
  

mucho uñs de la cuarta parte del capital social pagado en       

1
3
?
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—msarario.» Luega, expresa el Presidente que desdo que se 

|  etorgaren les des escrituras públicas del veinte de di- 

ciembrs de mil novecientos cincuenta y seís y del dies y 

| aeja de julio de ui1l novecientos cincuenta y siete, PINTU=> 

RAS ECUATORIANAS Sedo | PINTEC ), ha venide opersnde has- 

  

| te la propento fechas como persona juridica legalmente const 

| titufón, babísado adquirido, ejercida, contraído e extin- 

| guido, segán el caso y através de los años, los derechos, 

_ meciones y obligaciones que el giro de aus negocios le - 

permitió o leo indujo e adquirir, ejereer, contraer o 0x- 

-_ tánguizr; pers, que una ves informados los actuales aéccio- 

  

  

  

  

  

mistas de los vicios anotados que atectan a la validos de   

. la constitución de la Compañía, considera conveniente y - 

. pecesario preceder a la convalidación de la aludida cons- 

  titusión viciada, de conformidad can el Deersto Suprone 

mámero w11 cuatrocientes treinta y tros del veinte y echo 
  

de ottubre de mil novecientos cesonta y seis y de acuerdo 

21 ártíeculae veinte y seis de la vigente Ley de Compañísa, -   

va ecatineación, le Junta General, luege de deliberar 21 
  

respecto y de consultar el criterio jurídico del suserito 
  

  Sesretario resuelvo, por unanimidad de votes, convalidar 

la constitución de la Compañía, acordando al respecto, por   

| dgusl unanimidad, los siguientes perticulares »-( a ) Re- 

conocer y aprebar la suseripción del espital social de so 
  

  

tecientos ciacuenta mál sucres y les entregas en suneraria 

__ par desciontos vjacuenta y des mil sueros que se hicieron 
  

  

en pego de las aeciones liberadas con efectivo, según la     . lista de suseriptoros y el ostadoe de las entregas en Caja 
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«que ceustan en la escritura pública que autorizó el Neta- 
  

rio Tercera de Guayaquil el veinte de diciembre de mil - 
  

novecientos cincuenta y seisj- ( b ) Aceptar come válida- 
  

mente convocadas las dos priueras Juntas Generales de los 
  

socios de la Compañía ecslebradas el ocho y el quince de - 
  

julio de mil novecientos cincuenta y siete;- [ e ) Asep-» 
  

tar como válida y rstificar la designación del perito se- 
  

ñer Themes Siapeon que hiciera la Primera Junta General 
  

de los socios de la Compañía celebrada el ocho de julia - 
  

de mil novecientos cincuenta y sictes» ( d ) Aceptar como 
  

válido y ratificar el iaforms que presentó el poritoe se- 
  

or Thomas Siupson a los accionistas com fecha mueve de 
  

O 
julio de mil novecientos cincuenta y siete sobre el avao | 
  

[A 

lúo del predis aportade a la Seciedad per Graco y Compa- 
  

Mía ( Ecuador ) 5.4, Comercials- [ e ) Aceptar como válio 
  

da y ratificar la deliberación que hiciera sobre el duso- 
  

dicho iuforme perícial la Segunda Junta General de los se- 
  

cios de la Compañía celebrada el quines de julia de mil 
  

novecientes eincuenta y siete, y aceptar como válida y ra- 
  

tificar le aprobación que diera dicha Seguada Junta Gene- 
  

sal a la estinación e apreciación del aporte del predia - 
  

que hiciera Grace y Compañía [Í Ecuador ) S.A. Comercial 
  

en favor de la Sociedad por un valer de euntrociantos no- 
  

venta y ocho aui1 sueres, según la respectiva estimación 
  

e apreciación constante en le escritura pública que auta- 
  

riséó el Notario Tercero de Jusyaquil el veinte de diciom- 
  

bre de mil nevecientos cincuenta y seisj- [ £ ) Aceptar 
    como válida y ratificar la autorización que diera la aluo     

á 
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dida 5eguada Junta Jeneral a los promotores de la Compañía 

"para que otergeran la oscritura pábiles que en efagto stor» 
  

_ gerona ni diez y seis de julio de mil noveciontes cincuenta 
  

y oteto ante al Notario Tercero de Guayaquili- ( € ) Der y 
  

tener como legalmente efectuados y aceptados los aportes 
  

en mumersrío y sa sápecio que hicieron los primeres socios 
  

al capital social de la Coupañfa¡- ( h ) Dar y tener per 
  

ewsplides en la constitución de PINTURAS RCGUATORIANAS S.A= | 
  

- ( PIRTEC ), tedes les requiaitos en general que exigían 
  

las leyes de la épeca para la validez jurídica de las cons? 
  

tituciones de las Compañías Anónimas; -( 1 ) Ratificar la 
  

ajecución de todos los actos y la cslebración de tedes los 
  

_— qentrates que PINTURAS ECUATORIANAS S.A. [ PINTEC ), hu- 
  

biexa efcetuado e esjabredo desde su constitución » sor - 
  

- convalidada hasta is fecha en que se perfecciono is respoc+ 
  

tiva esnvalidación:; y.- | Y ) Autorizar al Presidente del 
  

- Directorio de la Compañía para que, como ejosuter de su 
  

representación legal, tembién ratificada, otorgue la co- 
  

rrespondionte escritura públicas de convalidación y efeo- 
    _tde tedes las declaraciones y diligencias necesarias psra 
  

s1 porfsecionentento legal de dicha escritura y de la miso 
21   

we eouvalidación en sí.- Acordada ls convalidación reforio 
  

28 . de, +1 Presidente manifiesta que teca ahora a la Junta ca- 
  

24 aPSer y resolver sobre el aumento del capitel social; y 
  

25 Fa Junto General, luego de deliberar al reaposte, 1esuelo 
  

20 ve por unanimidad, o sen con el voto de la totalidad de - 
  

las acuiones de la Compañío, ausentar en un milión quí- 
27 
      nientos mil sucres más el capital sscínl de la micas, que 

28   
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actualmente es de setocientes cincuenta mil sueres, de tal 

manera que en lo sucesivo el capital total de la Compañía 
  

será de dos millones doscientos cincuenta mil suerss.-A - 
  

tales efectos, loe Junta General, por Íigual unanimidad, re- 
  

suelvo que el acordado aumento de un mílión quinientes mil 
  

sucres se efectáúc mediante la emisión de un m11 quinientas 
  

nuevas acciones, ordimarias y nominativas, de un valor n0- 
  

ainal de un mil sueros cada uns; y que el pago de tales - 
  

nuevas asciones se renlice por sopitalisación de uns por- 
  

ción de las actuales reservas de la Compañía y de la tota» 
  

lidad de las pasedas utilidades reservadas hasta la feaha.- 
  

Establecidas así las bases del acordado eunento de onpital, 
  

an Junta procede a considerar lo referente s la distribu- 

- eñón o sureripción de las nmuoves acciones correspondientes 
  

al míisac,y, 2 tales afectos, la Junta resuelvo por unanio 
  

widad que dichas nuevas acciones sean distribuídas entre 
  

les socionistas necesariamente en proporción a las acecioo 
  

nes que en la actuelidad elles tienen y, sa tal virtud, so 
  

efectán la distribución y sureripción de uichas nuevas - 
  

acciones en la siguiente forma t- ( a ) La Compañía SCM- 
  

GLIDDEN INTERNATIONAL COMPANY, de Cleveland, del Estado ás 
  

Ohio de los Estados Unides de Norteamérica, ha suserito 
  

_uovecientas noventa y seis nuevas acciones correspondien- 
  

tes al snoordado aumento de capital ¡> ( b ) La Cempritía 
  

SOM CORPORATION ( GLIDDEN+DURKEE DIVISION ), de Nueva York, 
  

del Estado de Nuevas York de los Estedos Unidos de Horten- 
  

uérica, ha suscrito quinientas nuevas acciones estrezpen- 
      dieutes al acordado sumento de capital;- ( e ) El señor 
  

á 
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JULIO COPA=PUGA, denicilindo en Guaysquil; ha suscrito dos 

" paeciones nuevas correspondientes al aumento de capital aeol- 
  

  
14 

15 

16 

17 

158 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

dadosy, ( € ) El doctor EMILIO ROMERO PARDUCCI, demicilia- 
  

de en Guayaquil, he suscrito. dos nuevas acciones aorrespon- 
  

atentes al acordado sumento de espítal.- La Junta General, 
  

per eumplidos los requisitos legales y estetutarios porti- 
  

-pentesr, aprueba per unanimidad la distribución y suscrip- 
  

  

ción que antecede, y ordena, pex dgual unanimidad, que pre 

- ra constancias del pago del aumento acordado y de las res- 
  

peoctivaa muevas sociones se efectúen los correspondientes 
  

asientos en los libros de sontabilidad de la Compeñíoau- 
  

torizands finalmente al señor Carles Vallarino Márques de 
  

la Plata, como Presidente del Directorio de la Compañía y 
  

como ejecutor de su representación legal, psra etorgar la 
  

correspondiente escritura pública y cumplir todas las des 
  

más formalicados legales, necesarias para e] perfeeciona- 
  

yarísa 
miento del seordado aumento de ecapital.» Luego, e1 Presi- 
  

dente manifiesta que considera impráctico que luego de - 
  

perfeccionado ol aúmento acordado el cspital cocial de la 
  

Compañía resulte representado en una parte, correspondicn- 
  

to sul capital original, en títulos de acciones expedidos 
  

según ia legisiación anterior a la vigente Ley de Compañías, 
  

Y, en etra parte, correspondisate al aunento «cordadó, on 
  

títulos de acciones expedidos según la susodicha léyi per 

le cual se permite recomendar que después de perfecciona- 
  

do el aumente de capital se haga una sela expedición de - 
  

títulos de snecienes, par: entonces canjear los títulos - 
    eriginales expedidos yn en representación de las acciones 
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correspondientes al capital social inicisl con los mievos 
  

títulos de acciones que srexrrespondan a dicho capital inio 
  

cial de spoteciontos cincuenta mil sueros, y pere también 
  

entregar a la ves a los accionistas smecriptores del asuoen+ 
  

to aquí acordado los títulos de sus muevas acciones co- 
  

  

trsspondienteos a tal sunente.-/ La Junte Genezal, luego de 

deliberar sobre la precedente exposición del Presidente, 
  

resuelvo por unenimidad que después de perfeccionado el 
  

sumento de capital aquí acerdade, se haga une sola uxpe- 
  

dieión de títulos por des mil doscientas cincuenta accio» 
  

nes, erdinarfas y nomínativas, de un mil sucres csda una, 
  

dándose entonces de baja a la expedisión anterior de los 
  

títulos de las secciones representativas del capital origio 
  

nel, para entences canjear les títulos yu emitidos en rc- 
  

presentación de esas acciones csn le respectiva parte de 
  

los nuevos títulos de acciones de un mil suecres que carresj 
  

pondan al anterior ecspíital de setecientos sipcuenta mil - 
  

_SUCTSS, y pará luego entregar a los accionistas suseripto- 
  

res del aumente de uan willóán quinientos wil sucros los tío 
  

tulos de sus nueves seciones que correspendan a dicho au= 
  

mente aquí aceordado.- A continuación, la Junta General pasé 
  

a consíderar lo relativo a la reforma de los Estatutos - 
  

Sesáales, expresando al respecte el Presidente que tales 
  

Zoformaé deben referirse » todos las particulares que los 
  

accionistas estimen procedente, para lo cual recomienda 
  

considerar inclusivo la Ley de Compañías que se dictó des. 
  

pués de que estaba constituida la Sociedad, con el fin de 
      adaptar los mencionados Estatutos s la vígento legislación 
  

e», 
>, 
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sobre Sociedades inéninas en el Ecuedos.- A esto rospecto, 

les accionistas mentiiacstan su conformidad en el hoshoe de 
  

que los Estatutos Ssciales deben ser refarmados para que 
  

4 guarden plenas armonía eon la vigente Loy de Compañías, 
  

así como también para lograr un: mejor desenvolvimiento 
  

  

de las anetividades de la Seciodad.- Luego, el Presidente 

smenitiesta que siendo muy nunegzosas las reformas que para 
  

  
los efectes indicados deberían efectuarse, estima más - 

conveniente aprobar unos nuevos Estatutos en .u. integri- 
  

  

_ded, on zreemplaso de los originales istatutos de la Com- 

i pañía, para lo ounl someto a consideración formal de la 
  

Junta General ei preyecto que ha fersmulado al respecto, el 
  

  

mismo que ha side distribuido desde hace nigunos días - 

eutre tedes les accionistas para su debido estudio, La 
  

Junta General, luego de deliberar al resposto, resuelve, 
  

por unanimidad de veton, aprobar y edeptar para la Compa- 
  

  

fía, en reemplazo ús los originales Estatutos Sociales, 

los siguientos--” MUEVOS ESTATUTOS SOCIALES Mk ¡PERIURAS 

  

  

  

Behoy 1-PIERO Jr CAPITULO PR l-    
MER 0,- CONSTITUCION, BENGOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, 
  

PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES. - ARV-LACULO FRIME- 
  

ÑR 0.- Con la denominación de * ; Phanaras Benararianen S.A. 
  

so ha conofituido usa Compañía Anónima industrial y mer- 
  

  

eantíl, de naciones lidad ecsustorisma, que tiene par ebjeto , 
e AAA 

principal el ejercicio de fla industrias y del comercio en 
  pues AI 

  

el ramo de pictures, esmaltes, lacas, barnices, resinas, 

adhesivos, tintas, fungicidas y sinilares, esfí cons en el 
        

ramo de elimentos en general y on e1 de artículos de ofi 
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eins, pudiendo la Compañía adquirir dentro del país e iím- 
  

porter las maquinaria, las materias primas y los proeduc- 
  

tas eleberados o semielaborados que al efocte es requieran, 
  

así como vender y exportar tedos los artículos que pro= 
  

dunos, distribuya o represente, pudiendo también iater- 
  

venir ocasionalmente en fundaciones o pronocionsas de can- 
  

pañías, civiles, mercantiles, industriales, agrícolas e de 
  

transporte; para tode le «eusl la Campañía podrá ejecutar 
  

tedos los actes y celebrar todos los contrutes permitidos 
  

por lae leyes, relacionados dirscta o indirectamente con 
  

tales fines, de cualquier naturaleza e clase que sean - 
  

- aquéllos.- La Compañía podrá sáquirir derechos reales y 
  

personales, contrasx obligaciones principales, solidarias 
  

y subsidiarias, de dar, hacer y mo hacer, y ejecpier y 
    

celebrar los actos y contratos que las leyes lo permitan. 

EÉRTICULO 2£.E0UXD0 Pinturas Ecuatorianas S.A, 
  

- cuyas siglas han sido fijadas on * PINTEC ”, tiene su 
  

Gexricilio principal en Guayrnquil, República del Ecuador, 
  

pero puede abrir susurseles, egoneias, oficinas, depéónio 
    tos, etcétera, en cualquier lusgar de la República e fuera] 
  

de ella.- La Compañía no podrá trasledar su domicilio Pramb 
  

. eípsl a país extranjero.- RA Z SULO Y4ERCER O... 
  

El plazo para la duración de la Compañfa es de treínta - 
  

nñes, contados a partir de la fecha en que se otorgi su 
  

escritura de constitución, esto ss, desde el veinte de di. 
  

ERE O 

  

ecijiombre de mil noveciontos eíncuenta y sois. 
  

$0. 0842.51 0,pitsl social de la Compañía en de e reed: 
    dos milliones doscientos cincuenta au11l sueros dividido en     
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des mil descíientes cincuenta aeciíones ordinarias y nomina- 
  

tivas de un valor noeminsl dé un u11 sueros cada ua, RUmO=- 
  

radas del esro coro uno al des wil descientos cincuenta, 
  

inclusives,- La Junte General de Acciontstas puedo, en - 
  

eunliquior tiempo, auteriaar el sunento del cespítal social 
  

de la Compañía, cumplidadose las formalidades legales re- 
  

queridas para el efecte.- En caso de cunente de onpital 
  

per emisión de nuevas acciones, salvo expregya resolución 
  

en centraris de le Junta General de iccionistas teueda - 
  

son el veto unánime de la totalidad del espítal socíal, 
  

= , | los muevas asciones serán esrecidas en primer término » 

  

  

" podrán suscribirse en preporción al número de sociones qué 
  

  

tuvieren; pero, sí así ae lo hicieren uns e más anocionis.   7 tas, la 

  

  

  e SCD O Io 

| demás ecsionistas, tawbión en preperción »= sue «ociones; 
  

17 y sólo podrán ser ofrecidas al páblicos las nuevas acuioned 
  

que ningdn accionista hubiere podido e deseado suscribir. - 
18 
  

Ne podrán emitirse nuevas acciones uientras no se haya pá- 
mes 19 
  

20 gado por le menos el cincuenta por ciento del -velor de laa 
  

21 emitidas anteriormento.- Los accisnistas que estuvisron 
  

-29 en mora del page de la suscripelón anterior no podrán ojed- 
  

cor el derecho de froferencia que establesa esto artíicn- 
  

lo para la suscripción de nuevas acelones mientras no ha= 
24 
  

»0 yan pagado lo que estuvieren ¿dsudando per tal concepto.- 
  

20 ARTICULO QUINTO.» Las acciones 9% exdimarian 
  

27 
  

- y asminativas, y les títulos de las mismas contendrán las     declarseiones exigidas por la Ley y llevarán las firmas 
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del Presidente y de un Vesal Principal del Directoris.- 
  

Cada título puede representar unn o varáías acciones. - Ca- 
  

de acción es indivisible, y, en canso de haber sido total- 
  

mente pagado su valor, dará derecho a un veto en las deli,. 
  

beraciones ús la Junta General de Accionistas.» La acción 
  

que no estuviera totalmente pagada tendrá dercehe a veto 
  

en las deliberaciones de Juata General en presperción a su 
  

: valor pagado. - ARTICULO 38XT0.- Las aecicues 
  

se transfieren y transmiten de confermidad eon las dispo 
  

_ siciones legales peortinentes.- La Campañía considerará 
  

como dueño de las accienes nominativas e quien aparezos 
  

como tal en 01 Libres de Acoíisaes y Aceionistas de la Conm- 
  

paña, ARTICULO SEPTIMO. in caso de - 
  

extraviéó, pérdida, sustracción e inutilización de un tí- 
  

. tulo de aceión e nociones, se ebservarán las disposicion 
  

nes «legales para conferir un duplicade o mueve títale en 
  

reemplazo del extraviado, perdida, sustraído o inmutilizao 
  

de. > Todos los gastos que ss enusaresn paras el reemplazo 
  

susodicho serán de cuenta exclusiva del accionista lata» 
  

send.» ARTICULO OCTAY O. la responsabili- 
  

ded de ceda accionista se linita al monto de su acción 
  

e acciones suscritas. A RT 1 CULO ÑoOvVoE »N 0. La 
  

Compañía no podrá sáquirir la propiedad de sus prepias - 
  

acciones sino de conformidad con la Ley.- En ningún cano 
  

podrá la Compañía hacer préstamo e anticipos temandae como 
  

garantía las acciones que hublere enitido.- CA P 1 TOU- 
  

LO SEGUNDO” DE OLA ADHINISTRACION Y REPRESENTA 
      CION,- ARTICULO DECIMO.- la Compañía * Pino 
  

o! 
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——Saras Equatorianas S.A» ", ( PINTEC ), será dirigién y - 

23 

aénintstrada poz la Junta General de accionistas, el Dio 
  

- geetertoe, el Prosidento y el Gerente General, los: que 
  

- tendrán las atribuciones que les competen par lan leyes y 
  

las que señalen estos Estatutos. ARTICULO  9E- 
  

  

-E PRIMER 0.- Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el literal q) del artículo Vigésimo Cunsio de estos - 
  

  

- y cargo del Prosidente de le Compeñía, en sus negocios y 

Estatutos, la repessentasión legal de la Compañía estará 

  

spersciones, así como en sus asuntos judicinios y extrano 
  

Judiciales, el cual actuerá siempre baje la denominación 
  

social y con sujeción a los presente estatutos, y al espe. 
  

eúni «sa sujeción a1 literal b) del Artículo Vigésimo - 
  

Cuarte y ul literal b) del Artículo Vigésiuo Séptino de 
  

- estos Estatutos.- CAPITULO TERCERO. .pRE Le 
  

" JUNTA OLNREAL,.- ARTICULO DECIMO: 850U mM» 
  

P-0.- La Junta General ds Accionistas, cosastituída cen 
  

_0l querum que señalen estos Estatutos, representa da to 

'“talided de sus secios, es la más alta sutosidad ds la Com 
  

- paña y sus senerdes y resoluciones obligan a todos 108 
  

aceionictas, 21 birsetorio, al Presidente, sl Gerente Ge- 
  

. neral y e los demás funcionarios y emplesdos.- A E T 1 
  

CULO DECIMO TERCER AO0.,- Toda convocatoria 
  

a Junta General. de ¿ecionintas se bará mediante aviso bus» 
  

-erito por el Presidonto o por «el Gerente General, publiio 
  

  

- misñlto principal de la Compañía, «on ocho días de anti- 

cado en une de les diarias de mayor circulación en el de. 

    - etpseidn per le menos, expresdadoso el lugar, día, hera y 
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ebjote de 1a Junta. - Selvo las excepciones legales, será: 
  

uule toda resolución asebre un sbjote us nencienadoe en la 
  

esnvocataria, sin perjuicio de is que se dispone en ei - 
  

Artículo Décimo Guinto de estos Estatutos. 4 R TIC Ye 
  

LÓ DECIMO CUARTO0O.- El Comisarías sorá cono 
  

vesadoe especial e individualmente para las sosiones de 
  

Junta General de Accionistas, pero su inssistencia mo será 
  

ssusa de diforinmiento de la reunión.» AB TICULO - 
  

DECIMO QUIMNTO,- Mo obstante lo dispuesto en 
  

los des artículos anteriores, la Junta General de 40cio- 
  

" nistas se entenderá convocada y quedará válidamente cons- 
  

titaída, en cualquisry tiempo y en cualquier iugar del te- 
  

- yráiteris amscional, pare trater cualquier asunto, sií0omproa 
  

que se encuentre preseñte o representada la totalidad del 
  

enpital social pagado, y los aceloniatas unespten par - 
  

unanimidad constítulrse en Junta General y cutón también 
  

unánimes sobre los puntos a traterse en dicha Junta.» Las 
  

actas de las sesiones de las Juntas Generales de Accios 
  

nietas celebradas asnferme a lo dispuesto en este artículo 
  

deberán sor susoeritas por todos les acelenistas e sus - 
  

representantes que concurriorea a ellas, bajo la sanción 
  

de nulidad. ARTICULO DECIMO 8SEXP 00 da 
  

Junta General us posrá instalarse por primers convecata» 
  

ria, sino con la concurrencia de un número de segienis., 

tas que represente por le menos la mitad del capital - 
  

social pagado, para le cual se tomará en cusata la lista 
  

de asistentes que deberá formilaz el Gerente General 6 - 
      quisn hiciora las veces de Sesretarío de la Junta 1 que 
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dehorá ser sutorinzado con su fires y con la del Presidente 
  

- de la Junta, - Cuando a la primera comvocatería 14 cono» 
  

rriere al número de acciomistas que csupleto La reproesen- 
  

tasión establecida aniericrmente, se hará seguada aomvocs- 
  

toria, een esho días de anticipación por lo menos; la cual 
  

convocstoria na podrá demorarse mús de treinta días de la 
  

fecha fijada para la primera reunión, debiéndose entonces 
  

senostituir la Junta deneral ses cual fuero el aúneroa i - 
  

- Sepresentación de les necionistas que asistan, lo cual así 
  

se hará prasente en la respectiva segunds convesatoria,- 
  

Las anteriores regulaciones asecrea del quorua para las 
  

Junta Generales do Acelenistas, se entienden sia perjuicio 
  

de len casos en que por disposiciónes onpecialos de la e 
  

Ley e de estos istatutos ee requiera de una mayor asíston- 
  

cía de accionistas. ARTICULO DECIMO: 3RKE Pp 
  

T 11M 0.- Los secionistas pueden hecerso representar en 
  

--las Juntas Generaler por otras personas mediante parte e 
  

dixigida al Gerente General, pero el Prosidente, el derene 
  

- te Generali, los Dizestores ni el Comisario podrán tener 
  

esta representación. - ARTICULO DECIMO 0 Co 
  

TA Vo0. dls Juata General de Aocionistas ne reunirá ordi- 
  

  

sneciamepto una vez al año, dentro de los tros mesos peste» 

-rliezos a las finnliración del ejercicio ccenémico de la o 
  

Compañfa,.- En ia proindicade rounión ordinaria unual, la 
  

Junta General deberá considerar entre los puntos de a - 
  

exden del día les asuntos especificados en los literales 
  

aj. €). d) y e) del artículo Vigévimo Primero de Los pre= 
      sentes istatutos,- La Junta General de Accionistas, además q 
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po reunirá Extrsordinariamente cuando así lo resslvioro 
  

. el Dáireoteris,o ocuanús lo solicitaron » éste uno e amén - 
  

acelonistas que representen por lo menos la cuarta parte 
  

del capital social; solicitud que deberá «sx por escrito 
  

y econ indicación del punto o puatss que desson sen ebjeto 
  

de la consideración de la Junta Cenoral.” ARTICULO 
  

DECIMO: NOVENO.» la Junte General sorá presidi- 
  

. de per el Presidente de la Compañía, y el Gerente General. 
  

actuará ás Secroetario.- De onda sesión se levantará un - 
  

. a0eta que podrá aproberse en la mismo sosión, y tedas las 
  

. resoluciones surtirán efecto inmediatamonto.- En cano de 
  

ausencia del Presidente o del Gerente General actuarán 
  

como tales, para los efectos, indicados, la persona o pero 
  

sijaas que designo la Junta. - ARTICULO VIGE3B II 
  

M 0.,- Salve las exoeopolenes legales o estatutarias, teda 
  

resolución de Junta General de Accionistas deberá ser - 
  

.femada por mayoría de votos del capital pagado concurren» | 
  

te a la reunión. - Los votos en blanco i las abstenciones 
  

se sumarán a la mayoría numérica, ARK TICULO Y ol. 
  

GESI1IMO PRIMER 0.- Son atribuciones de la Junt 
  

General de Accionistasi>» ( a ) Nombrar al Presidente, al 
  

Gerente General, a los Yecaleos Principales del Diroectoris., 
  

a los Vacales Suplentes, «stebleciendo ei orden de sus - 
  

respectivos nenbranientes, y mombrar también ai Comisario 
  

.de la Compañías ( db ) Aceptar les oxcusas o renuncias dx 
  

los nombrados funeicasrios y removerloas libremente cuando 
  

lo estime oenveniente; ( e ) Figar las remuneraciones, - 
    honorarios » viáticos de los mismos funcionarios mencisna-     

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

| 17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

E) 2
 

des y asignarlos gastos de representación al Pronidonte y 
  

21 Gerente General gi lo estiaare conveniente; ( 4 ) Ce- 
  

nocor los infoernes, balanges, inventerios y más cuentas 
  

que el Directorio de la Compañía lo someta enunimento a 
  

su consideración, y aproberlos « ordenas su rectificación; 
  

. siendo mule la aprobación de tales informes, mianees, 
  

inventarios y más cuentas, cuando de hubiese sido pregs- 
  

dida por la consideración del respectivo informe del Co- 
  

  

_misario; ( e ) Ordenar, de conformidad con la ertentación 

_ del Directorio, el reparto de utilidades, en caso de haber 
  

las, y fijar la cuota de detas pera la fermación del Fon» 
  

de de Reserva Legal de la Compañía; sucta que ne podrá - 
  

ser menor del dies por cíonto de las predichas utilidades 
  

mientras el referidos Fondo de Reserva Legal as haya ealean- 
  

sado, per lo menos, un valer igual al etentecinsuenta por 
  

_ciento del espital secials ( £ ) ordenar la formación de 
  

_reservas especiales de libxe disposición, de conformidad 
  

sen el Artículo Trigésimo Quinto de estes Estatutos, y - 
  

exdenar o alterar el destine de las mismas on la ferua - 
  

que consideso conveniente; ( q ) Conoser y resolver eusl- 
  

_Quier. punto que le sometan a su consideración el Diresto- 
  

sis o cuniquies funcionario de le Compañía, con las más 
  

_aupliss facultades; ( h ) Reformar los prosentos Estatutos 
  

 —disuinaeión del capital sccial, la disciución y liquida- 

de esufosmidad con la Loy, ( 1 ) Resolver el sunente e la 

  

ción ds la Compañía, y la ampliación » restricción del pla, 
  

zo de la mismas (.3 ) Dictar cuantos senerdos y sesolucio» 
    nos estime convenientes e necoseríos para la mojer exien-     
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tación ú muroha de la Compañía ¡ Y» ( K ) Ejercer las demás . 
  

atribuciones pormitidas per la Ley.- CAPITULO - 
  

CUARTY 9.- DEL DIRECTORIO. - ARTICULO VIQk 
  

SIMO SEGUNDO.- El Directorio es el Írgano admi 
  

 mástrader de la Compañía, y se compone del Presidente de 
  

la Compañía y de cuatro Vocslea Principales, todos les » : 
  

cuales serán nombrados seda año por la Junta General de 
  

- Accionistas, la mísos que a su vez también desiguará, cada 
  

_ año, tros Vocales Suplentes, de conformidad con el lite- 
  

rel a) del artículo Vigésimo Primero de estos Estatutos. - 
  

Para ser miembro del Directorio no se necessita la onlidad 
  

- de accionista... El Direetorís se reunirá cuando lo convo 
  

que persons lacuta el Prosidente » el Gerente General, e 
  

selíciten a squél per Lo menos des Vecales Principales 
  

del Direuterks.= Los Vocales Suplentes deberán ser siempre 
  

essavecntdos a las sosiones del Directorio y asistirán a» - 
  

ellas para expresar sus ppinienes, pera ne tendrán ders- 
  

- aho a veto e mo sor que estuvieron reemplazando al Presi- 
  

-dente e a algún Vesal Prinóéipel,- Los Vosales Suplentes 
  

- fpeseplasaraa al Presidonto y * Los Vocales Principales 
  

- que mo asistieron a la essión del Directorio, según el - 
  

exden de sus nombramientos.- 51 Gerente General podrá ser 
  

misabro del Direstoerio si también fuero elegido cono Voe- 
  

cal, pere es tedo caso deberá sor siempre convesado a las 
  

-sesienos del Directorio personslucnte.- No ohetante lo - 
  

dispuesto en el presente artículo, cuando .L1 Presidente y 
  

les cuntra Veonles Prinvipales del Directorio estuvieron 
    - presentes, podrán constituirse en sesión en ouniquier -       

ye
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. _ tiempo y lugar, sín necesidad de sonvocatería previn.- AR- 
  

TICULO VIOESIMO TERCER O0.- Las se- 
  

- siones del Directorio serán prosididas por el Presidente 
  

de la Compañía, y antuará de Sucretaríis el Gerente dens- 
  

- Pal.-En caso de fuita del Presidente presidirá las sosio- 
  

- pes e1 Vesal del Dirscterio quee se designe a] efecto, y 
  

en saso de falta del Serente General, se designará un Se- 
  

tario ad-hos.- Mabrá querua con la concurrencia de tros 
  

aualesquiera de los miembros del Directorio y de cada sa- 
  

sión so levantará un acte que se aprobará en la misma - 
  

sosión.- Las resoluciones se adoptarán por mayoría de vo- 
  

tos y en caso de empate el vota del Presidente de la Conm- 
  

- pañía decidisd la cuestión. ARTICULO VIGQ E. 
  

SBIMO CUARTO.- 5l birectorio tiene las síguicno 
  

- tes atribueionest»= (a ) Resolver la exrcaición e apertura 
  

de eucuesalos, esencias, establecimientos, cficinas, de- 
  

pósitos, etobtoera, en la ciudad domicilio de la Compañía 
  

s fuera de ella y que óstimare convenientes paras =1 desa- 
    _erello de los negosios sociales; ( db ) Aprebar la compra, 

20 esajenación e hipoteca de bienes inmuebles, la compra e 

  

  

venta de sotivos fijas euando en una sola negociación el 
21     
  

  

  

  

  

> _pracío roenpestiva excodiora de cjento cincuenta mil sueros, 

2» |__l%a eotebración de sontrates de arreadamisato en los que 

24 Compañita resultare arrendataría per ul plezo mayor de des 

25 años o en les que ol cánon mensual de arsendamiente que 

20 ella tuviere que pagar excodiere de decs mil sueros men- 

l 37 __sunles, el otergeniento de próstemos de consumo cada vez 
      »e — que en una sóla eperación la Compañía fuero a dar en muitus 
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más de veinte y cinco míl sueres y le celebración de can-. 
  

tratos de mutuo tados vez que en una sóla operación La 
  

Compañía fuero a recibár en próstano de consumo más de - 
  

_ des mílioneas quinientos máíl sucres;y Y. sonsecuentenente, 
  

autorisar al Presidente para que celebra los contratos - 
  

que hibisre aprobeds; [ e ) Dirigir la murcha de la Com-. 
  

peñía, +1 curas de los negocios sociales y vigilar el de- 
  

sempeño de los funcionarios de la Compañia, dictando las 
  

órdenes que estimo convenientes para una mejor sdninistras 
  

ción, [ € ) Conocer los informes que anualmente debe pre | 
  

seutarla el Presidento sebre el estado y curso de -los = 
  

segocios sociales, así como los halancos y más cuentas que 
  

MSiaho funcionario debe presentarle anualmente, y aprebaro 
  

_ les u exdenar su reotifigación; ( e ) Examinar la Conta- 
  

bilidad de la Compañía, preparar los informes, belanoas, 
  

. tuentas, propuestas de repartos de utilidades y dembs - 
  

asuntos que debe sometor anualacate a la consideración de 
  

la Junta General de Accionistas; los cuslos serán puestos 
  

de invediatea en conseciniento del Comisario de la Compañiay 
  

( £ ) Daz e presentar a la Junta General de Accionistas - 
  

los demás infermas que estimo convenientes y resolver - 
  

Sonveesr a la aljama extraordinariencato cuando lo consío 
  

dese necesarios ( y ) Resolver aceron del Banos e Banass 
  

en los cuales se abrirán y/e mantendrán cuentas corrientes 
  

de depósitos de la Compañía, y acarca del funcionsrio o 
  

_ funcionarios de la nisma que podrán girar contra dichas 
  

cuentas, retirar talonarios de «heques y firmr receneci- 
    misatos de saldos respecto de tales cuentas; ( h ) Reselo     

-
)
 

A
 

 



  
21 

22 

24 

27 

ver cuslguiser asunto que tisuda al progreso y el deas:re- 

lla de les negocios seriales, « su nejor funalenaniento y 
  

a la disciplina social e que le ses sometido a ún esasi- 
  

  

_ dexracsión por las funcionarios e acelonistas de la Compa» 

fila, con la sola excepción de aquellos asuntos cuya csno- 
  

ciníente y reaslución corresponden a la Junta Generals( 4 ) 
  

ácosdar que el Presidente ds la Compañía otezgue poderes 
  

especiales a terceras personas para negosiss de la Compas 
  

  

. fas entendiéndose en toda caso que si nonbraniente de pro» 

curador judicial no requerirá del acuerde previa del Dio 
  

rectoría; y» ( Y ) Cumplir todas las órdenes de la Junta 
  

- General de desioenistas.o ARTICULO VIGES l- 

HO QUINTO,” Los miembros del Directories durarán - 
  

un año en sus cargos.- En caso de término e vencimiento 
  

del perícdo para el eunl fueron nombrades, los miembros 
  

  

-del Directorio continuarán en sus funciones hasta ser la» 

_ rán «el Presicente y e los Vecalea Principales en las s0- 

- sienes del Dirsctoaris sogún el arden de sus nonbramientes. 
  

Cuando ocuzriero la vacancia del enrgo de un Vecal Prian- 
  

sipal del Directorio; los otros Direetares, por meyoría - 

  

de vetes, oligirán un Vecal Principal Interino del Lires- 

torio, el nmiómo que actuará haste que la próíuima Junta - 
  

General de Accionistes preceda «a llenár la vacante de modo 
  

definítivo.- Los Vesalos Principales del Directario ne - 
  

percibirás sueldos como tales, pers podrán percibir les ha- 
  

nerariss y viáticos que fijo la Junta General de Aoccionis- 
  

tas per la asistencia as cada sonión,.- Esto no impide que       
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los Vocales PSincipales del Directories puedan perelibir ro- 
  

mioraciaones cuando prestaron adeanían sus servicios a la 
  

- Compañila en cualquier otra eslidad que no sea legaluente 
  

o estatutarianento incompatible con la calidad de Dizrea- 
  

ter. ARTICULO VIGESIMO S3SEXTO.- Estál 
  

prohibido a los niembres del Directorios ( a ) Cedor o 
  

delegar en foeras general las funelonas de sus cargos, sia 
  

consentimiento de la Junta General de Accionistas; ( » ) 
  

Sex apaderados de los accionistas de la Compañía para re= 
  

- presentar a detos en las sesiones de Junta Generals ( e ) 
  

En caso de ser ancionistas, dar sus votos en la aproba- - 
  

aíón de los buiences, ljaformes y más cuentas que el Direo- 
  

torio haya presentados s la Junta General de Accicaistas, 
  

así come en las delibersciones de Junta General respecto 
  

de sus responsabilidados y en las operaciones que tengen 
  

intereses opuestos a los de la Compañía; y, ( € ) Nego- 
  

clar » contratar, peor cuenta prepia, dírecta e ludirectas 
  

- mente con la Compañís.- Cid PITULO QUINXNTO0- 
  

  

DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO -—- 

VIGESIMO SEPTIMO.- El Presidente de la Com-| 
  

pañía, elegido per el ticupo de un año, será siempre mien» 
  

bre priasipal del Direstario y tendrá las siguientes atrí- 
  

- clones 15 ( a ) aebresentar a la Compañía judiaial y ex- 
  

tra justolalmentes debiendo ejecutar los actos y celebrar 
  

. Los contratos que eblíguen a la Compañía, observándose en 
  

su caso la dispuesto en el líteral siguicnte y las limita» 
  

clones establecidas en el litersl b) del Artículo Vigési- 
      mo Cuarto de estos Estatutos, sia perjuicio de la establo- 
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25 

  

Girar, emitir, afinasar, esdesar en garantía e par velos - 
  

toecibidós, avalar, sosptar, descontar, y Fenovear, sonjunta- 

.seato son sl Gerente General o con uns cualquiera de las - 
  

Yecales Principailos del Directorio, teda clase de letras 
  

de cambio, giros o pagaria; ( e ) Utorgar poderes a favor 
  

“de terceras personas pare negocios especiales de la Compa-   

ñfa gon la autorización del Diresteria, entendiéndose que 

para nombrar procurados jadicial no será necesaria tal au- 
  

torinación, [ € ) Pizmar, conjuntenente con un Vocal Prin- 
  

-ebpal del Directorio, los títules de las acciones de la - 
  

Compañias ( e ) Convocar a sosiones de Junta General ds - 
  

Accionistas y de Diractorios ( £ ) Presidir lan sesicnes 
  

 supredicheas; Í y ) Cuidar que se lleve debidamente el Li- 
  

bes de Acta de las Sesiones de Junta Onneral de ioecieaile» 
  

tes, los expadientes de dichas actas y el Registra de Anía- 
  

- tontos a les Sosisnos de Junta Jeneral de Aecionistasy$y, 
  

sculdar que se llavo debidamente el Libra de Aetas de las 
  

Sesiones de Directorio y sal Libres de Aeciones y Accionis- 
  

- tas y ouniquier anexo respectivas ( h ) Autorizar cen eu 
  

sola Ficma, en el Libre de Acciones y Aecionistan de la - 

Compañía, la inseripción de los títulos de las atoclcacs - 
  

neminativas, aeíÍl cono también la inscripción de las suea- 
  

sivas transferencias o tranemicionos de las mismas, ul - 
  

"igual que las anotaciones de las constituciones de dere» 
  

ehos renles sobro tales acciones y de las demás uodifica- 
  

ciones que sourran respecte de las mismas; ( i ) Preson- 
  

tar anualaente a1 Directorio un inforse detallado sobre el       
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estado y curas de los negocios suciales, junte con el belan-. 
  

- ee general, ln cuenta de Pérdidas y Ganancialos y el inven= 
  

tarie,y, en genorsl, presentar a la Juate Genera] de Aecios 
  

- slstas, al Directorio y al Comisario todos los lnformes , 
  

decumentes y cuentas que se loe solisiten en cualquier tiem 
  

pos ( ¿ ) Elaborsr e reformar el Reglaneato Interno de Tras 
  

bajo de ls Compeñán así aomo el Presmpuesto Anusl de la - 
  

misa y someterlos »= la consideración del Directorio para 
  

su respectiva aprobación y ( k ) a6ministrar los negocios, 
  

bienes. y propiedades de la Compelía, respetando las orien- 
  

- taciones ds lo Junta General de Accionistas y las rosolu 
  

-aísnes del Directorio y y, [ 1 ) Nombres los Gorenten De- 
  

partamentales y más funcionarios que estime necesario y - 
  

- conveniente, asiguéndales a cada uno las resunstaciones y 
  

facultades que determino, los cuales en ningún caso podrán 
  

tener coms tales la representación lega! de la Compsñila y 
  

podrán ser rerovidos librenente per el misuo Presidenta - 
  

en euslquisr tiempo. - ARTICULO V ESTIMO, ) 
  

_A 

OCTAVO.» En caso de susencia temporal, onfermeded e 
  

impedinuento ocasicnal del Presidente, la representación - 
  

legal de la Compañía estará totalmente e cargo conjunto 
  

del Gerente General y de uns cunlquiera de los Vecales - 
  

Priucipsles del Directorio, tanto en le que respecta a le 
  

establecido en el literal a ) del artículo Vigésimo Séptio 
  

sa de estos Estatutos come on lo que respecta a lo esta- 
  

y blecida en el literal b ) del mismo artículo. En ocaso de 
  

vacancia del sarge del Prosidento, la Junta General prego- 
    derá a ilener la respectiva vesancás vucanta, y mientras   
  

y
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_lds Junta General no designe el mueves Presidente, la reprason- 

tación legal de la Compañía estará totalmente a 08389 a9n- 
  

| Junto del Gerente General y de uno ournlquiera de los Yeua- 

les Principsies del Directorio,» ARTICULO VIGE- 
  

SINO NMOVENO.- El Gerente General será elegido por 
  

_la Junta General por el tiempo de un aña, pere podrá ser - 
  

reelegido indefinidamente. Dicho Funcionario tembidn cstará 
  

sujeto a las prohibiciones establecidas en el Artícuils Yi- 
  

__ gésivo Sexto de los presentes Estatutss. El Gerente Geno- 

sai »e halla facultado pare convacer an sesiones de Junta 
  

Gensral y de Dirsctorio de confermidad con entas Estatutos, 
  

así como tenbién pera orgonisar y asduioistrasr las oficinas 
  

-_ y dependencias de la Compañía, respetando las orientaciones 
  

del Presidante y del Dizxsctorisa, y para vigilar el correo” 
  

- Yo funcicnenisate de la contabilidad de la compañía, Para 
  

ser Geganto General na se requiero la onlidad de asoisnis- 
  

ta, La Junta General podrá removor en cusnlquier tiempo al 
  

Gerente General, sin que ses necesario invocar osusa algu- 
  

Mis CAPITULO SEXTO,» PEL COMISARIO, - A H YT 1. 
  

CULO TRIGESIMO,- La Junta denersl de Apcionis. 
  

tas nombrará un Comisario, el tual podrá ser una perasna - 
  

extreña a la Compañía y durará un año en e1 ejercicio de - 
  

sa sargo pudisado ser reslegids, Corresponde ai Comisario 
  

de la Compañía examinar la contabilidad de la misma y sus 
  

comprobantes, e informar a la Junta General de Aecienistso, 
  

_amualnente, aceros de la situación osunónica de la Compañía 
  

Yy en especial, sobre las eperanionas renlinadeas, sobro el 
     nferms asas] del Directorio, al igual que ssbre los balen- 
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ces, inventarios, cuentas de Párdidas y Ganancias y más 

cuentas que «el Diroectorie dobe presentar anualnente a la 
  

Junta Generali de confoneidad con el literal d ) del ar- 
  

tículo Vigésimo Primero de los presentes Estatutos. En ca= 
  

se de falta dofiaitiva del Comisario se astará a le dis 
  

puesto por la Ley para que se higa la designación del so 
  

rrespondiento sustiítato.- ARTIQOULO TRIGES Ia 
  

MO PRIMER 0.- Siempre que lo area convoniente pre 
  

1 ra los intereses de la Compañía , si Comisario podrá .o- 
  

licitar al Presidente o al Gerente General que conveque 
  

a Junta General de Aecioaistas, psra conocer y resclver 
  

nceroa del punte s puntos que determino. ARTICULO 
  

TRIGESIMO SEGUNDO- No podrán ser Conlaa- 
  

rios de la Compañía 1- (as ) Las personas que estén inha- 
  

bvilítadas para el ejercicio del comercios; [ b- ) El Preni- 
  

dente, +1 Gerente General, los Vogales del Directorio, los 
  

empleados de la Compañía ai las personas que reciban Xs- 

tribueliones de ésta e de otras Conpañlas en las que la -» 
  

misma teaga acciones e participaciones de cuslquier natu- 
  

raleza. Esta prebibición no se extienda a las retribucios 
  

nos que reciba sl Comisario de la Compañía por su calidad 
  

de tal nta les que puedan recibir les accionistas come 
  

  

y del Gerente General, y quienes estén, con respecto a di. 

tales y ( o ) Les cónyuges de lon miembros del Directorio 

  

ehes funcionarios, dentro del cusrto grado civil de can- 
  

sanguiuidad e segunds de afinidad; ( 4 ) Las persones dee 
  

pendientes de los ulembros del Direetorio o del Gerente 
    General; y, [ e ) Las personas que ne tuvieren su domici-   
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lis en el país. AUNTYTICULO. TRIOESIMO TER 

CERO .- Está prohibido al Conisazio s ( a ) Ser miembro 
  

dei Directorios ( » ) Delegar «el ejercicio de su cargos (.) 
  

  

Representar a los accionistas on las sesiones de Junta Ge» 

neral; ( € ) Negociar e contratar per cuenta propia cen la 

- Gompañías [ e ) En canso de ser aepicuista, vetar on las - 
  

aprobaciones de les balances, en las deliberaciones respes- 
  

de de sus rospensabilidados y en los que se refieren a epe- 
  

sesiones en Las que tengo intereses spuestos a les de la - 
  

Compañía, En todo caso, de existir una operación en la que 
  

tuviere un interés opuesto ni de la Compañía, «el Comisario, 
  

. snesionista e ns, deberá informes el paertícules al Presidon- 
  

te, quíen a su ves lo hará trescendental al Diresterio,de- 
  

- tiendo abstenerse el Comisario de toda intervención respes- 
  

to de dicha operación: y, [ £ ) Los dendo particulares es- 
  

tablesidos en la Ley. CAPITULO SEPTINO.- 
  

DISPOSICIONES GENERALES. - AMNTICULO TRIGBES1- 
  

M0 CUARTO.» El año fiscal de operaciones de la Com 
  

- pañía se liquidará al treinta y uno de mayo de cada año.- 
  

ARTICULO TRÍÁGESINMNO. QUINMNT O0.-41 ha» 
  

eex el reparte de utilidades, La Junta General de recionis- 
  

tas deberá seperar, asruanlinento, per lo menos un dies por - 
  

_ siente de las utilidades líquidas para former «1 Fondos de 
  

Reserva Legal de la Compañía, hasta que éste baya sloennsa- 

de por lo menes «an valer igual al cincuenta por ciento del 
  

capital social, Cuando el Ponde de Reserva Legal haya dis- 
  

 aimuáíds por emalauios metivo, deberá sor rtocenstituldo de 
      la mísaa manera. Además de la constitución del mencionado 
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Pendo de Reserya Legal, la Junta General ds tocienistas - 

podrá acordar y disponer la formación de reservas esposia- 
  

les de libre disposición, ya sen para proveer situsciones 
  

indecisas e pendientes que peñan de un ejerciolo a astro, 
  

ya para copitalinarlias luego total e pareininente, $ ya pas 
  

ra yoinvortirias on activos de su propia expresa 0 +n 18» 
  

ciones de etras Conpañíso, otobdters. Pare la formación de 
  

las mencionadas reservas voluntarias de libre disposición, 
  

la Junta General de Acolonistas fijará los porsentaje ren- 
  

peetivos, los mismos que se dedunizrán de las utilidades de 
  

la Compañía una ves que de ellas se haya extreflds el e. 
  

rrespendiente percontaje para la fezmación del Pondo de - 
  

Reserva legaei.- ARTICULO TRIGAESIMO SEN 
  

T0,- Mo e. repartirán dividendos elas per utilidades l4= 
  

quidas o por reservas efectivas de litro disposición, ni 
  

devengarán intereses los dividendos que ne se reslanen a 
  

sa debido tiempe. La Conpañía no puede sontrasr obligecio- 
  

nes ni distraer fendos de su reserva legal con el objeto 
  

de repartir utilidades.” ARTICULO TRIGES Z> 
  

HO S3EPTIRO.- Bn saso de que la Compañía terminas 
  

pez expiración del plazo fijado para su duración o por - 
  

oumiquier etro motive, las utilidades, las pérdidas, el > 
  

Fonda de Reserve Legal y las resorvas de libre ¿tepecición, 
  

se distribuirán a prorrate de onda acción en preporsión a 
  

eu vales pagada. - ARTICULO TRIGOESIMO - 
  

OCTAVO. - idenás de los otros ensos previstos per la 
  

Ley, sen onusas de disclación de la Compañía la expiración 
    del plane fijado, siempre que la Junta Gasneral de Accionia-     
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-General de Accionistas de disciver is Conpañia antos del 

31 

tas ue resuelva prorregario, y la resolimaléón de la Junta - 

  

vencimiento del plaso estípulado, tomada on unn sola e. 

  

sión, uwediaute «el veto de la mayoría que represcate poz le 

menos las des torseras partos del capitel escial pagads - 
  

esncurroento a la reunión. - ARTICULO TRIOES le 
  

HO EOQOVEM O0.- Le Junta General de hecioniatas AUMÓDEA 
  

Eá, en su saso, +1 liquidador de la Compañía, La sisas Jan» 
  

  

ta fijará el plazo en que debe terainarse la liquidación, 

Las facultades que se le consaden al liquidador y la remu- 
  

_aexnción que debe percibir +1 misgo.» ARTICULO 
  

  

tablesida en el Artículo Désimo Sexto de estes Estatutos, 

CUADRAGESINO.- Es ebstanto la regla general e. 

  

  

so soquerizró la eonscurroscia de los accionistas que repre- 

sontean por lo menos la mitad del capital social pagado, en 
  

primera cosvacatoria, y la teresra parte de este espitel, 
  

  

en segunda cornvresatoria, para que la Junta General de A40- 

cienistas pueda resolver sobre los siguientes puntos + a ) 
  

Aumentar, disminuir e modificar el enpitel secial ¡ » ) Pu- 
  

sionar e traneferwar la Compañía com o en otra Fecicdnd e 
  

_Sociedades ¿ e ) Prerregar o dismícuir la duración de la 
  

Conpañía y F» 3d ) Modificar los Estatutos Sociales en tedo 
  

o e. parto. 31 luego de le seguada convesatoría mencionada 
  

no hubiera »l Quero requerido pare resolver sobre sualquid- 
  

re de los puntos que antesedon, so podrá efectuar una tor- 
  

_cera esuvecatoría de conformidad von jo que dispone la leya 
  

en cayo cano la Junta se constituirá ven cual fuere «l ná- 
    nero de acetonistas que rsántame por sí a representados,     
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_ para resolver cuniguiera de los feforidos puntos que sutecs- 

den, Selva los casos en que la ley exija una votación cu- 
  

_ pexior, las resocluciones de la Junta General de kecioenis- | 

tas sobre los particulares mencionados en sato artículo se 
  

-adoptarán per una mayoría que represente por lo menos las 
  

des terceras partes del cspital-escial pagado congurrente 
  

a la reunión, - ARTICULO CVADRAGCESIMO 
  

PRIMERO ¿o En censo de dedn sobre slzán punto de los 

presentes Estatutos, de ebseuridad de su texto o de falta 
  

de disposición se procederá de acuerdo con lo que al reso 
  

peote resuelva el Directorio; poro, on la primera Junta - 
  

General, se soneterá el asantae á- su conosinmiente, para su 
  

'apreobsción e weadificación definitiva, sán perjuicio del - 
  

efeste de las resoluciones ya ejecutadas. - DISPOSICION - 
  

TRANSITORIA. - Se deregen les originales Estatutos Seoías 
  

'1des de la Conpañía, y se adoptan como únicos Estatatos Soo 
  

—elales de la miswca los contenidos en las disposiciones que 
  

anteceden, Una ven que estos moves Estatutos surtan efes 
  

te legalsente, se reunirá una Junta General pera la «loc» 
  

ción de les funcionarios de la Conmpoñiía, de aseuerdo con - 
  

los presentes Estatutos, aín cuando estuviera todavia perno 
  

diente el plaue pera el ous]l cuniquiera de ellos hubiera 
  

eido elegido; pero, mientras tento, la Campoñía, acontinua- 
  

rá siendo logaluente representada por el e les fuacioenas 
  

ries que según los anteriares Estatutas han venida ejer- 
  

ciendo la respectiva repressatación logal de la Saciadad, 
  

y - y am Sesroetario continuará ejerciendo sus funcieass.”"-( Has 
      TA AQUÍ LOS NUEVOS ESTATUTOS ).- Aprobados como haa side 
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los nuevos Estatutos de la Compañta, ls Junta General re- 
  

sueive, finalmente, per unanimidad de votos, outorisar el 
  

- Presidente del Directorio para que, son. ejesutoer de la - 
  

representación legal de la misma, proceda » otergar la co- 
  

grespondiento escritura pública y corrar los denda trámi- 
  

tes legales para obtener la plena valídaz de los muevas 
  

Estatutos aprobades,- No habiendo. otro asuatoe de que tra- 
  

tax, 21 Presidente conceda resesa para la rodaeción del 
  

neta; y relsatolinda la Junta, con los mismos soncurrontes 
  

mancionsdos al acomíenso, por Secretaría ue dn legtura e 
  

la presente acta, lo miena que se aprueba per unanimidad 
  

y sín modificación alguno, suseribiéndolo todos los pre- 
  

sentes.- Con lo eunl soe levanta la sesión a les sustre y 
  

- elincuenta minutes de la tardo. ( £ ) Carles Vallarín. - 
  

CARLOS VALIARINO,- PRESIDENTE, o[ £ ) E, Romero P.-- ENTLIO 
  

RONERO PARDUOCIL.-» SECRETARIC.-+ LOS DEMAS CONCURRENTES +- 
  

Í £ ) MB, Remera P,.o HECTOR ROMERO Po ( f ) Xavier Rome- 
  

ro P.- XAVIER ROMERO P.- [( Y ) 3, Copa.- JULIO COPA=PUGAS* y me 

  

Ks fiel copia del erigiasl que consta on el Libro de 49- 
  

tas de la Compuñttfa Anónima * Pinturas Ecuatorianas S.ñ.” 
  

Ú PINTEC ), que me fue presentado y que devolví al intere” 
  

: sado. - ACUERDOS MINISTERIALES t- Señor Representamio de - 
p€qáq2A>2+ó----LHóáñqgqAA A aa   

la Empresa, Presento, - Muestre cuatrocientos tres, -. El Mio 
  

mistro de .la Producción, Considerando + Gue el des de - 
  

Marzo de mil novecientos setenta y uso, +1 sañor Julia - 
  

Copa Puga, reprosentanto de la eompreso * Pinturas Esuato- 
  

ríanas S.ño "[ PINTEC ), de la ctudad de Guayaquil, olevé 
      a] Kinistorio de la Producosión una solicitud oncaninadae a 
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- obtener los beneficios señalados en el artículo dies y nue» 
  

ve de la Ley de Fomento Industrial, para elevar su capital 
  

- sectal de setecientos eincuenta wíl sueres ( $ 750.000. 
  

00 ) a Des uillones sueres ( Y 2'250.000,00 )z Que la aia 
  

tada Enprosa pnedíante seuerde Ministerial aúmora trescion- 
  

tos veinte y echo de primero de Dicismbre de mil novacion- 
  

- es ciucuenta y siota, obtuvo los beneficios de la Catego» 
  

tin " B " dentre de la Ley de Ponente Industriel; y, Que 
  

cesnviens que las espresas industriísios trabajen esa cepital 
  

propis; Eu uso de la facultad que les conceda el Artículo 
  

veinte y siete de la Ley de Fomento Industrial, refernado 
  

_medisato Deerotoe Ejecutivo nánero cuatrocientos sesenta y 
  

aiota de des. ds Haya de mil noveciontes soetonta y publica» 
  

.de en el Registro Oficial número cuatrocientos veinte y - 
  

muevo de dese del mísmo mos y año y el Artículo Séptimo - 
  

-del Deerota nímoxs selecientes sesenta y sicto de vointe 
  

- y euateo de Getubre de míl novecientos setenta, Resuelve: 
  

— ARTICULO. PRIMERO Conceder autorización 
  

-para que la empresa * Pínturas Ecuatorianas S.A.” ( PINTEC) 
  

de. la síudads de Guayaquil, pueda sievar su capiiál sonial 
  

de setecientos cincuenta ufl sueres ( $ 7350.000.00 ) a - 
  

Des millones doscientos cincuenta mil sucres ( Y 2*250.000 
  

- 90 J.r ARTICULO SEGUNDO .- Para la escritu- 
  

-2a correspondiente * Pinturas Ecuatorianas S.A.".-(PINTEC) 
  

gozará de la exoneración total de los impuestos a la re- 
  

ferna de Estatutos que conpranda la elevación. de capital, 
  

de los dersches de registro e insoripeión y de.los impues- 
      tos y derechos sobre las acciones, inclusivo los contenmpla= 
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__dee para la Matrícula ds Comercio. ARTICULO TE 

CER 0,- Conceder a la enprosa ” Pinturas Ecouaterionas S. 

Re 

  

ds” ( PINTEC ), de la ciudad de Guayaquil, un plazo de ne- 
  

venta dies paña que presanto «espias de la escritura de - 
  

ausento de capital debidamente legalisades. Ea el oventea 
  

de que por fuerza mayor us pudiers fermalisar en +l lapso 
  

indiesdo, la empresa. deberá justificar con quiaos dies de 
  

anticipación per lo menos, a la focha del vencinisato¡enso 
  

cantrario, psr ningún uotive so podrá concederle prórrega 
  

alguna.- Somuniquess.- Bado en Guito, a veinte y dos de - 
  

Marzo de mil. uovesicates setenta y uno.-( firuado ).-Vi- 
  

cente Burneo B..-Vicente Burnes Burneo, Ninistra de la Pro- » 

  

_duocíón.-[ firando ).-Gonuslo Pesanton R..- Gonsalo Pesantes 
  

R., Sesratario de la Produsción,- Es fiel copia del origi- 
  

- mal Lo certifico. -( firuado ).- J. Viteri D., Postor Juan 
  

Viteri Duresad, Direetor de Desarrelle ladcustrial,-" Se- 
  

fer Representante de La Enpresa.- Guayaquil.- Nómero sete- 
  

cientes veínto.- El Ministro de la Producción, Consideran» 
  

de: Que el veinte y des de Xerzos de m11 novecientos seten- 
  

ta y uns, medinato Reselución Ministerial uúmero quatro- 
  

clientes tres,se le concedió autorización para la elevación 
  

del capital social a la anpresa * Pinturas Equatorianas -3, 
  

A.” ( PINTEG ); Que con fecha catoreo de Msyo de mil nove- 
  

cientos sctente y uno, el señor Julio Copa-Puga, repre- 
  

sentante de la citada empresa, elevá al Ministerio de la 
  

  

duectón una solicitud encaninada a obtener la prórrega del 

plaza pera el anunenta de su capital sosinl; En uso de la 
    facultad que le concede el artículo velate y siato de la     
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ley de Fomento Industrial, refermado iedíante Deerate Eje- 

cutivo anúsero cuatrocioentes sesenta y sieto de- dose de Ma 
  

yo de mí1 novecientos setenta, publicado: en el Registre - 
  

'Ofldeial número cuntrecientos veinte y nueve de fecha doce 
  

de los mismos mes y año y el ertícuis séptimo del Decreto 
  

núsxero seiscientos sesenta y siete de veinte y cuatro de 
  

Octubre de mil novecientos setenta. Resuelve 1,4 R T 1 CU 
  

LO UNICO: ampliar en noventa días más, el plaso 
  

fijado on la Ressiución Ministerial múnero cuatrocientos 
  

tres de veinte y dos de Marzo de mil novecientos setenta 
  

"y uno, psra que el representante de la empross * Pintu» 
  

ras Fevatorienas S.A. * ( PINTEC ) presento las csplas de 
  

la escritura de sumente del capital social debidamente - 
  

legalisadas, Comuniquese .- Dedo en Quito, a des de Ju= 
  

nio de míl novecientos setenta y uno.-[ firmado ).-Viceno 
  

to Burneo B,.-Viceonte Burneo Burnos, Ministro de la Pro- 
  

ducción.-( firmado ).-Gonzalo Pesántes R,.- Fonsalo Pesán» 
  

tez Ro, Socretarío de la Produoción.-" Es fial espía del 
  

original. Lo certifico + ( firmado ).- Juan Viteri De, 
  

- Juas Viteri De, Director de Desarrollo Industrial.-" 1 N« 
  

PORME 1" Thonas U, Simpson, Chemical 4 Industrial En= 
  

ginesringo.» P.0. Box 5 tres mil: trescientos dies y nuevo. 
  

Guayaquil,KEcuador.. Cable BAYJOO- Guayaquil, Nuave «de 
  

" Julia: de mil novecientos cincuenta y siote.- A las A0» 
  

cionistas de la Compañía ' Pinturas Ecuatorianas " PINTEC". 
  

Ciudad.- Estimados señores : Esta carta es paras dejar csng- 
  

tancia de que el suscrita, Ingeniero Thomas Simpson, ha 
      inspeccionade el terrens que ustedes están construyendo 
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actualmente la fábrica de pinturas. Este terreno tiene un 
  

valor de por lo menos cien sueres por metro cuadrado de 
  

autos de ser rellenads, e sen KR wmler total de quinieno 
  

tes míl saores. Este valer es un estimado conseorvativo y 
  

dudo muchs que en les actuales ponentes ustedos podrían 
  

eonprer terreno en esto sector per un velor menor a sien- 
  

to ciasuenta sueros el metro cuadrado, -De ustedes muy aten 
  

tamento.—( fixundo ).- T.H. Simpson. - To, Sinpean.-? O F L- 
+   

G 10 4” Sanes Central del Esuedor.- Gerencia Qemeral.- 
  

Kúmero + oero treinta y cines mil ciento cuarenta y nue- 
  

v4.- Quito, Noviembre veinte y tres , mil novecientos se- 
  

toepta.- Señar Presidente de Pinturas Ecuatorianas 3.A. - 
  

[ PINTEC ), Cesílla siete mil cuszrenta y uno. - Guayaquil, - 
  

Muy soñer mis + En respuesta a su atenta esmuniención de 
  

tras de Septienbre último, we en grato comunicar -» usted 
  

que, por cuanto esa firms ka dado emwpliniecnte con los 
  

requisitós establecidos en la Regulación Nánero quinientes   

esucuenta y cinco, expedida por da Junta Menetaria 01 - 
  

velate 1 ocho de Agosto de mil mevesientos setenta y en 
  

la Ley de Compañíisa vigente, el señor Gerente Geusrxa1 de   

ente lastitación resolvió sutorisar para que se registro 
  

en el Bancos Contrsi del Ecuador la suma de Setecientos - 
  

quarenta ii ocho a1l sueros larertida on * Pinturas Fcua- 
  

torianas S.kor [ PIN.EC ), per las compañías asrteanericn- 
  

_ maz " SCM - Olídden International Co, " y " SOM - Csrpo- 
  

eatáon ( Giidden Durkeo Division ) ".- Ho remitido al De- 

partamento de Combies de esto Banos la documentación recíi- 
        

bida eon su sota que cstterto, instruayéndole pera que pro» 
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coda en conformidad con esta resolución, - Muy atentamento. - 
  

( fizmado ).- F. Baquerízo M..- Licencisdo Prancisco Ba- 
  

  

     

  

quexizo M..- Subgerente General,” OFICIO, - *” Banco Ceon- 

tral del Ecuador *.- Dirección Telegráfica: Huncentral *.? 
ETA a 
  

Quito, seis de Julio de mil severientos setenta y M0.» 
  

limoros des m11l cuarenta y cuatro.D.- Señores Pinturas 
  

Ecuatorianas Srdso» Í PINTEC ). Apartado número siete mil 
  

cuarenta y uno. - Guayaquil, > Huy soflores nuestrosit- Nas 
  

. referimos « su soligátud de des de marzo del año en curso, 
  

- encemminade a bbotener el registro provisional de un sumen 
  

te de capital de un millón cuatrocientos noyenta y. seis 
  

mi] sueres, mnedionte la capitalización de rosarvas y uti. 
  

lidades no distribuídas, en la preopsrceión señalada en la 
  

eitada comunicación, - Sobre *l partieular nos cumple mania 
  

festarles que la Gerencia Goñexral de asta Institución, - 
  

mediante Oficios Móémero veinte mil quintentos setenta ¿ - 
  

des, de veinte y cinco de junio dltimo, nos comunica que 
  

har resuelto euterisar el registro provisional del mencios 
  

nao sumento de capital, el mismo que habrá de perfeccios 
  

narse tan sóle cuando Pinturas Ecuatorianan S.A. ( PINTEC 
  

hes prosente «uan detalle pormensrizado de las canceyptar 
  

que han inerementado el fendo de reserva que se desea - 
  

_ reinvertir y se indique concretamente ias utilidades por 
  

«ño, que conforman las utilidades no distribufdas: daton | 

que deberán respaldarse en los balances generales y de - 
  

pérdidas y ganancias, los ques, edemás deberán estar certí- 
  

ficados por el Ministerio de Finanzas, acerca de que sobre 
    ellos se han cubierto los asrreapondientes impuestos fin.     
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sales. Previs a la expedición del cortificado de zegis- 
  

tro, ustedes denezán satisfacer el diferencial esunéneio 
  

entes el tipo de senpra y el de venta, que en el presento 
  

  

casos es de veinte ¿ muevo u11 seiscientos cuarenta y ocho 

sueros, sesenta y tros contavos.- Muy Atonteneonto, Nenco 
  

Central del Ecuador Departamento de Cambis.- (firmado ). 
  

JenÉ6 Remezo M..- Josá Romera Nolína,.- Apistonto incargado 
  

de la birención *..- SON COPIAS.- Ge agregan copias sortía 
  

. Sficades de las oserituras de Conatitución y de Constitu- 

eión definitiva de la Sociedad inóénias Pinturas Kouatoria- 
  

- ans Serás.» Por tanto,. el señor otargento, «o ratificó en 
  

-el esatenids de la Nínuta insertos y, habtiéndelo leído   

yO, el Retario, seta esefítuta, sa sita von, de principio 
  

a fín, en prosencia del eterganto, date la aprebpd on to-   

des sus partos y firaó cosmigo.- Pei £f6..- ( firmado ).-   

Y Carlev Vellesino.- (firmado ).Y Gustavo Faleoní L., Ne-   

  

  

tario Páblica,o CONSTITUOION E La SOCIEDAD. ANONIMA proa. 

  

yaquil, Mepáblica del Bounder, e veinte de Disientrs de 
  A A Pa —— 

_má1 mnevectontes cincuenta y seía, sute mí, Destor Juan de 
  

Dios Maralos irsuen, Abogado, Notaria de este Cantón y - 
  

testigos iafraseritos sonperscons- les señores den Maariod 
  

Powers Kano y den ArAexandoes Vallas, de nacionalidad nor- 
  

teanmortcana, entendidas en el idiema castellano, per sus 
  

._prepios dereahes, de estads eivil ensados, uayaros de - 
  

_,aded, deniciliades en esta añiuded y «on la sapasidad ní- 
  

    vil neconaria,- Disa instruídos on el evjeto ¿4 resuitades 

de esta esoritura de Constitución de Compañia, que a csLe-     
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- tearla proceden son entera libertad; dei fé de conocerlos 
  

y para que se otergue la expresada asseritura mo presentan 
  

la minuta id recibo de page del impuesto del dos por mtl 
  

para la Junta de Beneficencia de Guayaquil que laserto a 
  

continmtión 31 los comprobantes de pago ds los. impuestos 
  

a predios urbanos 1 de Aleabelas que agrego en siete fo- 
  

jas al Registros. BEÑOR NOTARIO” Síisvass suta- 
  

rizar on su Registro de escrituras públicos, una per la - 
  

” eual conste el contrato de Constitución de la Sesíedad - 
  

ánénima Pinturas Ecuatorianas $5.4. e PINIEC, de confasmio 
  

dad son los sigalentes Estatutos.” TITULO .PR Io 
  

MER 0,- NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACION Y - 
  

OBJETO DE LA SOCIEDAD. - AR YICULO PRIMER O, 
  

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACION. - Establdaosoe 
  

- unn Sociedad Anónima, bajo la denominación de Pinturas 
  

Eonatoriacas S.A. € PINTEC, neabres que se usarán indis. 
  

tintanente.- La Sociedad es de nanicnalidad econatorianey 
  

een domicilio en este: ciudad de Guayequíl 1 cuya duración 
  

será de trointa años contados desde la Fecha de la escri- 
  

tura de constitución de la misma, plazo que podrá ser - 
  

prorrogado por resclución de la Junta General de Acoientia. 
  

tas.- La Sociadad podrá establieser Agencias y Sucursales 
  

y Oficinas en cusliquiar luger de la Repáblica e fuera de 
  

  

Ola, -. ARTICULO SEG UND O.- OBIPTO.- El shine, 

- de la Sociedad es lá alaborsción, utilización, desarro 
  

ile y venta, exclusivamente en 01 Ecuador, de pinturas, 
  

barnices, lacas y otros revestinientes 1. productes afínos y, 
    teniendo la Suciedad un caracter exclusivanente industris1l -     
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-. PTITULO 5 EGUMDO.- DEL CAPITAL S80CIAL.- A R YT 1- 
  

CULO TERCER O, CAPITAL SOCIAL. - El Capitel de 
  

la Saciedand us de Setecientos alnopenta mil sueros divio 
  

dido en setecientas cincuenta secciones cos derecho a voto, 
  

neminativas, de un u11l suores eada una, totalmente susori- 
  

tas y pegadas.- El capitel social podrá ser aumentado en. 
  

ecuniqguias tiempo «al así lo resalviere la Junta Genpral.- 
  

Extraordinaria de Accicaistas,- Les aecionistes tendrán 
  

derecho a suscribir emmiquier aurente de capitel social 
  

_en proporción al] número de las acciones que posean al - 
  

- tiempo del aumento de diche capital, pero sí ousiquiera 
  

de los acesonistas rebusaro suscribir la proporción que 
  

le ecsrsrespiadoe de las nuevas acciones, dichas nueves a 
  

nes no suscritas por tel secionista, dentro de treínte - 
  

dios pestorieres de la matificación de su derecho a tal 
  

  

1. - suscripción, tendrán que ser ofrecidas a los otres acelo- 

. mistas, «en preporeión a las acetenes que ponosí, entes _ 
  

de sor ofrecidas » teronrss.» A RYICULO CUA Ro 
  

Y 0.» ACCIONES.- Las acciones serán asninstivas mumsradas 
  

del 4 gero sore uno s1 sotecientes cinenenta, registra» 
  

por_el Presidente y el Gerente de la Seciedad e por quién 

haga.sts veses. En cada cortifiendo de Acciones se hará 
  

constar tedas las roglas que se sujetan loan tenadares a 

_de tales nociones, ARTICULO - GUINTO,- DEL 

-ASOCIACION O CUENTA EN PARTICIPACION. La Justa General 
  

de icelonistas noordará el monto de inversisnos qué resio 
      birá la sSeciedad en asacioción e exenta «a participación, 
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mento. que deberá sonstar de los respectivos Hecibes de - 
  

Depósito, aque sortóín numerados desde el cero coro une sn 
  

adeiante.- Tales Recibos de Depósito serán registrados 
    

en un Libro Especial de la Sociedad y estarán firmados pos 
  

al Presidente y ol Searotario de la Sociedad e por ¿usenedl 
  

hagan sus veces.- No podrán ser fracelonados e subdividlo 
  

dos. - Estas inversiones solo podrán ser hechas por loas - 
  

tenedores de acsolones comunes de la Sociedad L en la mismal 
  

proporción que posean de tales acciíones.- Los tenederes 
  

-de tales «Recibes de Depósito participesrón igual í pros 
  

porcionsimente, a las dividendos asignados a los accio» 
  

nistas en todos los dividendos que se doclararen 1 en los 
  

bienes que constituyen en activo de la Sociedad, sabre - 
  

. eunlquiera distribución de ellos; pero no tendrán ingoren- 
  

cda alguna en la aduinistración de la Seciedad ni tendrán 
  

ves ni voto en las deliberaciones de las Juntes Generales .' 
  

Ea cada Recibo de Depiísito constarán todas las estipula= 
  

- clones concernientes que tendría carácter de sbligstorias 
  

paro todos les accionistas 1 tenedores de estes recibes,» 
  

ARTICULO SEXTO CESION DE ACCIONES, - Las ace 
  

nes podrán transferirse de seuerdo con lo que se indica 
  

a contimuacióní- La propiedad de ellas se prueba esa su 
  

inseripeión en el Libro respectivo de la Compañfa.- Para 
  

que esta inscripción se veZigromo—ILEALMEnta es menentar   

que lo cesión esté fir 

  

biere hecho voluntariamente, o per el correspendiento - 
  

Jues cuando ae trate de adjudicáción en les ensos de asusne- 
      "sión y ventas obligadas por el cosiorasio.- A nombre del 
  

e 
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sodente y del costonarís pueden terbién firmar la oosión 
  

- sue representantes legales e un apsederado sen poder e8- 
  

pecial para elle,- le cesión debs oonatar en el título - 
  

respectivo 1 ademés en una desclarsción en pliego separa» 
  

.de para que ónta se archivo en la Oficina de la Sociedad 
  

y sirva de base para la inseripeión arzibe expresada... - 
  

Cuando se trate de adjudicación, debo además presentares 
  

sopíia de éste pora les efectos ya provistas,» Miagún ace 
  

mista e tenedor de Resibos de Depésitos sn asociación » 
  

Cuenta en Participación podrá vender sus acciones e coder 
  

- sus depósitos sia vender al mismo conprador un número pro- 
  

porcionedo de acetones i coder un valer preporelicnato de 
  

Hopesito en Participación.- Si algón accionista e depo- 
  

asitante en asociación o cuenta en perticipeción dessaro - 
  

en cualquier momento vender s ceder toda o una parte de 
  

su inversión en la Saciedad, $1 primeramente ubteuirá del 
  

- imtoresado une oferta a fírea por osorito per ls negocia- 
  

«ión S0 ellos, psr_ sn prepia oueuta, i ofrecerá entonces 
  

  

talos nesiones e defonites en asociación e cuente en par» 

ticipación » les etroes accionistas o tenedores de Recibes 
  

de Depésiteo en proporción a las acciones o Resibos en par- 
  

ticipación que les otres accionistas o tenederes de Resi- 
  

bos pesoan en la Sociedad al procio 1 en les condiciones 
  

_0n les cunios $1 prepsse vender tales nociones e codor ta- 

jes depósitos en partizipanión.- En el evento de que el 
  

estro a otros sectonistas mo »seoptaren ts! oferta dentro 
  

-de un período de sonenta días, el tenod?kE que estuviere 
      deseando vender, estará en lo sucoenivo en libertsd por un 
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poríodo de noventa días, de vender tales aceisnos e geder 
  

tales Recibes de Depísito al interessds, on si precio - 
  

y en las esnsdiciones de ln ¿indigaada aferta, bajo la hase 
  

de que si tal venta o cesión me sa llevare «+ onbo dentro 
  

del indicado perlods de noventa días, tendría que empliir 
  

nuevamente los estipulaciones de aste Artículo seis, ren. 
  

pesto » tsles aceiones e Recibes, y ne podrá en adelanto 
  

vender sia que primere hayan sida afrecidos » los otror 
  

tenedores conforme las estipulaciones preeecdente.- Cueal- 
  

quier venta de acciones o cesión de Depósitos sn Asecias 
  

sión e Cuenta en Participación está sujeta a la sontán- 
  

gencia aquí acordada de seguir los procedimiente simila- 
  

pon «a aquellos de este aytíanTo en el evento de subsio 
  

gulentea ventas s cosiones.- ARTICULO SEPT I. 
  

_M O. DUPLICADO DE ACCIONES, - Justificado «1 extravío, 
  

hurto e inutilización de un títula se oxtenderá un dupli- 
  

cado del Título i se dejará eonstancia en el Libro de - 
  

Acciones prevía publicación en une de los diarics de la 
  

lecalidad, por tres veces modiante osho días por ls menos 
  

entre uno 1 otro avisa, quedando el rocionista a quien 
  

se le ha esaferids el duplicado en tede tiemps ublignado 
  

a respender de les gantos i perjuicios que sufkitere la - 
  

Compañía por esta osusa.,- ARTICULO OCTAVO... 
  

ACREEDORES BE ACCIONES. - Los acreedezes de un aerioniata 
  

no pedrán mexciarse en la aduíniniración do la Sevcladad, 
  

debidndo atonarss » los inventarios 4 cuentas sociales 
  

aprobadas en dla Junta General de Aeocionistas.- A R T Lo 
    CULO NOVENO .- RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIO»   
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NXISTAS,- La responsabilidad pecuniaria de las ascienietas 
  

queda limitada 21 monta de sus acctanes í en ningún caso 
  

- esterda sbligades «e devolver a la Caja de la Seriedad los 
  

valores aus hubleros recibida a título de beneficie, - A Ra 
  

-PFICÚULO DECIMO,” REGISTRO DE ACCIONES,- El Re» 
  

gintro de aceñtonistas se cerrará cioco días antes del se- 
  

fialado para cunlquier Junta Genaral nea ordinaria e extra- 
  

exdinariía.- TITULO TERCERO. BÉ LA ADMINIS= 
  

TRACIÓN BE LA SOCIEDAD.» ARTICULO PRECIMO 
  

PRIMER 0.- ADMINISTRACION A CARGO PEL DIRECTORIO, - 

La adúnialetración de la Sociodad estará a sargo de un Di- 
  

soeoterio compuestos de cines miembroas,- Cada Dixastor Prin- 
  

cipal puede noabrer un Suplente, guión la reemplasará on 
  

caso de ausencia, - Para poder ser Director ns se requiero 
  

ser acciantats.- El cargo de Directorio no es remunerado. - 
  

FL Hirectoriía on su prínezre reunión elegirá aun Presiden- 
  

te i un Vioes-Presidento.- Los Directores Suplentes me - - 
  

- podrán votar en oliertos asuntos, cono compra 1 venta de 
  

bicass raíces, invarsienes, cóncesienes de préstamos, de-_ 

elarnoión de dividendos u «torganients de poderes, sin 
  

autorización mediante cnrta e cable del Director Prepis- 
  

tario Prinsipal a quién reemplara.- ARTICULO DE 
  

CINMNO SEGUN O.- MIEMBROS DEL DIRECTORXO,- Los 
  

-_ miembros del Directorio serán elegidos en Junta Generel 
  

Ordinaria de A0ctienistas: 

  

fife, lo primera Junta Gonoral Ordineria de Aroclenistas 
    prosederí a la elecoión de les ciíucs miembros de que debe   aonstar el Directorio, quienes durarán un niño en sus fun» 
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ecliconen.- Yi pericde de Los Directores quedará de hecho - 
  

prorregedo per toda el tiempo que ln Asamblea demore en 
  

resmplazarios i podrán ser reelegidos indofinidapente,- 
  

ARTICULO DECIMO TERCER 0.- CARGO DE 
  

DIRECTOR, - El cargo de Direuter deberá ejercerse peras- 
  

aalmente o por su Suplente mombrada «de ecuerdo con estos 
  

Estatatos, 1 es recocable en todos tiempo aún antes de qué 
  

termine el perfodopar» el cun] fué elegido nor un acuerdo 
  

especial de la Juata General Ordinaria o Extraordinaria 
  

É de ¡iocionistasn.= ARTICULO DECIMO CUA El 
  

T 0.- DIRECTORES REEMPLAZANRES.- En lós censos de muerto, 
  

renuncia o imposibilidad absoluta de uns de las miembros 
  

del Directorio $stp Jesignará el o los reemplasantes, - 
  

pugiendo auubrar porserñas que no sean secionistas.. En 
  

el caso de imposibilidad de más de dos miembros similta- 
  

noesnmente, su reemplazo ee bará por elección en Junta Ga- 
  

sera de Accionistas convocada especialmente, - Todo Díreos 
  

tor que so designs en retmplazs de otro, en los cñasos - 
  

contemplados en este Arficulo durará an sua éxrgo selo per 
  

s1 tiempo 240 faltars al reenpliazado pare corpletar el 
  

periodo pars el cunl hobíe side elegido,» A Rh TICULO 
  

PDPECIMO QUIMNTO.- SESIONES DEL DIRECTORIO, + El 
  

Directorio «o reunirá por lo menos una voz cada tros meseñ 
  

en el lugar í local designado per el Presidente o Vics- 
  

presidenta, pudiendo celebrar sesión con un querun mínimo 

de tres miembros. ARTICULO DECIMO 8 5 Xu 
  

T 0. - RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO. - Las resoluciones del 
    Dircctorlo sexfa acordadas por mayoría «bsroluta de votos 
    

il mk 
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de los Directores presentos, teniendo en cuenta que para 
  

haber querun =s nosesita la presencia por le monos de tred 
  

Direstoerps.- En onso de onpato e de los enuntos referidos 
  

en el incisos segundo del irtículo Décimo Primero, e) vote 
  

-de los Direstorer Suplentes cuands han siós deobidrnente 
  

sutoerizados en cosforpidad eon lo estipulado en el mieme 
  

_artícule, sorf decisivo, AE TICULO: DECIMO 
  

SEPTIM0,- LIBRO DE ACTAS.» Las deliberaciones del 
  

.Directorio constarán en un Libro de Actes 1 dntas deberán 
  

sor firmedas per les Directores presoutos.- A E T1ICVY. 
  

LO DECIMO OCTAV 0- DEBERES 1 ATRIBUCIONES 
  

DEL DIRECTORIO. Les deberas i atribusiones del Directo» 
  

zio sens a) En general dírigir la eusrohs de la Soriedad 
  

y ejecutar tedos las setos y eblebrar todos los contentos 
  

que esrrespanden a la adeinistreación ordinaria de ella, 
  

- salve equetlos setos o. contratos que la Ley e los prosañne 
  

——$es Estatutos, reservan a la Junta Genexal de Arcionistes 
  

. ») Representer judieislmente e la Sociedad son smplian 
  

- facultados iocciuso las de percibir, novar, transigly, 00m 
  

.premator, atorgar « len árbitros facuitades dd arbitrado- 
  

-208, copforir poderes, renunciar los recursos s los térui. 
  

- nos legales, desistir de la ecoión entsblada, doferir el 
  

Juramento decisorio, absolver perisiunes, Comprar. vai 
  

_ der, csdor_1 comprar i-permúutar toda cleso de bienes, Hij- 

- potecsr, dax_en prenda, celebrar con toda elaue de per- 
  

sonas contrades a mutuo, de crádito, 1 de cuenta corria. 
  

_ e. gixar, sobregirar, nospter, endosar i descontar lotras 
    de onmbis, «heques, libranzas 5 pagarés, constituir fisno 
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sas simples s con garantío.i ejecutar todo lo que son ne- 
  

cossrie para la cumplida sáministración social con srxre- 
  

glo ». la Ley 1 e los presentes Estatutos; e), El Direc» 
  

torio podrá delegar en el Geronte u otras mandatorios que 
  

tenga a bien nombrar su respresentación pera las operas 
  

-cionos ordinarias 1 21 efceto acordará las facultades que 
  

le conferirá al Gerente i a los mandrtarios paro el de. 
  

senpeña de sus funciones. d) Nombrar el Gerente u otros 
  

sandateriós que pueden ser 6l uispo tiempo wiembros del 
  

- Bárectorios-fijor sus «triíbusioenes 1 obligaciones, seña. 
  

laz sus explunentos i- los de los desás empleados de la » 
  

- Sociedad i acordar la rercción de ellos. cuando le estíre 
  

. eonvoeniento.- No perderán su Jerecho «e vox di voto en lee 
  

deliberascianes del Directorio, el Gerente e mandatario - 
  

,que sen miembro del misuos e) Pormar los Reglnuentes Interno 
  

nos de lo Sesiedad; £) Conveesr a Junto General Extrasr- 
  

dinaria siempre que le pidan por escrito, expeniendo el 
  

ebjeta de ella, aceionistas que representen la tercors - 
  

parta de las. .sneciones enitídas por lo menos; 1 a Junta - 
  

General Ordinsria o Extraordinarias en los demós canos - 
  

que ostehlercan estes Estatutos; 1, g) Establecer d su- 
  

prismir Agencias « Sucursales; nombrar i separar las por- 
  

: i 
-Sonas que deban ntenderlss fijar sus rental,» AR T 1 € Ya 
  

LO DECIMO NCGVEN O,- DEL PRESIDENTE DEL Di- 
  

_RECTORTIO, +» £1l Presidente del Directorio «s de hecho el - 
  

-. Presidente de las Juntas Generales; de le Compañía, con vos 
  

$ veto.,- El Presidente del Directorio tiene le respánsao 
    bilidad del Directorio pers intervenir en tados los casos     

ro PO, 
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meacionades en el artículo anterior, »ujotándose » las - 
  

instrucciones que lo dé sl Dircctaria i de ascnerdo o00n - 
  

estos Estatutos, firmando los respectávas enorituras pá» 
  

blions, etebtora.- ARTICULO VIGESIM OD.» 
  

DEL GERENTE. Son oblirneiones tel Gerente + a ) Dirigir 
  

las eperacionen de la Seciedad, con sujeción a los tármi- 
  

nos del nombramiente que le confiere el Dixeatoria, « los 
  

acuerdas de Sste, ai Reglamento interno, a los presentes 
  

  

Estaetutes y a la Ley; b ) Organizar la marcha dlatersa de 

la Oficina y 8) Nombrar los empleados nocosarios para - 
  

el buen funcionamiento de les eporaciones de la Oficina, 
  

velar sobra su conducta y disponer le separación de los 
  

empleados que juzgere cosvenisate y de aquellos que incu- 
  

rriexes en las faltas que hsgan necesaria su separación; 
  

y d) Representar judicialmente a la Sociedad econ arreglo. 
  

ai Código de Proceodiniento Civil, en su esrácter de pro 
  

curador y de seuerds cn las atribuciones que le hubiere 
  

dades +1 Direoatoria, 21 conferíirle e) nmombramiente y de - 
  

conformidad esn estos Estatatos. e ) Firmar con el Presio. 
  

deste o el Vicepresidente los títulos de las necionos.- 
  

ARTICULO VI0R3SI1IMO0 PRIMER 0,- SECNEA 
  

TARIO »- El Directorio nombrará un empleado con el títa- 
  

lo de seeretario, quien tendrá las siguicntes funciones »- 
  

an ) Servir de Soeretario al Directories 1 en las Juntas - 
  

Genersios ; bh ) Llevar el despacho de la Secretarias e ) 
  

Piruar con el Presidente » el Vicepresidente les lecibos 
  

de Depósito «n Asociación o Cuenta en Participación, d ) 
      En general practicas las diligencias necesarias pera cun 
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plir los »severdos del Directorio y de las Juntas Centrelos; 
  

pero en sl ejercicio de sur funciones estará bajo la de- 
  

pendencia del Directorio. El uembramiento de Secretario 
  

podrá recaer en uno de los Directores, quién en este - 
  

enso conservará voz y vote an el ODlrectorio.- A K T IC Ya 
  

Lo VITGESTINO SEGUSNXTO.- DEL VICRPRISIDRATZ,. 
  

En «ausencia del Presidente y del Vicepresidente, el Gerano 
  

to asunirá les funciones de Presidente de la Sociedad y 
  

del Directorio. - T 1TULO CUARTO .- DE LAS JUNo 
  

TA3 GENERALES DE ACCIONISTAS. - 4 RN TICULO YIG lo 
  

3inmo0 TERCER 0.” REUNIONES DE LAS JUNTAS.- La - 
  

Junta General Ordinaris de tecionistas se reunirá a mas 
  

tardar hasta Maya, fíneluso de cada año. Le Junta General 
  

Extraordinaris, se reunirá cuando lo juzgar conveniente 
  

«1 Directorio o cuendo lo salíciten por escrito secioníiso 
  

tas are representen nor lo menos la tarcera parte de las 
  

acelones emitidas, Las Juntas Ganerales sen Orcinarias 
  

o Extraordinarias serfa presididas por sl Presidente y en 

susencia de éste por el Vicepresidente o por el que hags 

1 

  

-sKU8 veces. No encontrándose presente en la rennión niu- 
  

gún miembro del Directorio sorá ella preridida por el - 
  

accionista concurrente que poses o represento ol mayer - 
  

nímero de neciones. En ansencia del Secrotario hará ens 
  

veces en las Juntas la persona que ss nombre por los ac» 
  

eleniístas concurrentes. La Junta General Ordinaria o la 
  

Extraordinaria se constituye con la presencia o represtr» 
  

tación de necienistas que posean par )o menos la mitad 
    saás uno de leon aceijones con derecho a vato emitida, salvo 
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. __que estos Estatutos e las Loyes exijan un queruma especial 

2 cuando no «e reuniore dicha representación, so hará sogun- 
  

ús convocatoria con echo días de anticipación por lo menos 
  

y eon expresión del metiva ds clle, anunciando que la Jun- 
  

ta se constituirá sea cunl fuero el número y la represen 
  

tasión de los socios que asistan. - ARTICULO YIGEÉ- 
  

«|: BIMO GVUARITO0.- CONVOCATORIA .- la convecataría a 

Junta General Ordinaria + Extrasráineria eo hará por un - 
  

aviso publicado en uno de los diarios de Guayaquil, dentro 
  

- de los eche dias que procedan al de la Junta, a las ei- 
  

tasisnss a Juntas Generales Extraordinarias 10. expresará 
  

el objeto de ésta.- ARTICULO VIOESIMO -—>- 
    QUINTO,» ELECCIONES DE HIRECTORES.- En la Junta Ge- 
  

neral Ordinaria de cada año, se procedera a la elosción 
  

- de los mienbros del Directorio que han de zeomplasas a los 
  

cosantes. Los uiscnbros del Directorio során elegidos enusl 
  

mento por la Junta General Ordinaria de Aecionisatas., En - 
  

todas las cliecciones de Direstsroes, cada accionista ton- 
    drá dereghe a un aúnero de votes equivalente al número de 
  

aceísnes que posea, y el accionista podrá darios todas - 
  

esos vetes per un sole oeandidato e podrá distribuir sus - 
21 
  

vetoes entre varios candidatos e enalesquiera des » núe de 
  

-elles; según él ven que leo sisancon. Pare la eclocción de 
  

asada Director se requiere un núnero de votos equivalente 
24 
  

a la quinta parto del nánoro de acciones presentes. Si he- 
  

eha in elección de los Diregtores ya hubisre enatro Direc- 
  

tores noenbrados, +1 quinto Diroestos será elogids por quio- 
27 
      nos tuvieron anyoría de les votos que quedan, - AR TIC w 

28 
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LO VIGESIMO SEXTO .o COMISARIO 1- En la 
  

misma Junta General Ordinaria de que trata el artículo - 
  

anterior, se nenbrará un Comisario que podrá ne ser accíio- 
  

nista para que zeviso la Contabilidad, inventarios, estados 
  

ssmestrales y hbalanoe anual y para que lafoeras a la próxi- 
  

ma Justa General Ordinaria sebre el cumplinaientoe de su san» 
  

dato.» ARTICULO VIQE3IMO SEPTIMO0.- 
  

UTILIDADES 1- La Juata Genoral Ordinaria resolverá «l des- 
  

tine que debe darse a las utilidades del año, y en ella po+ 
  

deá tratarse todos los esuntos del giro ordinaria de la - 
  

_Socioedad.- ARTICULO ViIQÉSIMO OCTAVO. 
  

-- REFORMAS DE ESTATUTOS .- Solamente la. Junta General Extraer- 
  

-dinaría de aocionistas pueda resolver respeto a cusiquier 
  

reforma a estos Estatutos, spujoetándase a lo que se dispone 
  

en el Artículo siguiento.- ARTICULO VIOES lo 
  

.No NOVEMO.- VOTACIONES 3- Las resoluciones de las 
  

Juntas Generales serán acordadas por meyoría de las secio- 
  

- pos o0n deresho » voto presentes, salvo los siguientes ca- 
  

sOB + PRIMER OS s- 80 requiera si veto de no monos de 
  

las des terceras partos de las acciones exitidas para ele- 
  

ver el eapital y resibir inversiones en Asocizción e Cueno 
  

tas en Partisipación hasta un tetal de seis milionmes seis- 
  

cientos veinte y cinos mil doscientos suezes por ambos - 
  

conceptos. - 8x0 UN DO 1- Ye requerirá los vetos de ne 
  

menos de las tres eusstas partes de las asolíoenes onitidas 
  

para los sesos de nutoeriznación de una venta de todo o aubs- 
  

tamcialnente todo el estivo de la Sociedad, se para la re- 
    £ozna de los Estatutos cambiando el objeto de elia, para     
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aumentar «l onpital y recibir inversiones en Asociación e 
  

Cuenta en Participación por más de seis milienes seis- 
  

- Síentos veinte i cinco mil descientos sueros per ambos-- 
  

conceptes; para alterar los derschgs de prioridad de los 
  

accionistas de tenederes de Rosibes on Perticipación, para 
  

veziar las disposiciones sobre la forma de susaribix los 
  

aumentos de sapital, para sitezrar las zostriecionos sobre 
  

la venta de las acciones o Recibos, 0 para alterar las - 
  

provisiones del Artículo quinto e de esto ¿irtículo vein- 
  

- $e y RUY. > ARTICULO TRIGESIN O.- Y 9. 
  

% O Sa- Cada acoienista tendrá un veto par onda aosión - 
  

- Que posea $ ropresente.- ARTICULO TRIGOES 1 
  

_MO PRIME R.Q.- CONCURRENCIA A LAS JUNYAS.- Los acelle- 
  

. mistas podrán intograr las Juntas Generales por medie de 
  

- FOprensatantes legales e apoderados, diendo asuficlionto marida- 
  

ts, eunndoa el mendntario noñ accionista, una carta e un 
  

- eable dirigido al Presidente de la Junta. En etre caso - 
  

_será mecosario que el mandato se otorgue por escritura - 
  

pública. - TITULO QUUINTO.- DE LOS BALANCES, FON= 
  

- FOS_ DE RESEBVAS 1 DIVIDENDOS. - ABR TICULO TR. 
  

-GEBIRMO SEGUNDO, Balaenmas » inventario anual, 
  

a1 trointe 1 uno de Diciembre de cada año se hará un has 
  

lanos e inventario general del setivo i Pasivo de la So 
  

.eñadad, el que serd semnetido a la aprobación de la Junta 
  

deneral.- Do lan utilidades lifíquidas de la Soesiedad e. 
  

. destinará a Fondos de Reserva una suma ne inferior al cin. 
  

-00 per cíento de ellas, hasta completar el veinto tí cinos 
    por clonto del capital secial, saivo que el Direstorio dis 
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ponga eventualaente que se continúe la avnstitución de - 
  

dicha reserva basta un porcontajo más grande que el vein- 
  

--$e y cinco por ciento.» ARTICULO TRIQES lo 
  

MO TERCER O DIVIDENDO S.- Le misa Junta 
  

sa indicación del Directorio se pronunciará sobre la apli- 
  

sación del resto de las utilidades y fijará las sumas que 
  

se destinarín a dividendos para les acelenistas dentro de 
  

las normas legales.» ARTICULO TRTOGOESIMO 
  

GCUARITO0.- DIVIDENDOS PROVISORTIOS.- El Directories ten- 
  

-deé la facultad de acordar dividendos provisorios bajo - 
  

su respensabilidad, pero por concepto de utilidades líquio 
  

des y recaudadas.- TITULO: 3XXT0.- DE LA BIBO= 
  

MUCION -Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. >» ARTICULO - 
  

FTRIGESIMO QUINTO. -Por espiración del Pla» 
  

se.» La disciución. de la sociedad se verificará por la - 
  

expiración del pleso, fijado en el artículo prinezo.si 
  

eportuamente-2o se hubiere acordade su prorroga en la - 
  

forma dispuest. en estas Estatutos. - ARTICULO - 
  

TRIGESIMO -SEXTO-DISOLUCIO No La 
  

-disolución de la seciaeded.se hará necosariamente si 90 - 
  

pordieso el fendo de reserva y los fondos especiales y - 
  

la mitad del capital efestivo,- También podrá acerdarse 
  

- la disolución voluntaria de la Sociedad, per resolución 
  

de la Junta General de Accionistas. - ARTICULO - 
  

TRIGESIMO SEPTIMO. - COMISION LIQUIDADORA .- 
  

Dísuelta la Sestedad, la Junta General Extrasrdinaria - 
  

mneabrará una Comisión Liquidadora conmpueste de tres ubána- 
    bros que podrán no ser accionistas, la onal elegirá de la   
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- sa seno un Presidente que tendrá la representación legal 
  

de la Sociedad en Liquidación. - ARTICULO TRY» 
  

“"GESIMO 0OCTAYV 0.- ATRIBUCIONES DE La COMISION, - 
  

La Comisión Liquidadora procederá csaforme sa las presorip- 
  

- eajenes legales «en plenas facultades para renlisar les - 
  

-bienes de in Seciedad del medo que so estimo. más venta jo» 
  

se, pudiendo transigir, porcibir, comprometer, etergar a 
  

los árbitros facultades de arbitraderos, renunciar loas :0- 
  

cursos legales y nevar, y una ves que se haya extinguido 
  

6edas las deudas sociales, distribuirá el sobrante antro 
  

los «colonistas.- ARTICULO TRIOESIMO - 
  

NOVENO. - PLAZO PARA LIQUIDAR.- Si en el plaso de dos 
  

años no estuviore tormineda la liquidación se precodorá 
  

e una nueva elección de liguidadores, pudiendo ser reelo- 
  

- gádos los nismos. - ARTICULO CVUADRAGES lo 
  

M 0,-GARGOS REVOCABLES .- El cargo de miembro de la Comio 
  

sión Líiquidadora ss reovecabile per acuerda de la Junta Ga» 
  

neral; os reuunerado y eso remuneración es fijada per la 
  

Junta General.» TITULO SEPTIMO.- DE LA JURIS-     
DICCION.- ARTICULO CUADRAGESBSINMO - 
  

PRIMER 0.» ARBIZTRAJS.- Todas las diferencias e cues» 
21   

tienes que se susciten entre la Sociedad y uliguna e algu» 
22 
  

nos de los aecionistas durante su vigencia » con motivo 
  

de la liquidación nerán resueltos pos ¿rbitroes.- Las par- 
24 
  

- tes remmnoiaría de todo rocuras que puedan prepener.- Cade 
  

parte nsmbrará un árbitre dentro de quince dias después 
  

=> de que hubísaro sído requerido a hacerlo y estos ¿rbiítros 
27 
      al instante desigaarán un tercer árbitro, pero si elles 
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no se pusieren de asuexdo acerca de esto tercer árbitro, 
  

dentre de un poríedo adigional de diex días, entonces s» 
  

. solicitará a la Cámara de Coperciío de Gunyaquil que nemo 
  

bre el tercer árbvitre,>- El arbítraje será conducido bajo 
  

las reglas de la Comisión Inter-Americana ¿e Arbitraje - 
  

Comerglal.-» A RT ICULO CUADRAGESIMO - 
  

5EGUNDO.- CASOS, NO PREVISTOS.- En les canes 209 pro= 
  

vintos per ostas Estatutos regirán las disposiciones del 
  

Código de Cenercia.- TITULO 0OCTATY O. SUBCRIP. 
  

CION.Y PAGO DE ACCIONES, - LEGALIZACION DE LA COMPAÑZIA.- 
  

ARTICULO CUADRAGESTMO TERCERO.- 
  

SUSCRIPCION Y PAGO UR ACCIONES.- Los PFremetares M. Powers 
  

: Kano y. Alexander Walleco, declaran que con arreglo a las 
  

cldusulas anteriores la asuscripolón y entrega del capital 
  

secial por cuenta de las acciones de Pinturas Ecuatorianas 
  

Br.A. e PINTEG so ha verificado on esta format» M, Powers 
  

Kane, hs susozito una aceión de un mil - sueres y ha entra- 
  

gado en Caj- la cantidad de un mil suores; Alexander Wallao 
  

es, ha sunorito usa acción de un mil sueros y ha entrega» 
  

de en Caja la cantidad de ua mil suores;] Grace y Compañía 
  

[ Eeuador ) 3.4. Comerdial ha suscrito cuatrecientes ne- 
  

venta y echo secionas de un máíl sucres cada una y ha entra 
  

gado un predio situado en la ciudad de Gunyaquíl con fren« 
  

te a la Avenida de las Américas en la Zona P. 3ur de la 
  

arbanización de la haciendas Atarasana, que tiene los sio 
  

'gulentos linderos y dimensiones» Per el Morte, uifizaña — 
  

Q - Hegta, con sesente y cinco metros; por el Sur, marzo 
    na O » Marte, con sésenta y cuatro metros cincuenta centí.     
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metros; por el Este, terrenos de la prepía manzana P. Sur, 
  

con sesenta y tros metros; y, psx el Oeste, salle pábli- 
  

ea, con eshenta y un metros, medidas que dan el área tor 
  

tal de cinco mil cinco metros cuadrades, inmueble aprecia - 
  

de en cuatrocientos novente y echo sil sucresy Y The Sli- 
  

¿den CO., ha suscrito doscientas cincuenta seciones de un 
  

sil sueres cada una y ha entregado en Caja la centidcad de 
  

doscientos cincuenta mil suores. Total,- Setectantos cin» 
  

cuenta mil sucres.-» En cumplimiento de lo dispuesto en el 
  

Artículo doscientos noventa y cínes inciso segundo dol Céa 
  

digo de Comercio los comprobantes de la suseripeión y en- 
  

trega o la Lista de Suscriptores y el Estads de las Entre- 
  

. gas. en Caja por cuenta de las acciones de PINTURAS ECUATO- 
  

"RIANAS Sede e PINTEC son del tenor siguiente s Lista de 
  

Suscriptores t- Me. Fovers Kane, Alexander, “allace, Grace 
  

y Compañía ( Ecuador ) S.A. Comercisl, The Glidden Co, Li” 
  

bro de Caja Lebe.- La Caja.» Diciembre ocho de mil pove- 
  

 clentos cincuenta y seis.- Haber .- Aecionistas M,Pewers 
  

_Enao, su entreges en dinero efectivo por su acción de un - 
  

mil sucres, un 211 sucres.- Alexander Vallace, su entrega 
  

en dínero efectivo por su seción de un mil sueres, un mil 
  

suores.» Grace y Compañia [ Ecunder ) 3.4. Comercial, su - 
  

entrega en un insueble per sus cuatrocientas noventa y - 
  

echo sacicnes de un wil sueros cada una. cuetrocientes nu» 
  

venta y scho u11l sucros. The Gliddea Co.. su entrega en - 
  

dinero efactivo por sus desolentas cincuenta acciones de 
  

ua all sucrss cada usa, doscientos cincuenta mil nucros.- 
      Total + Setecientos cincuenta wil sucreg.» AL TICUL A 
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CUADRAGESIMO GUARIAT O.- CONSTITUCION DE_LA 
  

COMPANIA. - La Sociedad quedas legñimente constituída por 
  

habes sido suscrito totalmente y pagado integramente el - 
  

capital social, mediante la referida suscripción de las - 
  

wencionadas acciones y la entrega de sus correspondientes 
  

valores en la forma citadas pero, se debe cuaplir el artí- 
  

culo siguiente 1> AE TICULO CUADAAGES le 
  

MO GQ UITINTO .- JUSTIPRECIACIÓN LE LOS INMUEBLES AFOK= 
  

TADOS.” Le conformidad con lo presorito en el artículo des- 
  

cientos noventa y siete del Código de Comercio, los premo- 
  

  

tores, después de cumplidos les requisitos legales perti- 
  

| _sentes, convecarán » los accionistas pera Junta General de 

Accionistas, la cual reconocerá y aprobará la suseripción 
  

  

les, y aombrará uno o más peritos para justipresiar el in» 

mueble aportade como capital; y una naecva Junta General - 
  

de iecionistas aprobará la estianción de tal aporto de un 
  

bien zalz; ciúnmplidadese lo diapuesto en el ertícule dos- 
  

cientos noventa y nueve del misms Códigos y estas forma- 

lidados deberán constar en ekra escritura pública, que 

  

definitivamento.- AH TICULO GUADRAGiS d- 

MO $55ixXT0.- VENTAJAS PARTICULARES, - Los premoteres — 

declaren que náaúle ha estipulado ventajas en provecho par- 
  

ticular de slgún socio.- ARTICULO CUADRAG E 
  

— $1IMO 5S£PTIMO .«- FORMALIDADES +- queda faculta 
      de uno cuaiquiera de las promotores otergantos de esta es- 
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cinlaente, obtengan el cumplimiento de todas las formil- 
  

dades legales, que sen propias para la constitución de - 
  

usa Sociedad Anónima Industrial. Agregue usted, señor. No- 
  

tario las demás oláusulas de estíle para. la validez y fir-= 
  

meza de esta escrítura.- Guayaquil, echo de Diciembre de 
  

mii noveciontes sincuenta y sein,- Es copia de la miaeuta.- 
  

Náúmere cuatro mil seiscientos veiate y nueve, - Por mil - 
  

quinientos sucres.-» Eecibá de Pinturas oustorianas Ssrdo 
  

Pintec la enntidad de ua. mil quisientos sucres, por eon- 
  

ospte del impuento del des por uil, establecido par Lesre- 
  

- te Ejecutivo núsere seteciontos ochenta y seis - Bia, de 
  

treinte y uno de mayo de m1l novecientos cuarsuta y tres 
  

sobre su oapital. declarado en setecientos cincuenta il - 
  

_suezos, según minuta de Constitución. - Guayaquil, siete 
  

de biciembre de mil novecientos cincusata y atlas.» Jerge 
  

Bequerizo Avellán.- Tosnorero de la Junta de Beneficonoia 
  

. de Guay=3uil.- Agrego a esta escritura los xespaectivos - 
  

recibos del impuesto de Timbres, So me ha consignados el 
  

valor del impuesto para el Colegio Vicente Roenfuerte.” 
  

Los utergantes ratifican te miuuta laserta, que queda ele 
  

vada 2= escritura. pública para que surta sus efostes Loga- 
  

les.- icida esta escritura de principio a fin, por sí el 
  

Notario, en alta voz, a los etorgantes, «nf presencia de - 
  

-1las testigos de este domicilio, mayores de edad e lásneos 
  

señores Reúl Virgilio Tandaso, Luís Fortunate Balareso Ko- 
  

jas: y Julío Ramón Torros Mata a quísnes doy fé de conever- 
      las, dichos otorgantes la aprueban y suscriben en unidad 
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de acto, con los mismos testigos y commizo. Doy fé.-[ fir- 
  

mado ) Mo FP. Kent.” Alexander Y, inllaco.- Ke. V. Tanidaso .- 
  

. lados P, Balaresns.- Je Re. Torres Meo- Juan de DD. Morales - 
  

Aso Hinistoerio del Tesoro.- Jefatura Provincial de Ingre- 
  

sos del Gusyas.- Comprobante Oficisl de Recaudación - Se- 
  

ries doce - Comprobante pere el coutráibuyento.- Niúsero s..- 
  

senta y cinco mil seiscientos treinte y cinco.- Por tres 
  

- mil setecientos cincuenta sueres.-» Guayaquil, a liúíciembre 
  

.siocte - mil novecientos cincuenta y sois.- No recibido de 
  

Dector Juan de Dios Morales A. la suma de tres sil seto- 
  

cientos cincuenta sueres por concepto de timbres fisenles 
  

según el detalle siguiente : En constitución de la Socis- 
  

ded anónima Pinturas Ecuatorianas S.ñh. » *" Pinteoe * Cuan 
  

tía : Setecientos cincuenta mil sucres.- Tres ail setecion- 
  

tos cincuenta sucres.-» Jeñh. Andrade Do. Dirsctor de Rentas 
  

Intosass,- Eecibi,- Francisco Pons y Nillás, Jete Provin- 
  

elal de Ingresos del Guayas.» Hay un selio.- Ministerio 
  

del Tesoro.- Jefatura Provincial de lugrosos del Guayas.- 
  

Comprobante Oficial de Rocaudación » Serie dese - Compro» 
  

bante para el contribuyesate.- Número sesenta 1 cuatro mil 
  

eochecientes echenta ¿1 cuatro.- Par díezs il cincuenta - 
  

scuezxes, - Guayaquil, sas diciembre siete -» mil novecientes 
  

cincuenta i sois. - tie recibidas de Juan de Lies Morales A. 
  

—_la suma de diez eil cinguenta sueres por eoncepte de time 

bres varios : según el detalle siguiente + Sotecientes - 
  

cincuenta acciones de mil sueres cada usa on la constitu- 
  

ecíón de la Sociaodad Anónima Pinturas Ecuatorianas Sed. 0 
    Pintec. Capital Setecientes cincuenta mil suores, -Fisca-     

Mi 
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ticos 8 Descientos veinte y ciuco SUE Orientalistes 

les s Kueva auíl trescientos setenta y cinco sueros. -Patriéó- 

  

Doscientos veinto y cines SUCTOA, > Escolar 4 Ciento cín- 
  

cuenta sueros.» Sanitario s Satentácinos su0rnos.- Suman; 
  

  

Dies mil cincuenta sueres.- J.4, Andrade D. Director de - 

Rentas latersas.- Resibi, Prencisas Pons y Millda, Jofo 
  

  

—_S0rS pera cero setegientes ochenta y cuntro.- MUNICIPALE= 

Previncial de Ingresos del Gunyas.- Hey un sello. -Nánor o 

  

DAD DE GUAYAQUIL. — Departamento Financiero - Soeción Hen- 

tan.- Rol treinta mil treiata y cuatro/ uno. - Cortifico 
  

  

que la Prepiedad de Grace y Csmpañía situadas en la calle 

Hacienda Ataraesona número de Ordesa en terreno propís,c0- 
  

  

rrespondiente a la Parroquia Urbana Carbo de esta eludad, 

se encuentra al día en el page del Iapueste Unics Municí- 
  

  

. hasta el presento mes.- Avalue Comercial a Quinientos míl 

pal, por el presente año y «l servicio de igua Potable - 

  

  

quinientos sueres.- Guayaquil, an dies y nueve de Diciom- 

bro de mil nevocientes ciacuenta y seis.- Guillernms M.Cas- 
  

_ 80, Primer Ayudanto.- Carios Febres Cordero Me, Ffeseraza 
  

. del Menenerita Cuerpo de Renberos Cortificn + ue da pr o- 
  

piedad de Grace Y Compañía situada en la enile Hacionda 
  

Atarasana número de GUrden Rel treinta wil treiata y cua- 
  

  

_ txo/ uno y avaluada en trescientos mil trescientos sueros 

se encuentra al dia en el pago del Impuesto del une y me- 
  

  

dís por mil a la prepiedad urbasa de GQuayaquíl per el añe 

mil nevecientos cincuente y soia.- Co Pobres Cordero M.- 
  

Hay un scllo.- Guayaquil, dícs y nueve de Diciembre de - 
    mil novecientos cincuents y seis. COLECTURIA DE IMPUES-     
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TOS FARA AGUA POTABLE. - Impueste Adicispal al de Alcabalsa. 

Númers asro coro cero setecientes setenta y siete.-Cínes 
  

mil cinco sueres,- Necibo en la fecha de Compañía Anónima 
  

Pinturas Ecusterianas S.A, la enntidad de cinos mil cln- 
  

eo s:cres por IDepuestos del uno per ciento Adicional al 
  

de Alcabalas para la mueva provisión de agun potable de 
  

Quíte y Guayaquil ( Deereto Legisiativa de Octubre veinte 
  

y Muove - auarenta ) en la venta que bace a Grace y Com- 
  

pañia ( Ecuador ) S.A. del predio ubicado en la paerrequis 
  

Tarqui de este Cantán, consistente en predios urbano, El 
  

valor _de esta transmisión de deminis es de quinientes mil 

quinientos sueros según aviso uáúnere del Notaría señor - 
  

duan de Dios Morales A4.,- Guaysquil, veiate de dicionbre 
  

de mil noveciontos cincuenta y seis.- Cnjero - Colector 
  

de Impuestos par» Agua Potable, HReneráo 3. Cuenión B.- CONA- 
  

SEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS, - Impuesto Adicional de Alca» 
  

balas. - Número cero cero ocho mil oclocientes susrenta y 
  

des. - Tesorería Funicipal del Cantén Susyaquil.- Por cin- 
  

eo ui1 cinco sueres.- He recibida de Grace y Compañia -- 
  

[ Ecuador ) S.A. la suma de cinco mil cinco sueresn per - 
  

eoncopte del impuesta adicional de uno per ciento a las 
  

aleabalas excado per decrete Legislativo de veinte y des 
  

de sotubre de mil novecientos cincueaata y des para corns- 

trucción y amobiamienteo de escuelas, por transferencia de 
  

dominios del predio venta situade en la parroquia Terqui 
  

.del cantén Guayaquil por quinientos mil quinicntos sucresn 
  

_que hace aporte de ospital qué hace Grace y Compañia S.As- 
      Comercial,» Guayaquil, a veinta de Diciembre de mil nova- 
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cientes cincusata y scis.- John Cartusíght, Tesorero Huni- 
  

e » Hunicipalidad de Gun: í1l,.- Depertemento Finencioa. 

- yO - Seeción Rentes - Alesbelas .-Cortificado número mál 
  

quinientos dies y seis.- El infraserito, Jofo de la 3es- 
  

eión Rentas, osttifica + Que el señor Aporte de la Secio- 
  

dead Anónima Pinturas Ecuatorianse S.A. Piíptec. ha pegodo 
  

en la Caja de la Tesorería Municipal del Cantán por con- 
  

cepto del impuesto de Aleabalas la suma de díecz uil dies 
  

  

sueros según aviso aúsere euntrecientes cincuenta y cuatre 

del Notario señor Merales que a continuación detallo » Ven. 
  

dedoz - Aporte a S.A, Grass y Compañía ( Ecuador ) Bit. 
  

Cesecspto s predio urbano Hacienda Ateraenana .- Parroguia 
  

Tarquí dei Cantón Gueyaquil.- Velor de la venta + Cuntro= 
  

cientos noventa y ocho mil sueros pers se hn sobrado el - 
  

| impuesta sobre lo suse de quinientos =11 quinientes sueros 

por ser este el avnlécs constante en «el Catastro, - lapuen- 
  

to Oradual dos por ocieate per quinientos mil gqufnientos 
  

sucros. Dies mil dios sueres.- Total + Pies mil dicos su- 
  

- AL08.” Cusyaquil, a veiate de diciombeo de mil novecion- 
  

tos cincuenta Y sois,- Guillaras M, Castro, Primer Ayudan 
  

te,- Rónero vero coro seis mil nevesientes sovente y seiís,. 
  

. MUNICIPALIDAD BE GUAYAQUIL. - Departamento Pinancisro -—S00- 
  

«ión Rentas. - Impueste para lo Defensa Rscionel sastre Alo 
  

eabalas.”» Guayaquil, a veinto de diciembre - mil novecion» 
  

tos cinsuenta y seís,- kRecibi de Uraze y Compañía Ecuador 
  

B.A. Comersinl le cantidad de des mt1l quinientes des su- 
  

eres, ciíacuenta centavaes per el impuesta a la Defensa Na- 
      colosal cobre Alenbalas que lo eorrespeade en la venta que 
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hace a Compañía Anónima Pinturas Ecuaterianas 3,4, Pintee 
  

del predia - ubicado eu la calle de la Parroquia Tarqui 
  

del cantón - Proviacia - consistente an predio urbano. Va» 
  

Aer de la venta s Cuatrociantos noventa y echo mil suertes. - 
  

Valer sobres «el que se paga el Impuesto quinientes mil quie 
  

nientos sucres según aviso núsero cuatrocientos cincuenta 
  

y 0uatro del Notario señor Morales. Medio por cieuto para 
  

befonsa Naciomal Ros m1 quinientos des sucres ciacusnta - 
  

aentavos «- Cap. Benigns Jaramillo C. Rescaudador Fisenlio 
  

sador.,- Junta Defensa Nacional.» JUNTA DE BENEFICENCIA DE 
  

GUAYAQUIL.- Alcabalas.- Núners - El infrasoerito, Tesorero 
  

de la Junta de Heasficencia de Guayaquil, certifion : Que 
  

1 el señor Graco y Compañía Ecuador Sk. -» Comercial ha aba» 
  

- sado en esta Tesoreria la suma de cinos eil cinco sueres 
  

según Aviso número del Notario seilor doctor Juen de Dios 
  

_Morales Arauco según detalle siguiento +: Vendedor « Grace 
  

y Compañías Ecundos 3.4. Comercial .- Comprador +» Compañía 
  

Anóuima Piaturas Ecuatorianas S.A. Pintee .-Concepto $ pres 
  

dio urbans.- Parroguía 3 Tarquí del Cantón Guayaquil. -Va- 
  

lor de la venta » GQuinisates m11 quinientos suexesa,- Jm» 
  

puesto uno por cientes Adicional al de Aleabalas y ciaco - 
  

mil cáínco sueras,- Referencia + nuestro reuibo de Caja - 
  

- amero cuatro mil ochocientes noventa.- Guayaquil, veinte 
  

de Diciembre. de w11l novesientes cincuenta y seis.- Jorge 
  

Baquerizo Avellán, Tesorero de la Junta de Reneficencia de 
  

Guayaquil.- Se otergó ante míy en fé de ello sonfiero este 
  

- Primos Testiuonis selindo y firmado sn Guayaquil el misas 
    día de su otorgemiente.- Juan de D. Morales A.- Hay un se     
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fojas cuntro mil quinicatos treinta y tres a custro wil 
  

- quinientos sesenta y des, Múmero mil dosciontos dies del 
  

Registro Mercantil y anotada bajes el aímersa, aguero mil cua- 
  

- trecisates treinte y siete del Repertorio arehivandoese el 

  

esciificado de Esgistro. Guayaquil diciembre veinte y ocho 
| 

de mil novecientos cjacuentae y seis,” El Registrador de la 
  

  _Propisdad .-Dosciontos treinta suerss, noventa oantaves.- 

Eduardo Gareia.» Cortifics s Que de conformidad con el artí- 
  

  

la lista de sunoriptoros i un Estads de les entregas ep 

_por cuenta de las secionos de la Compañía Anónimo Pinturas 

| Ecuatorianas S.A. e Píntes, Gueyaguíl diciembre veinte y 

sehe de ai] noveciontos cincuenta y seis. El Registrador 

  

  

  

de la Propiedad.» Cuatro sueros.» Eduerde Gereia.- Queda 

áinserits el aporte de esta Compañta de fojas siete mil no- 
    

vecienteas novente y tres a sicto mil novecioentes noventa 
  

y cuatro. Núnerea tros mil ciente veinte y cinco del kegin-   

tre _ de Propiedad y saptada baje el número nuevo mil cua» 
  

_—_Axroniontos ireinta y siote del Repertoria: arcrivendase Jos 

_ esctíficades de Registro y Defensa Nscíonal.-Quayequil, di- 

ciembyo: voiste y echo de mil novecientos cinenenta y seís.- 

El Registrador de la Propiedad.» Velate y cuatro sueros, 
  

  

noventa contavos.-» Eduardo Garcia, Certifica : Que por msn 

Gato del señor Jues Tercero, Provincial del duayso, Van Pito 
    biicó esta escritura y sus actuaciones judiciales en el día 
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rie El Telégrafo núnero veinte y seis mil ciente sesenta 
  

y nueve de fecha de ayer,- Guayaquil, ocho de Julio de - 
  

mil novecientos cincuenta y siete.» (firmado ) JE. Mos 
  

reíra B.- J. Ernesto Horeira Berchí Secretario del Juz- 
  

gadós Tercero Provincial del Quayas.- Hay un selle.- Cer- 
  

tificos Que por mandato del señor Juez Tercero Provincial 
  

dol Gunyas, registró esta escritura y sus ectusciones 
  

Judiciales en el Libro respestivo con el núnera ciente - 
  

asventa y cinos.- Guayaquil, dios y siete de julio de m12 
  

novecientes cincuenta y siote.- (firmado ) J.E.Moreira Boy 
  

J. Ernesto Moreira Barchi Secretario del Juzgado Tercera 
  

Provincial del. Gueyas.- lay un seilo.- Certifico « Que - 
  

por mendato del señor Jues Tercero Provincial del Guayes, 
  

7136 copia de esta usoerítura y de sus sotuacionos judicias 
  

les en la Sala del Despachs_ «asa el núners cientes noventa 
  

y cines y es anntendrá fijada por seis meses. - Gueyaquil, 
  

dies y. sisto de Julio de mil novecientas cincuenta y sico 
  

to.-[ firmado ).- J.E. Morsire B..> J. Ernesto Moroíra Ba 
  

chi Secretario del Juzgado Tercero Provincial del Guayas. 
  

_MIMA " PINTURAS ECUATORIAMAS S.A, 0 PINTEC "o. E En la etu- 

  

Nay un sello,- CONSTITUCION DEPINITIVA E LA SOCTEBAD AñO= 

  

  

e 

dad de Suaynquil, República del Ecuador, a dies y seis de 
  LU e y 

Julio de mil novecientos cineuente y elote, ante mí, doa- 
  

ter Juana dé Dios Morales Arsuco, Abogada, Notarboy de - 
  

este Cantón y testigos infrascritos, comparecen: les ae 
  

fñores don Maurice Ppvers Kene y don Alexander Wallace, de 

mcioánlidad nortsamericana, entendidos en el idiema ons- 
      tellans, por sus propios derschos y además el vrimero de 
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2 __ des nonbesdos a nombre y en representación de *" Grace y 

Compañía ( Eteuandor ) 5,4. Comercial * en su ecnráctor de 
  

- Vicepresidante de dicha Compañía, anbos mayores de eded, 
  

casados, domiciliados en esta ciuda, y osn la caproidad 
  

- eivil necesaria.- Bien instrufdes en «el sbjeto y resul- 
  

- tados de esta escritura de Constitución dsfinttiva de Se. 
  

- aledad Anónima, que a oslebrarla proceden can entera 1li- 
  

- bertad; dey £6 de conoeerlos y para que se stergas la - 
  

- expresada escritura, mo preseatan la miguta, copia del n0- 
  

ta de Junta General de Aesionistas de fecha ocho del pre- 
  

sente que agrego en una feja al Registro, documentos ha. 
  

bílitante y otras actas que copio a continuación, - ” S Ez 
  

—ROR MOTARIO0»- Sírvase eutozizar una escritura - 
  

- páblica en. la cual censte la Constitución definitiva de 
  

la Sociedad Anónima * PINTURAS ECUATORIAMAS S.A. € PINTEO 
  

por haberse dade ya cumpliniente a los preceptos contenio 
  

des en los artículos doscientos noventa y sieto y dogo 
    etentes noventa y nueve del Código de Comercio y el Artío 
  

  

  

19 - cule Cuadragéósimo Quinto de los Estatutos de la Sosieded 

20 - según consta de la copia certificada del r0ta de Sesión 

21 - de Junta General de Accionistas de VINTEC qué deberá -in- 
  

22 sertarso en estes escríturs.- Al mismo tiempo uns de los - 
  

==» | sussritos Ms P. Keane en su cardotor de Vicepresidente de 

  

  

  

2. Graco y Compañía ( Ecuador ) S,A, Comercial y debidamente 

=» |.  euterizado por el Directorio, según consta de la copia 

20 cortificada que se insortará en esta escritura, declara 

27 a nombre de la mencionada Compañía que. queda en definiti- 
      28 - wa transferido a PINTEC el ingueble mencionado y deseríto 
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en el Artículo Cuadragésino Tercero de la escritura de Cons» 
  

titución de la sociedad Anónima Pinturas Ecuatorianas S.oñ 
  

e PINTEC, quedande así aprobada y ratificada en legsl - 
  

forma le inálenda transferencia de dominio, mediante el 
  

aperte que hizo Grace y Compañía ( Ecuador ) S.A. Camer- 
  

eclal e PINTEC, según consta de la antes referida escritu»- 
  

- sa de Constituslión estorgada anto usted el veinto de die 
  

- alenbro de mí1 novecientos cincuacnta y pois.” Agregue - 
  

Usted señor Netario, las demás cláusulas de estilo o insego. 
  

te las aludidas Actas de Sesiones de Junta General de Acacias 
  

mistas y de Dirsctorio ¿e Grace y Compañia ( Eeunder ) - 
  

Sos Comercial, así como también inserte mi nombramiento 
  

de Vice-Presidente, documentos con los cuales «e legítima 
  

muestra intervención en la presente escritura. - Quajaquily¿ 
  

quince de julio de auil novecientos cincuenta y siete. - 
  

M. P. Kano...» As Vallace.- Es copia de la ulnuts.- GRACE | 
  

-Y COMPAÑIA ( ECUADOR .) S.A. COMERCIAL.- P. 0. Box elento 
  

eschonta y seis,- Cable Addresses Grace Guayaquil - Esuador 
  

Diciembre veinte y ocho de mil nmnovecientes cincuenta y - 
  

sois, - Señor M. Powers Kano. - Ciudad.- Estimado Safor - 
  

Kanes- Cómplens inforsar a usted que el Directorio de - 
  

Orace y Compañía [( Ecuador.) 3.4. Comercial, en su sesión 
  

celebrada ol día veinte N uno de biciombre del presente 
  

año, lo eligió a usted, por unanimidad, «« Vicepresidente 
  

Al comunicarle este nombramiento, mes es grato suscribir» 
  

de usted, muy atentamente,» Allan Bsachón C..- Secretario 
  

del Directorio.» ACTA. DE JUNTA GENERAL DE ABCIONISTAS DE 
      PINTURAS ECUATORIAMAS S.A. € PINTEC,.- En Guayaquil, a - 
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quince de Julio de mí1 novecientos cincuenta y siate, <n 
  

euupliniante de la dispueste en al Artículo Cusdragésimo 
  

Quinto de los Estatutos de la sevliedad y de eonfermidad 
  

con lo preseriteo en el Artículo doscientos noventa y - 
  

siete del Códigs de Comercio, previa convosatoría a los 
  

accionistas se reunieron las siguientes personasio- M. Po 
  

Kane, dueño de una acción a su nonbre y adeuén también en 
  

  

Compañía ( Ecuader ) S.A. Comercial, propietaria de oun- 

su carácter de Vice -» Presidente y Goxente de Grace y - 

  

troecientes noventa y ocha acciones: de la Sesiedad y Ale- 
  

.xander Vallace, propietario de una «ceión.- Presids la 
  

sesión el señor M.P. Kana y actúa comes Secretario ad - hos 
  

el suscrito ilexander Vallaceo.- El señor M.P. Xane mánio 
  

fiesta que esta reunión es exelusivanento con el ebjete 
  

  

de llenar el requisito legal y estatutario antes inálea- 

de y en. vista de que ya ha presentado su laforme el Peri» 
  

to designado a1 efecto, bsciendo la justiptediadóón del 
  

iswueble apartado, la Junta General aprobé y ratificó de 
  

tal sperte del isgmuecble per coasidersyee un presio encua- 
  

dradoe «nv la renlidad y nutoriza plenanente » cualquiera 

de los promotores pera que suscriban. una esorituzra ibli- 
  

6, en la cual conste este particular y quede aof definio 
  

tivamente esastitulda la Seciodad asubnima PINTEG.. Noe ha=- 
  

biends estro asusto de que tratar se conceds un aomsuto 
  

de regeso psra la redección de la presento agta, hecho - 
  

lo eual se la dió lestura y fué aprobada «a todas. sus - 
  

partos: - F) R.P. Kano.- £). a¿loxandar úniluco.- Es fiel 
    -qopía de su original que consta sa el Libro de ¿ietan de     
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Sesiones de Junta General de Accionistas de Platuras Ecua- 
  

torianas Sañs € PINTEC.- Lo certifica. - As Yyllacga.- Ses 
  

eretario aná - hoc, - ACTA DE La SESION DE DIRECTORIO DE 
  

GRACE Y COMPAÑIA [ ECUADOR ) S.A. COMERCIAL CELEBRADA EL 
  

QUINCE DE JULIO LE MIL NOV-CIENTOS CINCUENTA Y $rPIE.o En 
  

la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de Julia 
  

de mil nmovecientes cincuenta y siete, en su local secinl 
  

4 situado en Víctor M. Rendón y Pichincha, sesieña el Dbirog 
  

torio de la Soceidand Anónima Grace y Compañía ( Eouador ) 
  

S.eáñs Comercial, eon la asistencia de los siguiente »eñon 
  

roest= MP, Ene, Vice -» Presidánte del Directorio, quien 
  

preside la sesión por uusencia del Presidonte señor A.B. 
  

Shea; Herry Corturight, Director Suplente en representa. 
  

ción del señor J.P. Grace Jro, y Alexunder Vallace, Di- 
  

rector Suplente, en representación del señor J,H, Stebbina 
  

áctán de Secreta:io el susearito Allan Banchón,- El néñor 
  

Kane manifiesta que es nocosario llener los requisitós 
  

legeles para el perfeccionamiento de la transferencia del 
  

soler que la Compañía ha aportado a la Sociodad Anónima 
  

Pinturas Ecuetorianas Señs O PINTEC, i que 21 efecto Los 
  

Directores Principeles ya han dado la respectiva autoria 
  

zación a sus Suplentes para que voten sobre este asunto, - 
  

El señor Vallnse y el señor Cartwright asnifestares que 
  

en verdad ya tieneu tal autorización y que por consiguicn. 
  

te dan sus votos en faver de tal transforencia.- El Bircos| 
  

terio en esta fora ratificó la transferencia antos meñ» 
  

cionsda: y suterízo plenamonte al señor Kano pera que en 
      su carácter de Vico - Presidente, per susencia del Prosio 
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. dente ds la Compañía, suscriba la esrrespondiente esorita- 
  

ra páblica y llene los demás requisitos legales, de modo 
  

  

que en definitiva tal inmueble quedo traneferído en legal 

fesua e Pínturas Esuatorianas 3,4. € PINTEC.- Se soncedo 
  

el recases nesesario para la redacción de la presente acta, 
  

hesho lo enal se le dió lestura y fué aprobada en todas 
  

  

sus partos.» £), N.P. Kane.- £) Allan Nanohón.- En fiel 

espia de sa sriginal que consta en «al Libre de Aatas de 
  

  

sesiones del Directorio de Grace y Compañía ( Ecuador ) 

8,4. Cemersial.- Le certifios.- Allan »Benohón,- Sesretao 
  

  

rio.- Es fiel copia ds sus originales.- Se ha consignado 

.a1 infrasorito Notario el valer del Impuesto ersado para 
  

  

.el Colegio Viconte Reeafuerto.- Los etorgantes retificn 

la minuta inserta, que queda elevada a escritura pública, 
  

  

. Que surta sus efectos legales. - Lefás por mí el Hataris 

esta oscrítura, pn alta vos, de principio a Sin a los - 
  

  

etorgantes, en presencia de los testigos de esto domicilia, 

mayores de edad é icánees soñoros Reál Virgilis Tandase, 
  

  

Luis Fortunato Enlaresoe Rejas y Eustergio Tandaso Maricuso 

fa, » quienes doy fé de conerlos, dichos otergantes la - 
  

  

aprueban y suneribion en unidad de acta, con lós nisaes 

testigos y eonmigo.- Doy fb.- [ firundo ).- M.P, Kano. - 
  

  

Ao Wallaco.- R.Ve. Taadaso.» Lais La Dalerezo,- Y, Taenta- 

- $0 Mo.- Juen de », Nerales Mora huy SFTUNTA GENERA L qe 

  

_ACCIONISTAS DE PINTURAS ECUATORIANAS S.A. € PINTEC ¿e En 

Guayaquil, a coche de Julio de mil novecientos sinenenta y 
  

siete a las cinco de la tardo, en cunplinioentoe de lo diso 
      pyeste en el Artícale Cuadragisimo Quinto de los Estatutos 
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de la Seghedad y de conformidad con lo prescrito en el - 
  

Artícule doscientos noventa y ocho del Código de Comercio, 
  

previa Coavocatoría a los accionistes, se reunieron las 
  

siguientes personasi= M. P, Kaño, dueño de una acción a 
  

su nombre y además también en su carácter de Vice - Pres 
  

sidente y Gerentes de Grace y Compañía ( Ecuador ) S.k. 
  

Comercial, prepietaria de cuetrocilentas noventa y ouho 
  

- sco0iones de la Sociedad, y Alexander WYellace, propictario 
  

de una scción,.- Preside la sesión el señor M.P. Kane y - 
  

soctáa como Secretario ad=hos el suscrito Alexander: Vallas 
  

es.- El señor Ma» P. Esue expresa que el objeto de. esta 
  

reunión es el de reconocer y aprobar la suscripción del 
  

capital y la entrega de las oustas sociales, debiends - 
  

desigaasrsee un perito para que haga la justipreciación - 
  

del aporte que ha hecho Grace y Compañía ( Ecuador ) S.oñ. 
  

-Comorcial, consistente en un lomueble.- 41 efecto suglero 
  

que se designe perito al señor Thomas Siwpsoa a fin de qué 
  

presente el correspondiente avaldo de tal inmueble a la 
  

próxima Junta General de Acelenistas que deberá reunirse 
  

. para conocer de tal informe. - La Junta Genoral apruebe 
  

la sugerencia que hace el señor Kane y so designa 21 nou- 
  

-pionado señor Thomss Sispseon csu el.objeto indicado y sue 
  

. Acuerda que se reuno la próxima Junta General de Aeccia 
  

nistes el día quince del presente n.las once del. .día,- 
  

No. hablenás etre assunto de que tratar «ses conceda un mó 
  

mento de receso para la redacción de la vresente Acta, 
  

heche lo cual se le díé lectura y fué aprobada «en tedas 
    sus partes.- D.- M.P. Kane.- D.- Alexander Vallaco.»     
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-Ee fiel copia de su origínal que consta en el Lábra de - 
  

Actas de Sesiones de Junta Genozxel de Accienistas de Pin- 
  

turas Ecuatorianas S5.4o 0 PINTEC,- Lo corfificao.» £). A. 
  

Valiace.- feuretario ad-hoa,- Se otorgó apto mí, en £é de 
  

'fllo, confiere esto Prinmex Testimenio sellado y firmado 
  

en Guayaquil en el mismo día de su Fecha.» ( firmado ).- 
  

Juan de D. Mozales Ac.- [ Hay uan sello ).- Fer mandato - 
  

Judicial, queda inserito esta escrituras ¿e fojas tros mil 
  

setecientes cincuenta y sisto a tres mil setocientos +» 
  

sesenta y cuatro número setecientos cincuenta y cinco, del 
  

Registro Mercantil; y, anotada bajo el Númerse cuatro míl 
  

seiscientos sesente y cines del Repertorio; archivárndose 
  

los certificados de Registro, - Gusyaquil, Julis veinte de 
  

- mál noveciantos cincuenta y siete.» El Kegistrador de la. 
  

  

- Propiedad, - Ochenta y Musve sueros, aoventa contavos, - 

( firmado ).- pduardo Gorcín.- Queda Janarióa ln Retifi-   

sación de Aportes de foja» cuatro mil. ciento veinte y 
  

huevo a cuatro mil ciento treinta y cuatro nínero míl - 
  

quinientos ochenta y nusve, del Registro de Praepiednd; i, 
  

enmotado bajo el Número euantro mi] seliscientes sesenta y - 
  

seis, del Repertorio; archivíndoso los cextificcadas de re- 
  

-gistro y adícional.- Guayaquil, Julio veinte de will MIVE= 
  

cientos cincuenta y siete, - Sesente y echa sucres,: nevental 
  

| centavos.» El Rexjatrader de le 

  

Edusrdo Garcta, Y 59 tomó meta de las Estificacienes, a - 
  

foja  _custro mí] quinicates treinta y ocustro, del Kegis- 
  

tro Mercantil de mil novecientos cincuenta y sels; y a lo. 
      ja sicto míl nsvecientes neventa y tres del Kegiatro de la 
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Propiedad del mismo año; 21 margen de las respectivos - 

inscripciones. - Gusyaquil, Juido velnte de mil novecion- 
  

tos cincuenta y sniete,- Ocho sucres.- El Registrador de 
  

  

le Propiedad. - ( firmado ).- Eduardo Garcln.- De Erden 

del señor Juez Tercero Provincial del Guayas V tou8 rarén 
  

- «de la Constitución definitiva de la Seciedad Anfuima Pine 
  

- furas Ecustorianas S.A. PINTEC, que antecede, 21 mírgen 
  

de la eneritura Matriz de constitución de dicha sociedad 
  

que consta autsrizada por el infraseríto Motario en el - 
  

Regliatro a mi cargo, con fecha veinte de Diciembre del =fo 
  

próxiuo pesade.- Guayequil, =a veinte de Julio de mil novao 
  

cientes cincuenta y siote.-[ firmado ).- Juan de D, Mersle 
  

A..- Usy un sello. Certificor» Que ror mandato del señor 
  

Juez Tercero Proviuacial del Quoyas,VPubliguó esta escorio 
  

tura y sein actuaciones judiciales en el disrio " El To- 
  

lbgrafo " Mómoero veinte y. sois míl ciento ochenta y tres 
  

de feche de ayer.- Guayaquil, veinte y des de Julio de mil 
  

-novecientas cincuenta y nieto.» ( Firmada ).- J.E. Morelra 
  

  

B..”» Je. Ernesto Merecira Barchi,- Secretario del Juzgado 

Tercero Previncial del Guayns.- [ Hay un sello ).o Certio 
  

ficot>» Que per mandata del Señor Juez Tercero Provincial 
  

del Guayas, registró esta escríitera. y sus actunciones Jue 
  

diciales «sn el Libro respectivo con el número ciento no- 
  

venta y ocho,» Guayaquil, veinte y dos de Jury, —Ta mii —   

novecientos cincuenta y sieto.- ( firmado ).- JE, Moreira 
  

B.o- JJ. Ernests Morsita Porchi,p Sacretarieo del Juzgado 
  

Tercero Provincial del Guayas.» ( Hay un sello ).- Cortio 
      ficot- Gue peor mandato del Señor Juez Tercero Provincirl 
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del Guayas, S13£ espia de esta escritura y de sus actua= 
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" Y 
  

cloreos judiciales en la Sala del Despacho del Jusgade Tor- 
  

cero Provincial del Guayas con el Némero ciento noventa y 
  

echo y la mantendré fijada por seis mesas.- Gusyaquil, 
  

veinto y des de Julio de ui1 novecientos cincuenta y sie- 
  

te. ( firmado Jen JE. Moreira B..- Y. Ernesto Moreira 
  

Bnxchi,- Seorotariía del Juzgado Tercero Provincial del - 
  

Guayas.- May un sello.o Enpendado isuscriptores,Tepresen- 
  

  

__ tación, _WOTEOD,que,publi 

  

| Notario,y unozjustipreciación, siete, -Vilon,- Testado :cien- 

Artículo,Fijar,cincuenta,capital,mil trescientes,sufriere, 
a ee AÑ A 

ambos micabros, y Theo Glidden,Setenticiaes¿honerio Je 06, 

0, vagan - valen, y Nas enmendado tlugar,convenien- 

—_te, conformidad cuerenta y - YA 
A! 

  

  

A 
  

Se otorgó anto míjon fÉ6 de $ilo,confiero esta tercera 
  

copia, sellada y firunda en la missa fecha de su otorga- 
  

  

e ER : 

miento. - , AAN 
7 z Ae _ ES 

E , Mi 

o + DA FER . ode 
  

/ | ] 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

= 

24 

25 

27 

CERTIFICO: Que en el Olerio “El UNIVERSO", ediciones correspondien 

tes a los días Viernes 20, Sabado 21, y, Domingo 22 de Agusto de 
  

sil novecientos setenta y una (eño 50Y Nuasros 339, 340, y, 341, 
  

se ha públicado el extracto de la escritura pública de siete de Ju 

  

lio de mil novecientos setenta y uno, que contiene la convalidaci 

  

  

      
        

  

  

  

  

  

  

  
  

  

        
  

 



que contiene la Convalídación Aumento de Capital y Reforma Mtegral de 

los Estatutos de la Comapifa infnima "PINTURAS ECUATORIANAS S.b."(Pintec) - 

y de la Resolución número mil cuatrocientos ochenta del Intendente de 

Compañtas con arreglo al Artículo ciento eincienta y cínco de la Ley de 

Compañtas. Guayaquil, Septiembre treinta de mil novecientos setenta y uno. 

Por El Mgistrador de la Propledad.- 

Í — 

Certifico: Que se tomb nota de esta escritura a fojas 1536 del Registro 

Mercantíl de mil novecientos cincuenta y seis,3758 del mismo Fegistro 

de míl novecientos elncuenta y siete y 799% del Registro de Propiedad 

de mil novecientos cincuenta y seis al márgen de las inscripciones res- 

pectivas. Guayaquil, Septiembre treinta de míl novecientos setenta y uno. 

Por El Registrador de la Propiedad.= PAZ 

DOCTOR GONSALO MORENO LOOR,Notario Tercero del Cantón Guayaquil, Certi- 

fica: Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo Tercero de la 

_ Resolución número mil cuatrocientos ochenta,expedidapor el señor Inten- 

dente de Compañías, el veinte de Septiembre del año que decurre, y con 

_fecha trece de los corrientes, tomé nota de la escritura de Convalida- 

»ción, Aumento de Capital y Codificación de los Estatutos de la Compañía 

Anónima Pinturas Ecuatorianas S. A+, ( PINTEC ), cuyo testimonio ante- 

SS 

NOTAEO TERCERO 

  

  

 


